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MONTO MÁXIMO: $75,388.62 I.V.A. INCLUIDO
MONTO MíNIMO: $30,155.44I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 04 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

l.- DE "CONALEP"

CONIRATOAElIERTODE PRESIACIQN DE $ERVICIQS QUECELEBRANPOR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTAD()POR EL M.A.E.E, JOSÉ LuiS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO,
S.A. DE C.V., REPRESENIADA POR EL C. VICTOR ALONSO LÓPEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LeGAL"
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP:~YEL
"PROVEEDOR". RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMAiPONJl1fN'tA >,COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS; :::;1 :i,~:l :l,::'}:"'¡l
DECLARACIONE

~",,,.c'

.~DE "EL PROVEEDOR"

1.4.- QUE PARA CUfl!'IR LAS EROGAGI.ONES QUE SE O¡:ORIVENDEC PRESEN'tE CONTRAjO,·LA SECRETARíA """ !_

EDUCACiÓN PUBLICA ANUNCIO EL PRESUPUESTO, CORRESPON[)I~NTEA TRAVÉS DE LA PIRECCIÓN GENERAL DE 1,
PRESUPUESTO Y RECURSOS. FINANCIEROS, MEDIArilTEOFICIO NUMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBI'íE DE'¿P15 y LA DIRÉCCIQN DaADfy1INISTRÁC'ION 1=JNANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTALAIRAYÉS DE LA SUFICIENCIA NUMERO 00233 y REQUISICiÓN NÚMERO 00000041.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL- DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DEoCJíVÉ e
1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMíCII.IOE~ LA O:ÁÜE 16 No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO: C.P. 52148. )J
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE i
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001-E6-2016, CONFORME A LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 111, 42 Y 47 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

~iS~~~AC~EN~:i~~~~~~~I~;A~~~é:~~fl:}:~~~~
". . ""'.."J"'""""".:",,':'" j"'., . ' .. ""'.':'.

11.

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME ¡;. LAS LEYES DE LA REPÚBLICA /19
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3,449 DE FECHA 30 DE{j/

"Pr-ADNVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 '
J!.RG. 1

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de MéXICO, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2457
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,LLE, CIUDAD DE
'UE INDUSTRIAL
CTOS LEGALES

7''''''''':;:,;,;;>/',;;.;0.

NÚMERO GEN7908272C1 Y
UYENl:E,5E CONFORMIDAD
UMENTOS, RELACIONADOS

S OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL1I1.2,QUE CUENTAN CON LOS RECUR
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

DICIEMBRE DE 1950, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 61 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC.
EDUARDO DEL VALLE, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL EN EL LIBRO 3",
VOLUMEN 272, A FOJAS 354 Y BAJO LA PARTIDA No. 480, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO NÚMERO 1.

QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 98,228, DE FECHA26 DE SEPTIEMBRE DE 2002,OTORGADAANTELA FE
DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ARTURO SOBRINO FRANCO, E INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12,237, DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE
2002, SE PROTOCOLIZÓ EL CAMBIO DE DENOMINACiÓN QUE OSTENTA ACTUALMENTE, MISMA QUE SE INCORPORA AL
PRESENTE COMO ANEXO No. 1

11.2.- QUE EL C. VICTOR ALONSO LÓf'E¡¡:$~~<¡:~~t~ sI iN~ul~TRA FÍ:tCU¡.,:rADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIAN\¡'E';'ES!!:RI;¡;tíRApúBLlCA N(;lII!ERD 1\12,795, DE FECHA 28 DE AGOSTO DE
20H,.,OTORGADA ANTE LA FE 9E;L Noi'~fOI"ÚBLlCO NÚMERO 49 DEi'iA&t;,!,®g#i\i bEB..MÉXICO, LIC. ARTURO SOBRINO
FRANCO, FACULTADES QUEA"LA;.~ECHANO LE HANS!gOREVOQI':DAS NIl:IIít1.IJAD~S.ENFORMA ALGUNA Y QUE SE;
IDE;iIITIFICA CON CREDEI\ICJA\- ..gARA VOTARNL(MERQ;,1762Qq1l¡52:¡(¡1, EXPEDIDA ,f.!OR INSTITUNO NACIONAL
ELECTORAL, MISMOS QUE 'SE; IN,CORPORANALPRESEiIITEIt'¡stRUME;.NTO·COMO ANÉXOiill(;.MERO 1.

'" ":~:0'; '>~"\

11.3.- QUE TIENE CA
ECONÓMICAS NECEi
QUE DENTRO DEpU ,
GAS LP., ENTRE; 9)1;~Qs'

11,7. QUE CONOCE
Iy SERVICIOS DEL SE
EN ESTA MATERIA Y L

111.- DE "LAS PARTES".

J1
I

11.4., QUE ESTÁ 1~1?0R!t6 gi\j;jS,P"f<
· QUE PARA ACR¡;ÓITt\RlO EXHIJ3t

CON LA LEY DEk!rp1P~ESTO SOBR
EN EL ANEXO NUMERO 1 .

11.5.- QUE TIENE ES

~
' MÉXICO, C.P.

CA,C.P.
DEES CONT

CLÁUSULAS

~ PRIMERA: OBJETO,- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PRO~ORCIONE A EL "CONALEP"
· "EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P, DE OFICINAS NACIONALES Y DEL ALMACEN GENERAL DEL COLEGIO
· NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y

"Pr-ADNVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2457
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ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO.

,o: ~ ...

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" "EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS LP. DE OFICINAS NACIONALES Y DEL ALMACÉN GENERAL DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA", DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU
PR.OPUESTA TÉCNICA y ECONÓMiCA,' MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE
CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERlsTICAS:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

\

1 )1
,<;. ...

f
!

·'·X

NECESIDADES
AORDINARIOS

" .....

SECRETARIÁ- DE
ECIO MÁXIMO EN

E CADA ABASTO;
ESTACIONARIOS

6, 13
JULIO

UE SE MENCIONA EN EL

·"Q.§;sCALlDAD, SEGURIDAD,
UIENTE:

CADA OCHO DIAS (2 COMEDOR Y

JUNIO

1,8,15,22,29

MAYO

4,11,18,25

ABRIL

PROGRAMA DE CARGA ORDINARIO

6,13,20,27

CANTIDAD: 3 TANQUES,
CALDERAS)

CAPACIDAD: 5000 LTS.

6.

4.

5.

2. PROPORCiONAR 'El SERVIC¡o.soí"érr
ANEXO NO. 2 "PROGRAMA DECARGA

",:..."",-.,.. ,.,::,:.:,;(;~>,,:;"

3. ENTREGAR'REPORTE···AL !.REA 'DE
VERIFICANDO LOS RIESGOS QUE', P
PROPIEDAD DEL CONALEP:

DETERIORO DE LAS VÁLVí
DETERIORÓ. DETUBERiA., '.
PINTURA EN LOS TANQUES ESTA

1. OFERTAR EL SUMINISTRODE:GAS LP. CON APROXIMADAMEN~E15:530.56 LITROS, PROGRAMAOO's'A
PARTIR DEL DIA SIGuiENTE DE LA ADJUDJCACIÓNDEkCONTRATO flASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016,
REALIZANDO EL SERVICIO SEGÚN LAS NECESiDADES.REQUERIDAS. . '.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETEA:"

"Pr-ADNVO-CONALEP-OOI-Pd-OI-F-03
JLRG.

l Cane 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
/~L Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2457
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AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
3.10,17,24,

7,14,21,28 5,12,19,26 9, 16,23, 30. 7,14
31

CANTIDAD: 1 TANQUE (CASETA DE VIGILANCIA)
CAPACIDAD: 300 LTS.

6
JULIO

S, FUGAS O VÁLVULAS EN
GAS.

"~ ','

CANTIDAD: 1
CAPACIDAD:

"~,;,'

'RfAL''!IlDLUCA, ESTADO DE

Así MISMO, EL "PROVEEDOR" DEt

DE ACUERDO AL ARTíCULO 31 DEL REGL
DEL SECTOR PÚBLICO, LA NORMA OFICIAL MEXlcAN!fQLi~e;APLlCA PARA ESTE PROCEDIMIENTO ES LA NOM-007
SESH-2010, VEHlcULOS PARA EL TRANSPORTE Y DISTRIBUCiÓN DE GAS L.P.- CONDICIONES DE SEGURIDAD,
OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO.

EL "PROVEEDOR" D

EN SU CASO, PRESENTAR,
MAL ESTADO EN LOS TANQ

J~

4)<Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2457

':S,I?ROVEEDOR" OTORGARÁ AL "CONALE:P" EL PRECIO POR LITRO DE GAS LP SERÁ EL OFICIAL AUTORIZADO DEL
MES CORRESPONDIENTE CON UN DESCUENTO DE 0.40 (40/100 M.N.), POR LITRO.

fu TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ~STE CONTRATO y
~UE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

"Pr-ADNVO-CONALEP-0O1-Pd-Ol-F-03
JLRG.
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ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

ANEXO No. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTIA. ,.....;. ..

..;-;. ...

LOS SERVICIOS
DA Y ANEXO 2.

"'!'iN TODO MOMENTO EL
Y"Í/IGILAR LA CORRECTA

S LOS SI:;RVICIOS, A ENTERA
A, LA PRE<¡I:;NTACIÓN DE LQS

<S.'ON E\¿"'A'RTlcULO51~',
EY CUANDO REÚNA T' .'.

RACIÓ~.:,~..'
TO SeRAA PARTIR DEL ¡¡-

JOR" SE bElUGA A REALIZAR
.'j}i . '<""L «4Dt:"

".::::;',~ENCIA DEL CONTRATO.EL "PROVEEDOR" MANIFIESTJ\'~~S EL

QUINTA: CONDICIONES DÉ-PAqO:. EL "CON
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QI,JE"fRE .
INTERNET, PREVIAME¡(¡TE ¡::XHIE!lDQ.. A
GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ÁDMINIS'
EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS; ES R'
DEL "PROVEEDOR",.INSTITUCIÓN BANC .
ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE'~~LlGA',/¡ÉALI
SATISFACCiÓN DEL ¡'CONALEP"
CFDI COMPROBAjÍl'rE:S FI$.CALE
LEY DE ADQUISICIONES, líRREND.
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS

SEXTA: VIGENC
DE MARZO HAS
LOS SERVICIOS:.-

OCTAVA: SUPERVISI
DERECHO DE NOMB
ENTREGA DE LOS SERVIC

CUARTA: MONTO.' "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL COSTO DEBERÁ SER DE ACUERDO AL PRECIO QUE
ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE ECONOMIA DEL GOBIERNO FEDERAL, PUBLICADO ~ENSUALMENTE EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL QUE SE FIJA ELPREC.IO MÁXIMO EN EL ESTADO DE MÉXICO PARA ELGAS
LICUADO DE PETRÓLEO AL USUARIO FINALELtPRO'Éep!i1R"'101i!?¡¡¡GAR~ UN DESCUENTO DE 0.40 (40/100 M.N.), POR
LITRO, SOBRE EL PRECIO OFICIAL AP~lCABí!Pf,,~.E~~~.E~¡r~Q~E¡·'l1E¡NDRÍ\!to/IG.I:;NCIAHASTA LA CONCLUSiÓN DE ESTE
CONTRATO.·V..··., ..... ''''l;•.1&.••"•."".+,"" ",~.¿.

b~,R"::';SE:"tlBLlGA A REINTEGRAR A EL
,CQ.~"INTERESES CORRESPONDIENTES, 1I

,EDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL H.ú··"::,,-,-,· ',,",:: j!
LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADÉSP)t~ADAS EN EXCESÜENCADA CASO Y SE COMPUTAR(\N '
POR OlAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXC
"CONALEP" LAS CANTIDADES QI,J
CONFORME AL PROCEDIMIENTO E
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PA'

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR...• EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

tf

"Pr-ADNVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2457
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IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUAI_QUIER
OTRA PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NuLA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

,MÁS6ü DIAS
DOR" DEBERÁ

fOS DESCRITOS
L MEMBRETADO
APROBADAS EN

LEY FEDERAL DE

N LAS CONDICIONES
¡S FECHAS ESTIPULADAS;

ACIONES PACTADAS; POR

DE FIANZAS A FAVOR DEL
RMATO QUE SE ANEXA
ÓN EN EL PRESENtE

3ENTES . PUBLICADOS POR LA
SPONIBt;iPS EN LA PÁGINA DE

CTOS QUE .RESULTAREN EN LA
IIER OTRA RESpoNSABILIDAD EN

EN EL CÓDIGO

¡IASNATURALE$ SIGUIENTES, A LA

'!'lTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA

C)

B) LA GARANTIA DEBERÁ
FIRMII,pEL CONTR¡\.TO.

A)

D)

~~ ','

E) SE HARA'
CONVENIDAS'
CUANDO LOS
INCUMPLlMIEN
SERÁ INDIVISIBLE, .,
PRESENTARSE ALGúN

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL COÑTR~'rO'-I.¡¡f~.~\€'(;¡I.&:~ep"P,(5[}RÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE COI',ITRATO, MISMOS QUE DEBE1\l FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS
AL "PROVEEDOR", COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA
LEY'DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

. ~;.:,

D1~:CIMA PRIMERA:, GARANTIAS,- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTIcULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTORPÚ~Lr~a;'AJlilsT'ÁI',I[}eSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

'~N;0S ·'di~ I:'-j

\r~

JI
\

6 XCalle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext, 2457

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO ,EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA

~ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
'\J-DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAS

"Pr-ADNVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03
JLRf>
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VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESP'ONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, OBIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAI'lP ,O.
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCIS!ÓNi¡ji!;!~INISTRATIVA.- E¡C;':¡(;QNAI.,EJ:::~::'POQRÁ EN'C!:l3\[Q\flI;'R MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ELj~RE$ENTE CONT¡¡¡ATl'i, CtlAN13(J'EL'::PR'oVEÉOaR" INCURR,Il("EN,INCUMPLlMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU 9¡1l;~Q""si P¡¡¡~IA .
HICIERE ENTREGA E It'tS;¡;I'\(?AClq'j~1;' L
QUEDARÁ SIN EFEGTO,PREVIA 'IAc
NECESIDAD DE LOS MisMos, APU~A'

SE CONSIDERARt~"1':~0s&>I.,ES DE R
SEIilALAN EN FOBM¡¡¡'I;'NUNX,JÁl'IV,

,.,::~"

EL "CONALEP"

'lttrIENTES.
N 13EL PRESENTE

N EXPRESA 13EL

NTRATO,
S 13EL CONTRATO.

L O SUJETO A ALQUNA
..!JE AFECTE SU PATRIMONIO,
'AI13AS EN VIRTU13 DE ESTE

7,_ \(

11. TRANSCURRI130 EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO

"Pr-ADNVO-CONALEP-OOI-Pd-OI-F-03
JLRG,

Calle 16 de Septiembre No. 147-Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 7108 00 Ex!. 2457
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cona lep
CONTRATO No. CAS-004/2016

VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. ,CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
COÑSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOSPRESTADoS HASTA EL MoMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

OS 53 Y 53 BIS DE
SU REGLAMENTO

,.."RVICIO, LAS PENAS Y

, CUANDO DURANTE EL
'1\1. DAÑO O AFeCTACióN A
NPDICTAMEN EN EL CUAL

íAN CQN LA RESCISiÓN DEL

LA LEY DE ADQUISICIONES,

.OVE~DÓR¡' OTRO PLAZO, QUE
ROCEDIMIENTO. EL CONVENIO

'S PREvlsrAS POR LOS DOS
S Y seRvrCIOS DEL SECTOR

CI6N: DE LOS SERVICIOS, O EL
.:AQ(JÉL eN QÚE HUBIERE SIDO

do~o~~~~~~;v~~~~g~T~~~D~6
- ~~~:TgE~NC~~;:~~~íg3~oL~~

EL "CONALEP", PODRÁ
PROCEDIMIENTO ADVle
LAS FUNCIONes QUE
JUSTIFIqUe QUE LOS
CONTRATO RESULT,

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN Ol¡: Df.R\F'!!lR'0R~sct~J1frDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICiO"" Elb\',RRO~E~IMISÍ\lTÓ;11'ItCIADO\Í\UERARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE'~Ue,dpN¡¡;I~DANiGENTE0LA0NEC~~lD'¡¡ló.:!ilE LOS MISMOS, APLICANDO, eN SU
CA~o., LAS PENAS CONVENCI01ilA.Les C¡¡¡g.!<ESPONDIENTES. • .•

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN J!~¡(~~f.ll.CIÓN DE LOS SERVICIOS, EL "CONALEP" APLICARÁ UNA
PENA DEL 1% DIARIO SOBRE EL MONTO DE LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET,
POR EL SERVICIO NO PROPORCIONADO, PRESTADO DE MANERA PARCIAL O DE MANERA DEFICIENTE, LAS
PENALIZACIONES QUE SE APLIQUEN DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER
MAYOR AL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO.

IV
! I1,

~""CIMA SEXTA:
LEY DE ADQUIS

EL "CONALEP" APLI
DEDUCCIONes DE Ac'éJ

A.- POR ATRASO EN EL IN
POR EL 1% DIARIO HASTA F'

B.- DEDUCTIVAS CON FUNDAM~~/
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SE,

~~ '-'

SUPERIOR AL 10% DEL MONTO MÁXIMO DELDICHAS DEDUCTIVAS DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁN SER

~~.~~RATO'

"Pr-ADNVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2457
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Colegio Nacional de Educación profesiollalTéc;:'ica
0RGANlSAK! F'\.Ji!l.KOtJiS<::fNrIi:AUZAOOm:t [Slft1YJ

conalep
CONTRATO No. CAS-00412016

.-:.;.."

PO~ CUALQUIER VIA DE

~ROTECCIÓN DE DAT : ¡ -
INF0RMACIÓN pÚBLlC ,v....i. !

AMÉNTAC "LAS PARTES"
ACIÓN, ~IlIÉlLlCA, POR LO

:g~N~r~~t/gN::i~R~~~~

LA CONCILIACiÓN, EL CONVENIO
ANDAD\í¡¡'POR LA VIA JUDICIAL

~T~J~Q~Q~E ~~~pRL~~~N~~

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILlACIÓN;.!?OR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEIiIALARÁ OlA y HORA
PARA QUE TENGAVERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIEr-.¡CIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOliCITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU

SOLICITUD. .' '> ,>.t' • ~,':;'; .'~
EN LA AUDIENCIA DE CONCILlACIÓN,l1¡\ ~E¿~e~A~I'¡"ElJ' &x"FLi~YÓN f)Ú~~l'A";¡;QMANDO EN CUENTA LOS HEC'Aos
MANlFESTADOS EN LA SOLICITUD Y L'Q<¡}ARGÚMENTOS QUE HICIERÉl;í;tl,~E:f~.El: ':~ONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LQStgUr-.lTOSDE CONTROYERSIAV'~!jORTARA'A":'~AS;;t'ARTES" PARA CONCILIAR SUS

~~g¿:~~~'B~~~~~~~R'i!~:~~Ps~~~~O~~~J'~ IfA•.LÉ~:DEAQQilJlSICJONES,·AR~ENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL
"'-'O',,,,)'", "').'(;".",./ ,,'.-. '.',! .•i" ,)-, .',

EN CASO DE NOE~ISTIR ACUERi
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSiA.

'0 e':

DÉCIMA OCTAVA: TRAf'(SPARENCIA y A'CCE
PERSONALES.- EN CUMPUMIENTO A LALEY GE~
A LA LEY FEDERA,*ÓE TRANSpAR1;r-.lQIÁYAC,c;Eé., .,'.
RECONOCEN,DESeE ESTE MOMEnTO, EL PRINCIPIO DE T.
CUAL AQUELLÁI!'I~ORMACr6N Qi.JEl\S¡;L~E:GUE A GENERAR,
DEBERÁ DIFUNDIRSgpOR AMBAS, SIEMf)RÉ Y CUANDO NO S
DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD' SÉlilALÁDA.·· .>'

POR LO QUE SE REFIEREAL TRATÁMI~'~~~~R~SGÚARDÓV.tRAN
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABCECíD
INFORMACiÓN PÚBLICA V' A LA LEY FEDERAL 'DETRANSPARENCI

:~:,:::~::::~':~L::~~~;:~:::::~-D~~'~::~~::::~~~:~~:~:ÁciE~DE;EMpRESARIOY DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE ocupg CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES YICr'SÉRVléIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSf.!3tlE [;jE LAS OBLlGi\CIONESDÉBWP,r;¡AS!;lE LAS DISPOSICIONES LEGALf'.S Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA'FISC)\l", DE\;. TR'A~¡tO'Y SE;Gl1RtQADSOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP"óEéuAc.QtlJÉ;R CdNTRbVERSIA!l..EGAL QUE PUDIERA SURGIR.

9~Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext 2457

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS lAS RECLAMACIONES QUE SUS 1
TRABAJADORES PRESENTAREN EN Su CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEp", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. J

VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEp" DURANTE LA VIGENCIA
DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DEL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES DEPENDIENTE DE LA COORDINACiÓN DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA SEGUNDA DEL pRES~NTE '(1)
CONTRATO. (

"Pr-ADNVO-CONALEP-001-Pd-01-F-03 '
JLRG,



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(,:1lGl,N6MO p'Jeuto Drst!N<fRALJZAOOIXt ESTADa

conalep
CONTRATO No. CAS-004/2016

¿,....;-

LAS Clj\USULAS DE ESTE

,!¿ ¿.¿;.;¿.¿.;?-,

'!C:-SilRIQUE tlELTRÁNAMÁDOR
SERVICIOS GENERALES

LAS,PARTES, ENT~ª,~DAS DEL CONT
INSTRUMENTO, LO FIRMA,,!J:N METEP¡

EL,~CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTEPRESTADOS ()POR
. PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA REALIZACiÓNDE LOS MISMOS, PORLO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEOERA
LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO,
DE NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS cLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA<IN'KE~p~ElfAelgl'!t;~UMPLlMIENTOY MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CO'NTRATO, Así COMO PARA TODO AQIJEpJ~)PIJEl'<N~ E~1É E%P~¡¡:SAME'I9TEESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL~EDERí'JJ'¡1Af\LÉ){'FEbERAk¡)!E PR0~Elj'llt:J1iENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOSCIVILE§¡,A$í €lOMÓ TODA LA DEMÁS LEc:lISt«éiGl'MY NORMATIVIDAD APLICABLE,

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISElI~~(~¡;I.- ~~'~ASO DE ~O. ."",. "
LOS TRIBUNALES FEDERA4¡¡:S(¡¡E'LA CIUDAope MÉX¡
FUERO QUE PUDIERA CORgESPONDERLESipQj;¡, .
CAUSA. ..'l ,,'

';-"/-"ij/

Ü-7""""

.....--+1-.- . "M.A.E.E.
DIRE

.~ ... - ~

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS W CAS/004/2016, CELEBRADO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO, SA DE C.V. CON FECHA 17 DE
MARZO DE 2016.

"Pr-ADNVO-CONALEP-001-Pd-01-f-03
JLRG. 10

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 Ext. 2457
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NOTARIA 243 DF

COPIA CERTifICADA
~

PASEO DE LA REfORMA 115 PISO 14 LOMAS DE CHAPULTEPEC
CP 11000 MEXICO D.f.

TEL. 520 243 00
E-MAIL: clienles@notaria243.com
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1'0 fU~ COI::iWÜCO ."Z, u¡:t.-4fl eh cumplirn1...hto ñl.~ 1.0 {"u<::, (I.i!!,.
pone 2.a cy ..

Los cotlpareoltmtes po!" au~ gO:OJ':.-r:o.ltls :.::t.::l1:trss'tt'~'on S':":':
m~xicano6 por !~.c1roi~nto tl hljo6 d~ pO~de mdx~canos, cae~
l'1oe; t:2 88ñor Ga:d.ola, ()riglnt'.l~10 dd ~rmos.111o, $on., 00
" ..rc:l:m~ .. , dl'I 42 .:lñOs, con :lor::~c~110 ::';} 1:1 ORBn ~;o.. J.;.l) dp
2,0 01"11... rl."l H"1ITI'tl¡ .-:1 6r.'~or I";P_'<lol11 ...1::-nnclr·., o::-.t:.;::\ar'~o ¿~
SOllora, 1:'!J.')l~r..do, (l.... 1;4 .'!.ñol', CO:l :lo·:.ic':.llo -t:l, l~ C:?6E' i-ia..
99 C!t' la oull.", c111 Ca"rl1nv,I\on; '"'~ señe:: O'or~!:~n, orlq.1uc.:l""10
¡\o;t 0;-,1:":" a c1uc1c.ii, O?.:lOul'tro, de 42 años, con ~o'=l~~1.~~o ~n 1e.
Clllila lio.44-:401 dl1 la oRllt! da: Emlio CllGtolar; 1';:: s~r.or _
llOosta, orig1nar10 dI: 08~a' c1udad, oOl!d:ro1ante,J dd 45 años,
COD. 'io.m1c1J.10 en la. CRBa no.. 11.4 de ~a Ce.l~8 dl;t Fronte:::-a; y
el 6t"'fior J\gu1rr" Ortiz... or1g.l.n~10 de Cananea., Son., com.,.r
clent~, de 3g ~08, con eomlcl1l0 ~n ln cn8~ ffo ..31 ~~ la _
CR~~~ ñ~ SPJl Luis Potosi; y por lo ou~ rrtsnccte nl lMnU~$
to sobrl:1 lf'. R-:;ntn d..nlj~r:U"on QUoi ~S¡;án al corr1Hnt ... '~n e:u-
:?Ago.. .

,

'. -;"r\~ft~ t~;;YJ.co, .. '7','" ' ,"'- -62 /1
,:~:~}~;" .. , ".;~' .~:.\ . • I /;

.e.:,•.. '.' .: ~:'" ",\ //

~~¡.".' , :~'\ '2' IF/
i~:·· :. .. "':¡': ~ ::: ,.... /'./¡//
\". :. • \. """"WJt J ;' f' /

..:.... .. ...',._J ~~~' /! ,'" i./
'. -.. -~-~ ·1 •

...."4..z.:--:..::/ ..•• :--..~ O. F~' ií1J1i. // ji .1 I
El......'1:?E Dlt ::..",. CF¡C:ili". FElJ C.1E.~ilJ/, Gr.tiTfuu.: ¿n

-j) - c-·,,,~ ':'l.... .. N b <' 'f..,.1 .l!'., l:.r.L':'l'_VIl.: Ct,,- l.':, ;'ll"...,s..n't:., !\o-:~ E... nCI;I"I.Í~ !fJO _;_
r"e")one.l".oil.idaii (i,"l '{OtArl0 OUt;t lp. ~U6Cl·1¡y.... I ~

• ~:';X1CO, t. drl' ·;"'1.'-:-0 ti.. 1950. /

~r~+'t'UrSl nú!,"'ro 3,449, ctor{;:'A.~l~ .lUrt~ I'J.\ con 't'tf~- -:"':'::]:::':::;'.:
~~l"lJIbrp él~t: 1950, SR c/)ns1I!.n~ ·::1 conl:~'·\t"o o.¿.·'7,::' ::':.~<:,<

50c1.-;df\({ qut' cal.,'oraron loe COdñor"'l'l C...A;o.r Rol)f"rco Galol"f!.'· . ,".
COllrr.do Gax101a~ !C.randa, C~eudlo iáp.tso Obrli66n, It,nAclo - .
Acolita y HUlilb~rto A!pÜl"l"H Ort:l~, !,or !3l'!I1.it.> dnl cuál const!
tuypron un~'aoclddBd d~nonlnHñ~ nG&S SUry~Amo"1 $.ri., con-
capital social d~ 1:;>1.50,000.. 00.

l1icha dsc1"1turll no; Ct'lusr,. el ¡~u"'-sto aliJ. T!;:¡bre con
fort;11't 1': :!.P kty r.,kt~v{'.•.. -~

t::;?~r\l~~.~~t;~~~~~$~~1'~~t~1.~"':.1?f!~L
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ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO OEL

COOIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES._

- - - - - " ~n todos los poderes generales para pleitos y ca

=ranzas, bastará q~e se diga que se otorgan con todas l~s fa

cultades gene~ales y las especiales que requieran cláusula es 

pec1al, conforme a la ley para que se entiendan conferidos 51n-

,', .;,~

limitación alguna. ---------- ... -----

" '

~ .~

, ;.
.~b

"

"

" '

." .~

- - - Sn todos los poderes generales para adminlst~ar b1e

n~s basta~á expresar que se dan c~n ese carácter para que el

apOderado tenga toda clase de facultades admlnistrativa5~

- - - - - en los p~dere5 general~s para ejer~er actos de domi 

nio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado

tenga todas las facultades de dueño, tant~ en lo ~elativo a los

bienes como para hcp.r toda clase de gestiones a fin de defende~
/j

//
los, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1'/7

'1 1:~
Cuando se quisieren 11m! tar en 10$ tres cast:y(t,{~ -

mencionados las facultades de los apOd~I"adOS se con/g?á¡7'
las limitaciones o los podeI"es seI"án especiales. /'" /;.lJ - - 

- Los Notacios insertarán este artí.culo In los 'testimo

nios de los poderes que otorguen " • - - - - - - - - - - - - --

,', ';'~

!ti;:!'1tqm:~~'::;;;!;;tP.'i$~~~m;~::,;;j,fF-"f1~t:-~r.'.1J.ii.'é¡'S!;5;!i:::':H::!;;.~~·;:;:;:.1':~1~:f.'l¡.,:~~;:;r-;":l:;'::"':'.?.s.'J",'.rlf;::;...,'!tI~<::'·1~:'I.'.lt."'...:,I'l:J:'!:~:::m-D1~f~:::'1~!n',"3.1;·.~J!:".:;:rJ=~.~W"'"',.t,\'ll'~~
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ES COPIA FOTOSTATICA CERTIFICADA, CO~EJADA DE SU ORii:;iN~i:; 'É¿:'~UE --
• o',.. ' ',;,:,1

ESTA AUTORIZADO POR El, NOTARIO NUMERO SESENTA Y Ü~?;,D$'B:,.~t,~TRI- ",
." ......"'.

TO FEDERAl" ¡'ICENCIADO EDUARDO DEI, VAL¡'¡;, _

en el protocolo respectivo que obra depositado en este Archivo-

General de Notarías, que es· a mi cargo. _ - _

En uso de la facultad gue me confiere la ~ey Vigente del NotariA

do, expido cómo JEFE DE LA OFICINA DEL ARCHIVO GENERAl, DE NOTA__

RIAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA: .. G Fo. S s U P R E M O 11, _
,'. ~-

SOCIEDAD
A N O N I M A • _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

La copia vá en die e i s e i s hojas útiles con los requisi-
tos legales. - _

LIC. JOSE

....
-,

" .
, '.'

"
,,'

~

México, Di~trito Federal, a

noventa y uno. -'- - - - - -

DERECHOS DEVENGADOS,

'$ 55.000.00

Pedido número: 2541.

gdj.

cuatro de abril de mil novecient&s-
, ,1
,/ ! I

- - - - -1/"-/1/-/- -
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DOC~OIlA MARIA TEnESA RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, TITULAR DE LA
NOTARIA NUMERO CIENTO CATORCE DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO
COMO SUPLENTE EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO DOSCIENTOS
CUARENTA Y TRES DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA QUE ES TITULAR EL
LICENCIADO GUILLEIlMO ESCl\MILLA Nl\.RVllEZ, CERTIFICA QUE LA
PRESENTE COPIA FOTOSTATICA COMPUESTA DE DIECISEIS FOJAS QUE
CONTIENEN TEXTO SOLO POR EL ANVERSO, ES FIEL REPRODUCCION DE SU
ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA, SIN CALIFICAR SOBRE LA
AUTENTICIDAD. VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO EXHIBIDO, SEGUN
CONSTA EN LA ANOTACION NUMERO SEIS MIL CUARENTA, DEL LIBRO TRES
DEL REGISTRO DE COTEJOS. MEXICO, D. F. A TRECE DE MARZO DE DOS
MIL DOCE. OOY FE.~-"--""-~~----------------------~-------------
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COTEJAOO
TITULO DEL PERMISO DE DISTRIBUCiÓN

MEDIANTE PLA1ffA DE ALMAC ENAMIENTO
PARA DISTRIBUCiÓN JE GAS L. P

No. CPAD·MEX'03~
/ '.' ~:.::."!'',"':---..

~,''''''''\ ~E. E'l';:::>GIA / ". _,""l1IJ.'I,"·,"\.-' - "-~. :_,:-~ .;¡c'::~~'..:: ',r:... '.
1:"::'íS'" 7~1;;~~ll~ ;:\~.\

.... " . ! -L'; 'H'" ~';fi~:'W\ ~ \::. \
,_a Secrot;:¡na de Energla. por conducto de la Olrecclon General de Gas L.P "9 lI:~~"1~."'m';;;! ;
sucesIvo y para los efectos de este Permiso se le denominará como la Sl'~r-;\ar.la";':'e..q,;fíff:-;::.;.·,:.,"" ¡
fundamento por lo dispuesto en los articulas 26. 33 de la Ley Orgánica de la Pd~?!:i§d~':ÍP~"//
;:lúbhca Federal; 4, párrafo segundo, 9. 13 Y 14 de La Ley Reglamentana del ~~J?1.~<;;.. /
·.:onsU!uClonal en el Ramo del Petróleo; 3. 16 fracción 111. inaso a), 18, 19 fracciones-.~~::-·"
22 y 23 Ir¡¡cclones I y VI del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo: 1, 2. 3 fraCCión 111: ;.',:
'r'c",;;) eJ, í2 V 23 fracción I del Reglamento Interior de!a Secretaría de Energia. y

. /~

CONSIDERANDO ,//

Que mediante oficio No. 9878 de fecha 31 de octubre de 1983 se otorgóa.la empresa GAS
EXPRESS NIETO DE MEXICO, S.A. DE C.V. la autorización" No. 463 P"'Cl Planta ,p

AlrnClr;enClmiento y Suministro de Gas L.P.;

C'I!0- ,,0. mcibió en esta Secretaría ,con fecha 18 de ·ríoviembre-.éle'1999;. con No. de 'c",'
9336 el escnto de la empresa GAS EXPRESS NiETO DE ME.,'<íco', S.A. DE c..V.. mediante
e, cual solicita canje de Autorización' a Permi~o .de Disfribución; para ,una P¡Clnra Oí'"

A!macenamiento para Dlstribución,de Gas L.P:. 'en el Rredkl'ubicado AV. BÉI\ITO JUAREZ
No. 100. COLONIA SAN PABLO XALPA,·MUNlC·¡PIC)"[iÉ'TLALNEPANTLA. ESTADO Q:
MEXICO: con una capacidad de alrn.acenamie:'l.o r::' • :JO.OOO litros agua ,,1 'r .¡
lanque(s). con el fin de proporcionar éiser'vicio de Dls¡nbuClón de Gas c.P. y

Uue se presentó la doc~mentacióri'a' que se refiere"'el artí'culo "tercero 1 fansito"" <1,,;
Regiamento de Gas Licuado de Petróleo, por laque se otoraó el permiso No CPAD·MFX·
12020091 con fecha 19 de diciembre de 2002. ~ '. .

!\si mismo la Dirección de Enlace, Estadistica y Asuntos '::speciales en el mem·· '":.,,'
:n[,.-,¡no t,o. DEr'JI11 de feclla 23 de man:o de 2004, solicHa a la DireCCión dl~ Or..... '
SuperJ:s in las modificaciones nece:"arias a las condiciones del Titulo de Permiso de
f:mDresa GAS EXPRESS NIETO Di:: MEXICO. S.A. DE C.V.. con !a fin ,Iidad .Ir> d;;,
(:~Jmpllrnh"?níon, la Normatlvidac1 vigente.

Cün t),~C~f: en las anteriores consideraciones la Secret8ría de Energía, por CJIH.!U'" , .-j,

D,,""clon General de Gas L.? dCJa sin efecto el Pcnniso :'<0. CPAD·I\,IEX·120~. ;, .
lec"" 19 de diciembre de 2002 y

_ ..... '>

UNICO.·

,,-
,.. ~-' .

0,

t\
I ',>

,
I
l.

RESUELV"

Otorgar a la empresa GAS EXPRESS NIElO DE MEXICO. S.A. DE C.V. "
modificación al Tilulo de Permiso de Dis!nbución me:;;12me P""',(J [,
Almacenamiento para Distribución de Gas L.P., No. CPAD·MEX·~ .. '. ',-,
mismo que estará sujeto a los Sl¡;","nl,,~

TERMINaS y CONDiCiONES
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No. CPAO-MEX-030401SS

PRIM[~:O., De conformidad con el articulo 1" del Realamento de Gas Licuado ti'-"
Petróleo, únicamente el Gobierno Federal a través de la Dirección General ele,
Gas L.P.. puede dictar las disposiciones técnicas, reglarnentaflas. 'y'.

seguridad y de regulación que rijan la actividad de Distribución dE: Gas L~' Si<'

perjuicio de que el titular de este Perrniso cumpla con otras dlsp'.J~!c:!5);¡::;;·>.

federales, estatales. municipales o locales aplicables. . / .. '. '.: ..:: ;""".
. .. ..~. ~.' .. ~., ~ , :." '.

Para los efectos del presente Permiso, se aplicarán las!deíiií¡l¡:Wi.i::¡¡¡:;;':.·
estabtecidas en el Articulo 2 del Reglamento de Gas Licuado def'éfr.ól,~g~f;~'$. :.\:'. '.
Anexos que se menCIonan en el cuerpo del mIsmo, seran parte\~,~/~)~',:~"';j~;-!,.~; :
este permIso. .'-,\', ">""',.'.", ," ,

~:- ... :$"(~:";-"T .,i, f:~ ~.-'. ':~:- :
la Planta de Almacenamiento para Dislribución de Gas l.P. a qú<'t.,$~~~'?;,' ,,"
el presente Permiso se uDica en AV. BENITO JUAREZ No. 100, DC(tONIA ..>':'" -',
SAN PABLO XAlPA, MUNICIPIO DE TLAlNEPANTLA, ESTADCJ'DE'- ,
MEXICO, domicilio que fue indIcado en el proyecto correspondiente. L '

SEGUNDO.- El presente Permiso cGnfiere a su titular el derecho de operar una plé~é
Almacenamiento para Distribución, comprar Gas l.P.. almacenarl~'n¡je"',
a Usuario? Finales o a Estaciones de Gas l.P, para Carburación, mismo qU!?"

estará sujeto a las disposiciones del Reglamento de Gas licuado de Pelroleu,
las Normas Oficiales Mexicanas aplicables y a los términos y condicIones <:,"
presente Permiso y los servicios deberán prestarse de manera pem'ane'w, ::
uniforme. en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto :l :, U

calid~! oportunidad, cantidad y precio.

En caso que'el PermisiC''1aróo no haya presentado a la Secretaria, avis'.' ,"o
injcio~dé:.OperacionE:¿; iE;spec;,o de la Planta que ampara ese Penrusc ·::,·U'-" :
presentilT dicho aviso '-'onforme a lo dispuesto en el Articulo 8·: tmecló' i :e
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo

TERCERO.- Este PelTI1iso de Distribución mediante Planta de Almacemml¡ernO "
Distribucipn'de Gas loP., tendrá una vigencia de hasta treinta años. COIl12i;,:.
a partír -de .Ia fecha de su otorgamiento. renovables en térmInos (]C',

dispuesto por el Articulo 22 del Reglamento de Gas licuado de Petrolec

CUARTO.- Las formas de entrega de Gas L.P.. por parte del titular de Este Perm"r. é"

usuario final, se harán conforme a lo dispuesto por los ar1ícul:ls ,,9 ai ¡íe~
Reglamento de Gas ,Licuado de Petróleo, ~

QUINTO.- El titular de este Permiso, además de las obligaciones conlenida;; \'oC<

articulos 77 y 79 al 83 del Reglamento de Gas licuado de Petroleo deoera

1. Proporcionar el servicio sin efectuar práclicas monopóllcas en ¡0m""o,
del.articulo 5 del. ,Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. a los Usú~r">'

Fiilale~.quelo solicitei1: :
~ - . .

2. Reiíi'ar'del uso los SemiiTemolques, Auto-tanques y Vehiculos de HcoaríG
que no cumplan con este Reglamento y las Normas Oficiales Me>::o3n2'
aplicables;

------~..
~,~/

..---- <,.- \1
3.

4..

Retirar y destrUir los Hecipientes ,Jortálí!es conforme a las [-¡"r" ,,-.',
Oficiales Mexicanas aplicables y los program"5 que :íam 1¡J! 'c"""
establezca la Secretaria;

Reponer los recipíentes portátiles que se mendonan en in íracc: "
anterior, de conformidad a los Programas que para tal efecto eSiable.:u:;,
Secretaria y con las características señaladas en las Normas (,Y ,e;', "
Mexicanas aplicables;

.,'. .;.~
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5. Acreditar en cualquier """mento ante la Secretaria que cuenlan plrr.:-et.-,."
servicio para proporCIO¡,ar permanentemente, durante las 24't,;clra~:-~~~>,

directamente o a través de terceros el servicio de supresión de,:fugas.-en)ij,; ,~:-~"" ".
Zona Geográfica de su competencia a los Usuarios Finales, ." rJ'~'~jh,\' ,',

, '.!.:..' \. ;;···-:-:t....i:!.,.;,:;" ", , "

6. Estableceroficinas o instalaciones dentro dela Zona Geo~rá\'~;•.1:le;1iiT;;;;H')"
competenCIa que permItan atender a los Usuarios FInales. gata¡:¡t~IidDIa:f¡;· ';;'1.

atención al público; '<:;:}:t,,>n:;';%: '
7, Informar a la Secretaria trimestralmente, de las ventas mensualils.:El'é:~::a~.,..;.:.>/

L.P" efectuadas en el trimestre anterior, incluyendo ios datos relallv?;~:k:>:

cantidad de Gas L,P '. -:omercializado. su origen y destinO ¡Jor "no d~ ~-'

Adquirente. asi como dD/ número de vehiculos y Rec:plenle~ f)úfLjl'¡~~, ,:

retirados definitivamente 1 repuestos, e ~' /'

8. Informar a la Secretaria tnrnestralmente. de los serviCIOS ate¡¡<hH'
directamente o través de terceros de las supresiones (ie iU>j<Js qu" ,.
hayan realizado en este periodo en la Zona Geográfica de SL comueH" '"
a los Usuarios Finales. En el caso de que el servicio sea proporCIonarlo.,
través 'oe terceros deberán presentar el reporte por escrno de esto"
últimos en papel membreteado de los mismos.

5eXTO.- En términos de lo dispuesto por los articulas 13 párrafo segundo de 13 'O;;'

Reglamentaria' del Articulc 27 Constitucional en el Ramo del Pe'róleo y F ,',
Reglamento de Gas licuado d8 Petróleo•. el titular de este F'ernltso [<UC"',

ceder el mismo previa autorización de la Secretaría. conforme? los requls:!r);"
que al efecto ·establecen dichos articulos.

::::?Til,iG.- Conforme a lo· dispuesto ~j' ,,;s articulos 23 fracción I y 78 del R",'iarneq\r., d~
Gas Ucuado de Petróleo, el titutar de este Permiso deberá dar curn~,lim""n:o "
lo SIguiente:

1. Mantener en condiciones de seguridad las obras, instalaciones, vp.hICillo,¡
equipo "Y accesorios permlsionados conforme a las NOlmas O:'~';;¡e'·

Mexicanás aplicables;

" ....~

Prestar el servício c~r:'pliendo con las medidas de segvfld~d e5:;::ib¡c~v'J·: ~

en las Normas OfiCIales MeXIcanas y el Regiamento de G.'1? L:<:u;'CJ' ;~<?l
Petróleo; --\==

3. Rendir a la Secretaria, trimestralmenle un inforrne tecnlCC; c1est':r:;J:l'.·,
sobre siniestros, accidentes y percances sucedidos duraniE- d¡(';:ho p~·:::'i..:~T_-.

causados por las operaciones de este Permiso;

4. Capacitar a su personal para la prestación de los 3erV"tCIO~, y L)or;,: 10

prevención y atencion de siniestros, conforme a las dlSPOS[Clones [(:~3;;li~:::.

aplicables;

5. Participar en las campañas de orientación a los Usuarios F,na;", sobre· (,;
manejo seguro y adecuado del Gas L.P.;

2.

" .....
Prestar el servicio en 'forma eficiente, segura y oportuna de acuerdo con
las condiciones establecidas en las disposiciones legales aplicables .

El titular de este Permiso deberá hacer del conocimiento de la Secretar",.
deniro de las veinticuatro horas siguientes y por escnto. de lodo accidel"'ó
e incidente que en ejerc'cio de su permiso pudieren afectar ;a segunC;¡rJ
de sus ínstalaciones. asi como las de personas bienes (1 el nH~(~J':'

ambiente y proporcionar el servicio que le sea requendo en casc> u":,,
siniestro, aún cuando no sea por su causa:

6,

7,

t~
L

(~~'" '~,,p9 ~...--.
-~,~ \

\
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8. Durante ta ooen3c'ón de este Permiso. contratar v mantener s'e'l~;>

vigente un seguro que cubra la responsabilidad por ¿¡a¡'ios " tC'T:.er:;;7·;.¡.;·> ..
pudiera derivarse de la prestación de sus servicios: ./-....

9. Proporcionar en el plazo soliCitado. que no deberá exceder ~'Í0s:.1·G;'ti¡a!i.',:· "
hábiles siguientes at término de cada periodo señalado y t<i~~~'1ih');éci'ij6': .'.
base Enero- Diciembre 'es informes. datos y documentos q4~le:;';;Q\íd\8:(;;.. "
Secretaria. en el amDlto de sus atribUCiones. para CotnPi'd.íÚ c;-

\ .. " " .
cumplimiento de las disposiciunes legales apilcabtes a e5teP'-'rm,s0..
excepción hec.'1a de los casos en que tengan que reportarlo c;,.,. l.'''' ;Ob,~.
menores a trelnia dias. '

10_ Llevar de conformidad con las Normas OfiCIales r"lex,c.3n;;s un ¡ií.>f'.

bitácora para la supervisión y mantenimiento de obrus. 'nsta.\~::~7-·-Y'
equipos prestados. que estará a disposición de la Secre7 e :..
Comisión, según corresponda;

11. No podrán ser pane integrante de una persona moral o esta' .""cu:,,'
con una persona física que haya sido sorprendida en activid2(Jf;(; i' qT' ..
refiere el Articulo 16 del Reglamento de Gas licuado de Petró;eo )' (j'.!'

cuente con el permiso correspondiente:

12. No establecer vinculo alguno ya sea legal. comere,,]!. lnl)"",! '.
cualquier indole con alguna de las personas morales o f.iSiC3S ,'cr~d';,,';;;

como Unidades de VerificaCión, Laboratorios de prueba u 0'9'''''S'I1')''
Certificación, e

13. Informar a la Se: 'S"',,;;, de cualquier modificaéión a la dOCU'Il"":2C,"

presentada originatmente en lo referente a,su r--<lpacidad jumJ¡ca

e,.

- --:---=--
~"" :,

-- v\
[~'

.~;

14. La planta de Almacenamiento para distribución ob¡,,¡u del :"es(,,,"
Permiso. se ubicara re,spee'to aJos predios colindantes de cOr:Ío'co,c-,.,
con lo dispuesto 'por .las" Normas OfiCiales Mexicanas apllcaole~. u ~'" .... ',.
autorización i:\e la' Secretaria para su elaboración, a lo que dete"nn0 .'
estudio'\1e análisis y evaluación de riesgos elaborado de conf'-"m,,,;;,c ;;:
fundamentación legal aplicable en las inslalaciones permlsio;¡adi3~, ;,
de identificar los riesgos potenciales a los que se encuentran expue:-:2:
determinar medidas correctivas si fuere necesario.

El estudio del análisis y evaluación de riesgos caljfiC8r~, el tlLlC <.j(- ~ :f"-.. _

de acuerdo con la matriz de evaluación de riesgos cone~;,pond;c'~!;'

aquellas instalaciones que resulten por debajo d;,1 ¡·:o",c,d.'
suspenderá su operasión. hasta en tanto no atlenC<1n ;,i u!e\,:':<
decisiones determinadas por dicho estudio.

La Secretaría otorgara un plazo determinado a ei permisionarlO q¡ ¡:. ,. ¡.

ningün caso excedera seis meses, para implementar ¡as nlPr1::J..:·
correctiva, de las ceSVlaClones eocontradas. Transcumul) el :"
otorgado ¡;ur la Secretaria sin que el permisionario haya IfTloie"",nla(J(¡ ;. ,.
medidas correctivas. se aplicaran de Inm.ediato las medidas de segun,.!;:"
establecidas en el articulo' 90 del Reglamento de Gas Licuado tlE: Pe;":.',..;,
indepenárentemente del inicio de procedimiento ríe revOCac""; ,'(;.
presente J'enmlso.

Queda expresamente determinado que si el resutlaco oe: 0'':'.1'' ':

mencionado en la presente condición, establece que no e" ':":-.::,,,-.
continuar con la ooeraci;::;n de la His:;alación o~r!7lisJonaoa. se apilC2.;ó" .: ..

:-: ;.."

.--~~
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Inmediato las medida: dé segundad estabiecidas en el ar:¡cui(. "rH'l'~'

Reglamento de Gas Licuado de Petróleo independienl(lmente (Y:!¡:ÚLí¡).J~·

procedimiento de revocación dei presente permiso .

'- ........

·- ..... -
_v

_~:'<?~:l ...
Ei titular de este Permiso deberá presentar a la Secretaria. \ torí;Grrhe '3; " .

Reglamento de Gas Licuado áe Petróleo, los siguientes avisos pO'r. f:'scnt(¡~ : ,~.._~.
'-' ....: •..:' ....

-..... ' ..,,' . 4"-
1. Aviso de las mbd:f:.:.~cíot:es técnIcas que se vayan él rr:alLi:af' ~l;.:u:~~ ...~>·-

Incrementen o disminuyan las instalaciones o afecten el díser"l:J üaSICO lil'--

las mismas. accn~;"añando el dictamen de la Unidad de \iefi¡":~O¡',

acreditada y aprobada en la materia corresp~ndiente Este i1vIS;;Yilc",,¿
presentarse en un plazo mlnlmo de 10 dJas hablles. prevIo, §?á fecr;, ¡ "r'
que se vayan a iniciar los trabajos de dichas modificaciones y

.'. ~.~

Aviso con quince d¡as naturales de anticipacíón, conforme a lo diSPlJ',:;:~':l

por el Articulo 84 fracción 1J del Reglamento de Gas Licuado de Pe!".""-'·
de la suspensión del servicio cuando esta sea previsible. En caso '''' '.:U'C

la suspensión del servicio no sea previsible, el aviso c·)rresp'.]r.·:J'.r.~'.:r.~

deberá presentarse dentro de las 24 horas siguientes -a la suspens:c,,., E,
ambos casos dicho aviso deberá señalar la fecha de manucJ¡c:i" "¡..'

servicio. ,.r;

El titular de este Permiso conforme ¡;jI artículo '64 fraccion8s 'j y '/ .".
Reglamento de Ga::. Lir:URcto de P~tf{)\eo. deberá acreditar er, :':¡¡;.j¡ jil'';

momento que lo SG,,~".· '. 3ec¡¡¡=taría. que esta proporciOnan'!•. j', ,

través de terceros, el:! íorm& pe~manente y durante las 24 i']"I[;;;, '!'c: '.",.
servicio de supr~l?ióri'\l;1e fugas'en la zona geográfica donde pre"e c·· c,·,
además deb'lrá elltablecer oficinas o instalaciones en dicha ZGnCi l;U''', e',·"

atender a Usúarios Fiml!es garantizando la atención al publico

2.

~!0"~"J1).~

".';'"

DÉCIMO.- El titular de este Permiso debera rendir a la Secretaria tnn 'J~:raJr¡\C"~~l

siguientes informes por escrito:

1. Informe técnico descriptivo sobre siniestros. acclden¡"s \' :J'"!:.>"
sucedidos durante dicho penodo. causados por las op8r3":<:""'· .>
Planta de Almacenamiento para Distribucióo de Gas L P

2. Importaciones y exportaciones, en su caso, y

3. Informe de las ventas mensuales de Gas L.P" efectuad;;, e', ", """',".
anterior. incluyendo los datos relativos a la caniid3d t1~. «,.
comercializado. su origen y destino por tipo de adqUirente: ;,e" , ,~',.

numero de vehículos y Recipientes Portátiles retirados j",hnnr,anb ,:'; ...
repuestos.

.-{..

'---::0

./ DÉCIMO
PFt, ..1E:í'O.-

t
/"-
I

De conforrr'~ad con los articulas F.o primer p,irrafc y ¿I, ;'"ce'':'''
Reglamenil:. ae Gas Licuado de Petróleo. en rel;;clón r.nc ,
fracción V c" la Ley Reglamentaria del Ari.ículo 27 Cons::tuC:O"i1' ,..," ,;
del Petróleo. el titular de este Permiso no podrá al amparo r),..·. ''''',To,:·

1, ComercIalIzar Gas L.P, carburante en las instalacIones uf':' su il~~r .',::

Que cuente con el PermIso correspondiente de esta Sec:-etar¡;;

"'.'
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2. Estacionar en vi" pública Vehiculos de Reparto para surn,n:,;:ré¡:. "
recipientes portatiles en forma dIstinta a lo estabiecldo en el ,"lícuío tiL' d"J.: "
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; .'" , .

3. Utilizar Auto-tar¡ques para vender Gas L.P, R vehicuios. asi como 'Il~it~r/:~..
recipientes portatiies. y , ,::j':,:

4. Vender en su ¡:llan,,,, Gas L..P. a Usuarios Finales en reciplentes'~)orj¡j,¡¡!~~, : ~: ..
distintos a MinI tanques, salvo disoosicion expresa en ccnlrarlO\ . _: ,-:';~'; ."",.. ,, , ,

""
DECIMO ""

SEGUNDO.- El presente PermIso podra extinguirse por cualquier2 de 10~ ,,' '" 'é•.

mencionadas en el articu:" 26 de! Reglamento de Gas Licuado (je Ft:'''';·';'· , . ,.

'-- .. ~
:'~CIfVlO
TERCERO.-

/'~, '.
~-~'--...... ..--

¿V'
----//."-\

¡
V I1,

e/\,,--
(

/' .

El presente Permi~n po(~ra fevocarse de conformidad a lo diSPU~\f"i c:!; l,'"
articulos 27 y 90 :Jlu·n'.; >',::: 2i) del Reglamento de Gas Licuado de P"~",i2'. "
cuando el Permisionario no de cumplimiento a las condiciones eSlab!ec!Gas ,,,
el presente permiso y particularmente a las siguientes;

1. No ejercer los derechos conferidos dentro de los plazos eslalJleclGos '"
este permiso;

2. No mantener vigentes los seguros a que se refiere el Reglamenlo de c;:¡:.,
Licuado de Petróleo, ni acreditar que cuenta directamente a l! ,,'.. ,e;, ¡¡~

terceros con el s~rvicio de supresión dé fugas en la zona geografica ele :;[:
competencia;

3. Ceder, transferir o enaj§'@r este permiso, o los derechos f.·n e: conienll' ... "
a otros parti~ulares. nacionales o extranjeros Sin Rurorizac:ón eXDF:S;J ,j",

la Secretmf,,: "',

4. R~¡'~rpr¿ctica¡¡ en perjuicio de los usuarios y v:ol;;r lu~ vuiúll1elic, "':
entrega y'los precios y tarifas que. en su caso, llegaré a ~jnr ,~ &,:.;r,,:;j .

competente;

5. Suspender en forma total, la prestación de los servicIos a quo; So; ., ¡,.

este Permiso sin dar aviso y sin obtener autorlzaci6n (Je 1:,: ~)~C;i~'-:ii: eC';;;;- \: ~
salvo en caso fortuito o de fuerza mayor; .

6. Prestar servicios distintos a los señalados en este PermisD.

7. Prestar servicios en inslalaciones distintas a las señaiodG~: E:I ~";'-:

Permiso;

8. Infringir la,. condiciones de segundad en malerla (.18. r.~;;" _,
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes en los é'sIUCII ,o;

de analisis de evaluación de' riesgos que le sean requendDs ¡)Uf .,,'-

Secretaria;

9. Ejecutar ~ emitir' actos que impidan 12 prestación de 1,:;" se',.." f":

permision~:Josa quienes lengan dereci',o a eH.:.. y

10. En general incumplir cualquiera de las obligaCiones o concJicIOI1'<"
establecidas en la Ley, en el Reglamento de Gas Licuado de Pe¡rc,eo ;ro

las Normas Oficiales Mexicanas y a los términos \ C\)nrh,~iC"li .. '"

establecidas en este permiso
'O: ~ ..

La Secretaria revocará este permiso de manera inmedl8t2 ún~C<jITlPr.i~;' í-'~' ""~.

supuestos de los numerales 1 a 8 de la presente condiCión



rlJ1lL~~"" :-$#...",' ':'rsif?jB1i35trri:¿¡WúF,;.;:>.t ·W'.· 0iI -'fW7ti"rW:i:~tr '. ..
~~"

.' ~~

.' .;. ...

,', ~~

,', ....

la secretaria, podra requErir por escrito al titular de este Perrr,islO ''''o
documentos, informes y da:os relacionados con las acIII'Iljeld,,".
permisionadas, realizar visitas a sus instalaciones, asi como de los Usuanus
Finales, y.solicitar a su personal, independientemente de la relación juridi,'~

que exista entre ellos y que en la prestación de los servicios actúo en r;omI'Jr¡,
y por cuenta del permisionario, la documentación legal que acrerl!¡;; "cl

actividad, cuando se percate de la realización.de actividades no permll,d~, P'"
la ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Pe:roi<:c.
por el Reglamento del Gas licuado de Petróleo. por las Normas OfiCial",
MexiCanas vigentes y por este Permiso, y con el nn de verificar ,,!

cumplimiento de las dispcE,ciones de los ordenamientos legales mencionarlo"
en el presente parrafo.

la Secretaria, podra de conformidad al último párrafo del Articulc 13 de ia L' ,.,'
Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo dei Petróleo, a la L',,!
Federal de Procedimiento Administrativo, de la ley Federal sobre !v1etfCJlogi:, ,
Normalización asi como.del·Reglamento de Gas Licuado de Petlóleo. real!,:,,,
por si o con el auxilio de unidades de verificación acreditadas y aprol¡"riélS el,
las materias correspondientes, la verificación de las condiciones lécnlca,. ¡j,.~
seguridad y de operación del titular de este Permiso. con el objeto de ,:,!!"a' '"
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.

la Secretaria, para dar cumplimiento a lo expresado en la presente cnnciICU,",
podrán llevar a cabo visitas de verificación por si O con el auxiliO rle :e:r;",' ,.
debidamente acreditados y aprobados en la materia correspond'é:nle, ""SI1,,!'

que podran ser ordinarias o extraordinarias. las primeras se eíec!u¡'~;";:!1 ,;;;~, íll.j··

Y horas hábiles. ~l las segundas en cualquier liempo

Con base en los resultados del análisis de los documentos, informes y dai'.".
requeridos al titular de este Permiso relacionados con las act,'"dau"s
permisionadas o de alguna visita de verificación a que se refiere el ar1iculll ;~H

del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, cuando alguna eqUlPD. obra ,.
instalación represente un peligro grave para las personas o sus f!lenes I?
Secretaría, sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el arlículfi 99 'le esi"
Reglamento. aplican3 cualquiera de las medidas de seguridad que :,'"
mencionan en el artículo 90 del Reglamento de Gas licuado de Pelrób,

Las medidas de seguridad serán de inmediata ejecución La Secretaria (, ¡O~~

terceros por ella deSignados, iniciarán procedimiento adrninlslrcillJO 'j,:

aplicación .de medidas de seguridad o levantarán acta CircunstanCiada e,. ¡o,

lugar de los hechos. ante la presencia de dos testigos. y determinara en ';é,C;

...--. ,J..' ,,",,;.:;:. l'" • ", - 'C /-; f¡· ~.~. ú ...··('\
t -,- (: ¡~\ ~.;;-": " tt !.d.,'. 17- it~'(;:,) No. CPAO,MEX.D30"018c
\,.t. "._". ¡. ..,....,,,- ,. ". .

en los casos de los numerait.s" y 10 de esta misma condición, la SecrelarlH.
solo revocará este permiso siempre y cuando previamenl,? " ilubles,,"
sancionado su titular en tres ocasiones por las causas previstas en"GUaIQu¡".ra·.
de estos numerales. 't . '., ..

¡ '~". "

De igual forma la Secretaria. revocara la titularidad del per1:ni~¿~'il-t;;~:,:,
comprueba que la permisior~-'~ es parte integrante de una persoJÍa.iiJOr¡¡Lo····. '"
vinculada a una persona fisl:::ó que haya sido sorprendida lIevandv á ~~bG
actividades a que se refiere el articulo t 6 del presente Reglamente" s'lh..:é~¡;,;r"" ...,,-'c.

con la autorización ylo permiso correspondiente. De la misma manera-:-t:r':::'::"7
Secretaria notificará expresamente a la Secretaria de Economia tal situaciOzc'
a efecto de que también se cancelen los permisos de Importación de Ga;.J-Ry/
si ia pef111isionaria infractora es Ulular de uno de estos permisos. /

DÉCIMO

CUARTO.-

;;'"),<.p/
- . \

\ \
tI \;
1\ I

~
l
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interesado un plazo de 5 dias contados a partir de la fecha de levanta¡r"", .• ,
del acta circunstanciada, a efecto de que comparezca ante la Secreta"", "
expresar lo que a su derecho convenga y aportar los elementos úe ¡::~, s..':;;'''-,,-.
que cue~te, . Habiendo comparecido el Interesado o transcur 'i'-lr-1't~y,1'<' '.. >,
Secretaria dictara de forma Inmediata resoluclon en que se ~JiJ:\kR'l:-1W:;{:- .: \
levantamiento de la medida provIsional o se dicte una deflOlhva,¡ !o.c,' ,c' ''<;:;,';,:>F<-'j; ,', :'

. : .... , .:: '-,/l~';_:,f::/':'f\'~~' "
Las medidas de seguridad que se dicten conforme al presente OAd¡;i1amte'f,¡&~\,;;~
oeberán estar debidamente fundadas y motivadas por la autbrici<-Íl,l,·qtlpc:.~~:',;;·
emita. Cuando las mismas sean incumplidas, y el incumPlimienths,,¡r:~r~,§.~l','.·
resulte en daños graves a personas o bienes Imputables al títular dé[.p8rJ:(¡j~(,: , ,',_"
la Secretaria, procederá a la revocación del permiso correspondien\ii~:cJe':::-:'"
manera inmediata, en términos del punto No 8 de la condición Décimo Terc.é!i;·"
de! presente permiso y del articuio 27 del Reglamenlo de Gas Llclla~, ~le

Petróleo, sin perjuicio de la aplicación de sanciones derivadas .{#' ct:t;""
incumplimiento, /"

Cuando cesen las..c~lUsas por las cuales hayan sido determinadas las medlda,:
de seguridacl'Y.:se:ji~ya dado cumplimiento tanto a las mismas delectadas en
la verificación, como· el desahogo de las sanciones que se hubiesen resuelto
derivadas de .ditho íncumplimiento, estas deberán ser levantadas mcrJi8lw,
oficio emitido. por:1a. Secretaría, a petición del titular del Permiso.

...: ~

El presente Permiso se otorga en México. Distrito Federal a los 29 días del mes de marzo W
2004.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
1",,\

El Director de Operación y Supervisión

...---,

C.P. Ed7-
~~.,\ I, p.__ Uc: Arturo Vilchís: ESQUlvel . OIU"C!Ot General de Prolecdon Civl.l del Estadc. r1e Mimco

LIC. Marco Antonio Mnnine;: vasQuc.'> DJrector de Apoyo Leoal • DGG.. ¡..>

Archivo de gas. -
MHO/JRl Warngg.
~

L
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COJ;F':" [
26.s.I!Dl\1gi;/SLD· ,

ESCmTURA NOVENTA y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO.--- \\'~(\.!ab1'~

~
.'l' ""'üÑ~ .

LIBRO MIL NOVECIENTOS CINClJENT;\ y UNO.------·------·--·------ ",<¡ft,.., ~

MK'<ICO, DISTRITO FEDERAL. a veinliséis de sepliembre del año dos m 1'1
;¡

ARTURO SOBRINO FRANCO,lililli,,' d•. la úolaríllúlunero euare,,!a

de Relw:iones. Exteriores, S~ constituyó hl sociedad denominnda uGAS SUP'~El\'~O·~.

SOCIEDAD ANONIM/\, enn d"'~lici!io.s()cinl en la Ciuchd de M.,ioo, D1slril<1 f~·'!c~nl.
r;on duración dt.' c'incuel1H1 años. :..~()n caplful soch:I i.:e ciC'nto cincut:nta mil pesos, ~(I11".da
nacional (hoy cíen!" eínclIen!<l pesos. moneda ",lOÍonol), y con cláusula de exclll 'ión tle
ex1nlltj~ ros, ·~--·7··· .--.----~.- ••--_. -- -----~-------,.---- .-~._~----~------------------------ ----

U.- TRANSFORj\·IAClÓri.- ~rittlran(lIil~·r{.l ClI3l'eulu y Uf! mi! novecie~s-~J~n'!\

y cUHtrl"l. de fech~ siete de l1ovh:~mbre·demilntwccicntos sel.enta y nlleve, olorgnda an e

Licenciadl' Salvador Go(IíI'!e7. 'liclTI, notorio núrner,' ctl.¡rcnta y dos dd Distrito Fet.1e ~1l

cuyo primer !esHnh::Hiin quedó ins~'l'it(l en l'1 Regislro P(¡/)lit:o de Comc:rc~o del Dis:l'ir

FenernJ. en el folio mt:n;an:il núri"'.t:ru doc...·. ¡\'lU d(':5cieHlo~ ~rciilw y sh:tc, S~: P(otucolizó el

AGla de In A!:,11111.>if?H G~nclt:J E..:traol'dinv.l'ia de A.::C:on¡~las de "<1l'8 SUPREMO".

1>1., CAMBIO DE OP;NOMINACiÓN DE "GAS SUPREMO", S
" l;

ANONIMA DI, CAPITAL VARIAI!LR, ,1 "GAS EXPRESS NIETO DE
~ \

SOCIlWAD"·Ail1!'iÑiMA DE CAPITAL VARIAIlLE y LA REFORi\~A A LA

CLAUSULA SEGUNDA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, que resLltm de ¡a

PROTOCOLIZACiÓN del Aeta de la Asal11b~ea General E,rraordinaria de :c onistas

d<' "GAS SUPREMO", SOClEOAD ANüNIMA DE CAPITAL VA
._~. -~--~..

r;elcbrada el día' veintn de m:pticrnbre del. año di?~ mil dos, que realizo a $01

'Licellciado SIMÓN MORALES CERDA, como Delegado Especí,,1 de b mi

i:U)'O prime,' testimoniu quedo insGl'ilo ~n ~! Rcgi:Jtro PúbHeo de Cr.merdo del ~}!rriíl\"

Fedcr~(, ....:n t:'.llihro lei<.~~ro. IfOII.lIHe..'n doscientos setel1!fl y dos. t:l f~íf1S tr.;:sde!!l:t!: ~.'i};¡;ilcnlfl

y cuu1ro, y oqio In parrhinn(nnc-m c1l3lrodel~los ndlt'l!l~. previl1 p(.'nnisn de h! Sec:t'tUI'ÍH

SOCiEDAD ANONLivl:\. I'i,.:;!itillh~ ill CI.IU!. ~n!iC üll'oS r:ctK'rd,):.>:. ~ü Im!1l.1 el d~ lnmsHmllar

/~I(1 ~UP¡';""'1.':'); .. oJ l(,~,,'~
~\ .-:;;:-;:--.'" .:~/";¡-~ \\~ ../O., .=,:-.....: ~1'

.1~·/ Q<' Yl{;'Xt~~~~"\. ..:\
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i'f/~ €¿,>,~;~¡?"(:,'\ '.
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a la sociedad de referencia para quedarcolllo "GAS SUPREMO", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. estableciendo C0l110 capital o:io la cantidad de

TRES MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL, (hoy tres mil pesos, moneda

¡mcional), y su capital social variable en la cantidad de UN MILLON DE PESQS,

':M,ci~E¡;,t NACIONAL, ,(hoy mil pesos, moneda nacional), y la reforma total" de

.:~:E ~/~~.(~}~~~~.~w~=:'.~~~cwwwwwww_-- ~~------_:_~:_-~--~------------------------------------~
, .: 'flV·:'AUMENTQ DE CAPITAL SOCIAL EN LA PARTEVARIABLE.-Poresel'itura
. ---' ..-:-:: ~~:;j;~--"~. -, ji ':<>'i
". . ""r(úfñ~ro -set~ilta' ynueve mil trescientos cuarenta y dos, de fecha seis de junio de .mil

...-.<.; ...'.......!":.....::.~.:- '.
:~J."¡·O~c~ibli[o)::'üclll.mtn y l1chu, utul'guúa unte el LicenciadoSulvacJor Uodlncz Viera, nOlurio

'~:..' :~.I-····· -,'" _. . - '.. ,.. ,
númeJo cuarenta y dos del Distrito Federal, se protocolizó el Acta d. la Asamblea General

Extraordinaria d~' Aeci~nistas de "GAS SUPREMO'\ SOCIEDAD' A!'¡ONIMA ,DE

CAPITAL VARIABLE, mediante la cual, se tomó el acuerdo de aumentar el capital so~ial

~n la parle variable hasta la cantidad de UN MIL CIENTO SESENTA Y SIl~TE

, lI!!lLLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL'(ho)' un millón ciento sesenla y siete
j.' ,··It '. .
':: míl·p~.~O;sJ moneda l1acional).-~~~~~~~---~~·~------~~~~····_---~-~·~~-----~~-~.~~-------~~--~~~--------

.- ~:··t:... .
.: :t::i,lY.-:,·AtJMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE VARlABLE.- El

, . :~.:; ':-i?;. :'" ;'~ .....:\ .... .
, ,,' ":' ' '~9h1pa:¡eétente declara bajo protesta de decir verdad, que en Asamblea General Ordinaria

.;' .\:::; "~~·~~·A.c;¿i~~i~tas1la sociedad de referencia tomó el acuerdo' de aumentar su 'capital social en
.. :::!.'.~.. <.,-..

'--:: ... :,Ir.parte variable hasta la cantidad de MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE

MILLONES PESOS, MONEDA NACIONAL, (hoy UN MILLON CIENTO SESENTA 'y

SIETE MIL PESOS;'MONEDA NACIONAL) para que aunados al capital tijo sumaran la

cantidad total de MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL,

(hoy UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL).---------------

V.- REFORMA A LOS ARTICULOS DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO PRIMERO,

VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO y

VIGÉSIMO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Por· escritura número

noyenta mil trcscie¡itos ochenta y nueve, de fec~~ diecinueve de marzo de mil novecientos

noventa y uno, otorgada ~nte el Licenciado' Salvad¿r Godfnez Viera, notario nllmer9

cuarenta y dos del Distr.ito Federal. cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro

P¿blieo deCome;eio del Distrito Fed~~I, en el folio mereanlilnúmero doce mil doscientos

treinta y siete, se protocolizó el Acta de la As~mblea General Extraordinaria de Accionistas

de "GAS SUPREMO"; SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPitAL VARlABLE, mediante la

~ual se tomó el acuerdo de reformar -los articulos' décimo noveno, vigésimo primero l, . .
.' • . ' ,ro _" -
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celebrnda con fecha doce dc ago.sto de mil novecientos noventa y mm; mediante tu cual, se

lomó el l:lcuerdo de disminuir el cnpHal sociai en la I,artc Gja en la ,·Aiad de

IJislrito Federal, se prolol:(llizó· d AcHi de ~a Aswnbjea

Accionistas de "GAS SUPREMO". SOCIEDAD ANONJJl'lA DE CAPITAl. VARlAI3LE,

{c~li!l1on~l} se enCt:cntm p-:::mnent~ d~ inscr;pdém eH r.:! R:.:giS!((j Pú~Hz~) de Comertio del

Pur escritura número nove·nta y cuatro mil s~isciel1tos noventa y sei!¡. de .1t~cha Pri.~~~·,
'::k·

ubrH d~. mil nO"f:ckmús nnventa y dos. otorgada :mtc el Lice:lckldo Snlv?dor·G ::;<::1

Viera. titular de la notaria número cuarenta y dos del Distrito Fedeml. cuyo prim

socinles.-~-·-----------_··_------------------------------------------------------------------------f--"C--_:.
VI.- HE:FORMA TOTAL DE ESTATI1TOS.- Por escritura número noventn y oGu ro mil,
seiscientos .sesenta y ~uc\'e. d~ fecha treinta de qlílrzo de mil novecientos· nov t )' dos,

otorgada anle el Lic~nciado Salvador Godinez Viera, titular d" la notaria núme o e 'srenta

ydos de" Distrito FederaL· <:uyo primer testimonio,quedóinscrlto en el Registro PÚ Iieo de ...

Comercio del Distrito Federal, en el .fr.,lio memantil ,,(,mero doce mil doscien! s re!nla y

siete, el día dos de diciembre de mii nov~cieI1tos ·nove'nta y dus. se proto~oIizó I A~ta de

lB Asmnblea Gen(:fi:ll Extmordjllarin de Accioni5tns de IIGAf; SUPRnMO" 7 S [EDAD

ANONIMA DE CAPlTAJ. VARIAI3LE, celebrada con fcdla treinla de ju"

nm'ccientos noventa y lino, mediante h! c!Ja~. el1tr~ otros acue:'dos, se tomp el de

(

'.

DOSCIENTOS ¡::UARENTA y SIETE MILLONES QUINIENTOS VEI 1f MIL

PESOS. MON[-:DA NACIONAL. (hoy DOSCIENTOS CUARENTA Y S ET~ M[L

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL), para que:ln,. <Ii in cantid d d~ I"UL

CUATROCfENTOS CINCUENTA y DOS MILLONF.3 CUATROCIENTOS CH~NTA
MlL PESOS, MONEDA NACIONAL. (ha" UN MILLON CUATROlE

3
hos

CINCUENTA y DOS MIL CU.·\TltOC;ENTOS OCHENTA PESOS. ~. O. oDA

NA(:jONAL)~ >~:.! su Ve'L uilmtntó SI] r.upi[~1 social en htparte' fija ~n !n cnr.t.idad ~ T ~ES

I\'IIL CUATROCIENTOS NOVErJTA y S.IETl'. MlLi.mmS QUINIENTOS V~I'¡TE

MIL PESOS, MONEOA NACím:AL (hoy TRES MrL!..ONE~. CUATROCJE~TS

NOVENTA y SIETE MIL QUlNlENTOS VENTE PESOS, MONEDA NACrONA\.),

pura qllt st1m~.t1osal capital mellcinnatk1 ~:Jtcril)nllc'llte di~ra In canti;lad de l~ATRO MI~...

NOVECIENTOS CINCUENTA MILLrJNES DE P!OS0:3. MONI:.DA NAC¡ONAC, (hoy

,
--........

.......
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: \ ';f;'~~*m?-<MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL'PESOS, MONEDA

\'~',: N,{'SI0N.AI} refonnándose encopsecuencia ~I at:ticulQsexto d~Ios eslatutos sociales,----

':' ',' ~yI~i~:;~¡jUCCIÓN DEL q,~JTA,(SOq,~~JJ;NLA l?Á~TE FIJA.- Por escritura

Mmero lloventa y seis mil ciento sesenta y cuatro, de fecha tres de agosto de mil
'. ;.

novecientos noventa y dos, otorgada ante el Licenciado Salvador Godlnez Viera, notarlo. . ' .. ,
I:~rnero cuarenta y dos del Distrito Federal, cuyo primer testimonio s~ encu~ntra pendi~nte

de inscripción, en, el Registro Público de Comercio del Distriio Federal, se protocolizaron

11 ' las Actas de, las' ASambleas G"ri"i~l"'; Extraordinarias ,de Accionistas dé' "GAS

SUPREMO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARlABLE, celebradas con fechas
. . . -. '. . .

quince de mayo y doce de junio de mil novecientosnoventa y dos, mediante las cuales, se

tomó el acuerdo de reducir el capital social en la parle rÚa en la canlidad de

SETECIENTOS OCHENTA MILLONES SEISC.lENTOS VEINTICINCO MIL PESOS,

",MONEDA NACIONAL (hoy SETECIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS¡:-,. ..~.'." '.,. ,.. . .

f;";j'EiNTiéINCO PESOS MONEDA NACIONAL), para quedar en la cantidad de
i,¡...~"'~¿" .•••••• ," ,

,:' ;·,I!:r¿¡&rl1'~,~ilf~Ci).:,::Nl~.I.LCIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA.,' 1'/'W.:'?.:"... .

\,.~,~;,r ~~~~l~~':¡IL PESOS, MONEDA NACIONAL (hoy, C\iATRO MILLONES CIENTO

';'¡':: ;:;'P~j.~.§~lf."Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS, MONEDA
'". ~ . ::~:-.:-.....,. ..... . -
':'::m~elC)NAL), reformándose en consecuencia la cláusula sexla de los estatutos sociales, --

IX;" AMPLfACION AL OBJETO SOCIAL' Y REFORMA A LA CLAUSULA,

QUINTA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Por escritura número noventa y ocho

n.'i1 cienlo sesenla y siete, de fecha tres de febrero de m!1 novecientos noventa y' tl'es,

otorgada ant~ el Licenciado Salvador Oodinez Viera, litular de la notaria número cuareÍlta

y dos del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentl'a pendiente de inscripción en

el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, se l!izo cl1n,slar la Prota<:olización de

las Aclas Oen~ral~ Exlraordinarias ' de' Ac~i~~islas de :'oMi SUPREMO", Sociedad

Anónima de Capital Variable. celebradas los dias siele de noviembre y caloree de

diciembre-de mil novecientos noventa y ~os, mediante las cuales. entre otr~s acuerdos) 's:

lomó el de ampliar ~l objeto social" refoonándose al efecto la cláusula quinta de los
estatutos socialcs._~ ~__~_~ • ~~~~_~ ~. ••__.M. ·

X.- RATIFICACIÓN y ACLARACIÓN DE ACUERDOS." Por escritura número

ochenta y siete mil setecientos catorce, de fecha siete de octubre de mil novecientos

noventa y cuatro, otorgada ante el suscrito notario, cuyo primer teslimonio se encuentra

pendient~ de in~cripciól; en el Registro Público ele Comercio del Dislrito Federal, se hizo

~onstar' la protocoli~ci~n de las Actas de las ~s~mbJeas Generales EXh:aordinarias de
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COTEJADO

escritura número ochenta y siete mil setecientos diecisiele, de fecha siete dectubre de mil

novecientos novcntu y cuatro, otorgada ante el suscrito notario, se hi éonstar la

proloco!i7.ación del Acta de la Asamblea Oenera! Extraordinaria de Accionis . s ~e "OASI

SUPREMO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARJABLE, celob, d'l el día

veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. medianle la cllal. s \omó el

acuerdo de aumentar el capital social en la parte. variable en la cantidad '. DOS

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETEN A y

CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL, pata quc sumados al capital 50ci.1 nntt ior

dicra como resullado la canlidad de SEIS MILLONES QUINIENT.OS MIL PESO~"

MONEDA NAClONAl..---.---------. ---------·-----7------------------------------ .----------------
XIIl.- DlSMINUCION DEl, CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE FI.TA Y

VARIABLE Y Rr~FORMA A LA CLAUSULA SEXTA DE LOS ESTATUTOS

TOTALMENTE LOS ESTATUfOS SOCIALES.--------------------------------t--l---------
XII.- AUMENTO DEL CAPITAL SaClAL EN LA PARTE VARJAULE.- Por

celebradas con fechas doce de agosto de mil novecientos noventa y tino. qUincl de \"ayo l'

(l"c~(lejunio de mil novecientos noventa y do:;, y-catorce de diciembre demil lovebientos

novcnta y dos. para dejar aclamdo que el capila! lijo quedaba en la cantidad de TR

CUATROCIENTOS DOS MILLONES CIFl\'lTO

MONEDA NACIONAL. (hoy TRES MILLONES CUATROCIENTOS

CIENTO VEINTICINCO PESOS. MONEDA NACIONAL), j' el capital va

cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA,y CINCO MILLONES QUI

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL (hoy CUATROCIENTOS CUARENTA ~(¡IN~~~I

MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.).---·--------------------------

XI.- RF.FORMA TOTAL DJ~ ESTATUTOS.- Por escritura número ochenta y s

setecientos quince, de fecha siete de of:tuhre de mil novecientos noventa y cuatro. o

tinte el suscrito notario~ cuyo priper testimonio se encuentra pendiente de inscripciól~~"
Registro. Público de Comercio del Distrito Federal, se hizo constar ia protocolización· d

Acta de la Asamblea General Extrnordinaria de Accionistas de uGAS SUPREMO", \'ll...h.....

f;OCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAtlLE. celebrada el ella nueve

mil novecientos noventa y cuatro 1 mediante la cual, se tomó el acuerdo de

.'
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.-;:f~~:~>:~Y~~6:~~
.:II::,'..§it~!~~~..i,f?~r- escritura n(Ullet;O noventa y.1res, mHcüatrocientos veintiséis, ~.e'fecha

·~~'·af~91ni~~,.Jp":;~e may.o'de mil novecienJos no~e~ltª y'lweve, otorgada ante elsuscrilo notario,
~. _ :.:. "i ''- :.t ;0' .,~;o '.,~"5' ;If., .! •. ';';'" '.' .... .

':X~uyo priiner testimonio se encU(;mt1'~fpe~d.i.eJi)e~.d9·illscr~pci.9n ~n.c.l Registro Público de. .' . . ..........- .. ' ...... '.' :. :_:. .
Comérci" del Distrito Federal, se hizo conslar la protocolización de las Actas de !as

Asambleas Gcnerales EXlraordinarias de Accionislas dc "GAS SUPREMO", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABL¡;;,'celebrada~'co~ fechas veintinueve de julio de mil.................. ,., ' ,

Ilovecientos noventa y CillCO, diez de julio de mÜ nQ.Yccientos noventa y seis,' y diecinueve

de agosto de mil novecientos novenla y siete, mediante las c'lales, se tomó el acuenJo de

reducir el capital social en la parte fija, para quedar en la cantidad de DOSCIENTOS

SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS, MONEDA

NACIONAL; asimismo, sc acordó reducir el capilal social cn la parte variable para qucdar

en la cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES !VJIL TRESCIENTOS VEINTISIETE

PESOS, MONEDA NACIONAL; en tal virtud, cl c;¡pital social tolal quedó en la cantidad

de. CUATROCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, Yse reformó al efecto la
-'c?;

.cljí).!sul;¡' sexta de los estatulos sociales.--------------------•••~-·----···-···---------·-·-·~~~·c·-

.: :' ~·~~·..~b~.I~_e;C:rHuras relacionadas anteriormente. consta que su actual denominación es c'GAS

,. ;:ifshpRElVio", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, su domicilio social
••..::. '. ':.'J.' . ~. :: _

" . la;ClUJ?Jj.D DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, su duración de NOVENTA Y

N~Ey:¡j; AÑOS, su capital social variable, con un minimo fijo dc DOSCIENTOS

S~~ENTA y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS, MONEDA

NACIONAL, Ycon CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROR-------~------

e

(

'";.:.'

M'~

"'~ >'

'"~ '.'

"';.>'

"';.'"

.~,

1';·11;., •••I·~l
-.~',.... ~'"

:" {l. . l-'.i.•~~ ¡Ij~~;!J 6';";'')i
':?~9, ,;;l 11 ...,...~ '!",,ti

-.:

"';.:.,

V+ ',o

~~
I~ ,

-,

',.

De los Estatulos Sociales vigentes, copio en su parte conducente lo'que sigue:-----....--·---·

" ...QUINTA.- El objeto dc la sociedad es: -.-••--.--.-.•-.-~---••-••---------.-.~---------.--- ••

l.• La distribución, almacenamiento, transporle y suministro de gas licuado de petróleo. _._

2.- Compraventa de equipo y accesorios para el manejo de gas, combustible y derivados

del petróleo en todos sus aspectos, incluso para ser usadocomo carburante.••_~~-------'~~-~~

3.- Fabrícación~compra. venta l importación y export~cjón de equipo de carburación de gas

L.P.. así como'de los artículos relacionados o conexos.•.;,..---._. .:--------------------------

4.- La representación y c~misión respe~to de JO,5 equipos y a'rtícuJos antes mencionados y

sus simiJares. -----•.:..----------.-----.-------------~---~-----------------~---~-~-------------:..-------

5.- Adquirir. disponer y operar todos los activos, establecimientos. instalacioncs, bienes

muebles e inmuebles que sean nccesarios o i1liles para la realización de su objeto social. -c"-
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b).- Las asambleas extraordinarias se ocuparán de los asuntos a que se mencionan e

articulo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles ó en los casos en que ajuicio

Administrador sea necesario. ~~~~-~-~~~ ..-----~-..----.--------.-.----_._-.--------..--------.-~-----..

e) El quórum para las ordinarias en primera convocatoria será la asisten t

(cincuenta y uno por ciento) del capital y en scgunda o uHerior convocatora, tualqlliera

que sea el porcentaje asjstente.-·--~---···----···-·-----------~--~·--·--·-- ------------ ----i---------
I

d),. El quórum para las extraordinarias, será,en primera convocatoria, la asisl 'nciá del 75%

(setenta y cincp por ciento) del eapifal)' en 'segunda ó ulterior será del 51' (ci1cuenta)'

uno pnr ciento) y los acuerdos se tomarán por quienes represellten cuando enokcl 50"10

(cincuenta por ciento) del capital. .••••••••..••••••-•.- ••.••••...••••.••••••••••.....••\"-.¡ .
e).. Senin presididas por el Administrador Unico y actuará como Secretario Y\Esc\·utador,

~: p~;;::: :::;::~:ns: él::~~;:;·~:·:~~:·~::~·~~;~~;=~~·~·;~::i:::;~·~·~:~;:~r~:';a
asambIea ". ------..--.--- -.-.-.--.-••-------- -----..------ -- - -----..--

XIV.- Declara el compareciente que la sociedad de referencia no ha sufrido mOdítiC,:.ón
~' ;., ':,

posterior a sus estatufos sOcl3les.-·'·~-----·-·---··-------·-------·-_·-·------- ----.--------------- '\
XV.' PERMISO: EL compareciente me exhibe el permiso número cero novecienlog\,,
veintiún mil quinientos setenta y uno, con número de expediente ciento noventa y siete 11'\
mil no"t:cicntos nucve millones cicnto veintitrés miJ ciento treinta y cinco y fofio

~v 6 ¡¡;;;;~I'\UV

COTEJADO
_.'''''' .....~~ N .i~

'.l>....:••~~,J'-~ ARTURO SOBRINO FRANCO ~~ "'1<5
Q~"'" MEXICO D F 'll. ••,!"1}¡JJO'i(.~": , .• ~ -~~:

'",

6.- Otorgar garantías geDérica, Despecíficas y entre éstas las de aval por terceros e 3'

oCHsional, pero siempre respecto de actos y negocios plenamente

sujetándose estrictamente a Jo previsto por los estatutos en su capítulo de administ c' 'n;··
•

7.- Adquisición, transmisión, negociación y en gen.f;ral cualquier acto jurídico m di nte el

cual se transfiera o adquiera pro.Pie.d.ad de acciones o de cualquier otro tipo de vafr.

. 8.• La celeb,'ación y ejecución de los actos juridicosnecesarios o útiles para la ealí

del oqjeto social y practicar cuantos actos, operaciones y contratos le sean Il ces

(¡ti les para la realización de su objeto social.------------~--------.-----------------.-"'-----l- -----.
...ASAMBLEAS GENERALES DE ACCION;STAS ·····························,·1'··t··,···
DEC1MA TERCERA.• La Asamblea General de Accionistas es el órgano su

sociedad, y sus resoluciones serán obligatorias .aÚt1 para los Dccionistas

.';',;., ..



'~?'A~f~'\: C:: (r:),t::::;,¡ ~¡' :ct':)
.:' n(iffi_em~? :, "'doscientos noventa y dos ¡'En cero "PT" nueve,

.-. 7x~~~~d~.p~;: la Secretaría de Relaciones EXleriorcs, el día veinticuatro de julio del año dos

<,:mil ,dós, mediante el cual se concede [a aUlorizaci90 para cambiar la denominación de la
,: -¡ : .• ~ .~ '. .

presente.Sociedad, y que agrcgo al apéndice de esta;escrilura con la letra "A",.-----------,--
XVI.· AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE VARIABLE.· Por

~! es~.~H~,r~_~ú~~r~~~~~=n~~ ...~,och() mil, _doscient9~_.veintisieteJ de, fecha veintiséis .,ge
i septiembre -del año dos' mil dos, o[org~da ante ,el suscrito notario, se hizo constar la

protocolización del Acta de la Asamblea Gcneral Exlraordinaria de Accionista de "GAS. .
SUPREMO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha

(ji::
\ . ",:
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ve¡n~jcincode julio del año dos mil dos, mediante la cual, se tomÓ el acuerdo de aumenta¡'

el capital social en la parlc variablc hasta la cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y

TR.ES MIL TRESCIENTOS VEINTISiETE PESOS. MONEDA NACIONAL, que

aiJi,ados al capilal fijo. que es la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

S~ISCI~~~OS SETENTA y TRES, nos da un lotal de lJ'N MILLON DE PESOS•

.:;:~M!i~.~,;NicIONAL,"-'.-,------••-----------,----~------,,-.,------------------------.----:-.
,. Xo/II .• , ,Ef compareciente me exhibe el Libro de Actas de Asamblcas de "GAS

:··~.iJpnEM¿'úOCrEDADANÓNIMA DE CAPITAL VARI ABLE, en el que a páginas

'.' ~'J.: iri. ~ie;1f~ setenta y cuatro a la ciento setenta y cinco, obra el Acta de Asamblea

Extraordinaria. la cual es del tenor literal siguiente: --------- ------------ ---------.---
~. .
--------.------------."A S A M n L E A E X T R A O R D ! N A R I A ----..----------.-.

En la ciudad de México, Distrito Federal. siendo las 12:00 horos del dia 20 de sepliembre

de 2002, se reunieron en el domicilio social los accionistas de "GAS SUPREMO",

SOCrEDAD ANONIMA nÉ CAPITAL VARIABLE, con cl objeto de celebrar una

Asamblea Genernl Extraordinaria de Accionist,as a la cual fueron debidamente convocados,

-------.----------.-------pRgSIDENC!A y SECRETAlU A-----------------------------~.

Presidió la Asamblea de acuerdo a lo que disponen los estatutos socialcs el Administrador

Único Licenciado Víctor Miguel Hemández González, actuó C0l110 Secretario el

Licenciado Alejandro Velaseo del Valle)' se designó Eserutadqr al Licenciado Si,!lón. .~ . .. ..
Morales Cerda qUiCIJ. una vez que aceplp el cargo preparó la siguiente: --.-------------------

-- --.-- -..- - --. LISTA DE ASISTENCIA---•.------.-----------------;._-------

ACCIQNlSTAS .---- - -..:......- ..SERI E-----SERt E....--·..---SERI E·..---SERI E--CA riTA L
_____________._' • "A..__~ "nu_. '·cn~ -..D..-----~·-·-·-·---

','

Empresas Nieto. S.A. de C,V ------266,673--·-- 51,600 -.--.- 67,527 -- 564.200 --950,000

Rafael Nielo Gólllez-·-------------------·- -------9,2QO ----------------- -----28,300 --- 37,500
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ARTURO SOBRINO FRANCO

MEXICO, D.F.

-------------------------------------0RDEN DEL DlA------------------------------,_.-- .
1.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL. Y REFORMA A LOS E<:'l'M. 'JU,Jll:'t')

SOCIALES. ----------------------..,--------------.-.--------------------.

El orden del dia fue aprobadu por unanimidad y se desahogó en los siguientes términ
• •

1.- CAMBIO DE DENOMINAClaN SOCIAL y REFORMA A LOS ESTATUT

SOC1ALES. ---.-.--.----.-----.-------------.---- -- -.- --••••---.'-"'---'-- ----.-.

El Presidente comenta con los accionistas' los principales proyectos existentes y que

consecnencia es conveniente el cambio de denominación de la sociedad de "GAS
,- " " ... ~~" ...-,

SUPREMO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIAB '\ a "GAS

EXPRESS NIETO DE MÉXICO". SOCIEDAD ANONIMA D' FAPITAL
. ,

VARIABLE Y que para tal efecto ya se contaba con el pemliso correspon iente otorgado

. '~I' dí;24 de Julio de 2002 por la Secretaría de Relaciones Exteriores. --.--. -----L..-------
. I

As¡"'rñ¡smo: 'manifiesta 'que en caso de seraprobada la ·propuesta ,e c~mbio de

denominación social cs necesario rcformar la cláusula scgunda dc los estau tos Jociales y
'-_·. ~•• n '" ••• ,._.~._ ~ ••~ _.'.~ _ ", ." • "--", ._-, "'~.__ ._,-

propone para dicho fin lasigniente redacción: --.-.-----.-....- --.•--.---.-••--- ---- -----••-.
. .... . .

"SEGUNDA.- LA SOCIEDAD·SE DENOMINA ~GASEXl'f!.?SS NIETO D MICO"

denominación que irá seguida de las p.labras S()CIEDAD' ANONIMA DE .A ITAL

VARIABLE o su abreviatura S.A. DE C.V." ---••••------•••----••---:..--..--.--.-••-•• - -'--"

Se delibera entre los accionistas la, propuest.s hech.s por el Presidente de la Asa, blea,

hecho los cual se tomnn unánimemente los siguientes: ------------------------------_._------\-
------·----------·-··--------------·---A C U E R 1) O S __• •.. ••.. ·_· • ·'i·
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1, ~~.. :¡,; .:~jfR:r~iItbJ':Cambiarla denominación de la sociedad para que, en Jo sucesivo ésta se
: - .• " :'?i: ~": ~lo·.• :.;~!

"'>tf~¡¡¡itl1iÍte/"GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE
"11' " .'.,. J

... _ ¡CAPITAL VARIABLE.•••••••••••••••••••••_ ...••.••••••••••••••••_ ...••.......•••••••••••••••••••
..._.~.: .. '7: .., :. ;_'.

SEGUNDO.· Reformar la cláusula segunda de los estatutos sociales en los términos

propuestos por el Presidente de la Asamblea, misma J"cdacción que se tiene por

íntegramente ~eproducidacomosi a la letra se' insertase.-------------------------------------

"'~.:"

...~ ;.'

(

(

'"-:-.;.'

~~ .,

" .

.""'•..•.....•..•.........,.....l!.. DESIGNACION DE DELEGADO·····························

El presidente de la Asamblea señaló la necesidad de nombrar un delegado para que solicitc

'l· al riotario publico de su elección la protocolización del acla correspondiente y para cn caso

;. de ser necesario dar los avisos de cambio de denominación que $e requieran.----------:'-·:.-

La secretaría de ·la Asamblea propuso al Licenciado Simón Morales Cerda, como

4~lell.ado de la misma para los efectos que 'se indican, lo cual fue aprobado por..... '

~.. ·.,m·~n.i~iél~d.:~~M-~~~~*---,;,----------------------- •.•.•••.....-----------:.------.----.-----.-----.---.---

;f~~~~1si~~ni~preguntó si existía algún otro asuntQ para tratar y ante la negativa se hizo un

t :..i\ft.r~~~~t~f¡;~~·~~¿~9:para la redacción de la presente acta, la cual una vez leída fue aprobada por
1, '~~')~t ~·~:.~l~a~¡ri;¡dad.----------.-·-------- .._-.-----.-_.- . . . _

': ~ ~~.~. hace"~~llSlar que aJ momento de tomarse los acuerdos estuvieron siempre presentes o

representados los accionistas titulares del cien por ciento de las acciones que integran el

capila1socia1~ ......-•.,--------..--------------------.:---------,;,-----------------------------------------------

La Asamblea terminó a las 13:00 horas del día de su fccha, levantándose la presente acta

que firman para constancia el Presidente, Secreta río y Escrutador de la Asamblea. ------

Tres tiTillas".-----.------------.----------------------:.---------------.-------------------••----------.

Declara el compareciente que el texto y las firmas antes transcritas son auténticas.---·--·---

EXPUESTO LO ANTERIOR, se otorgan las siguientes:··········································

·············_··....··_······__···_·····C L A U S U L A S ••••__••_ ..••••••_ ••_ ••- ••••••_.-

";- ;.'

PRIMERA.· Queda protocoli7.nda lo que cerlifica el suscrilo nolario, para lodos los

efeclos a que haya lugar, el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de

"GAS SUPREMO", SOCIEDAD ANONIMA DE ,CAPITAL VARIABLE, transcrita

en el antecedente décimo séptimo. de este instrumento y formalizados los acuerdos el; ella

tonlados.--------..:.:.----~----------------··---·--------------------------------:.--------",.:...;-------------

SEGUNDA.• Queda formalizado c1 CAMBIO DE DENOMINACiÓN de "GAS

SUPREMO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

a la de "GAS EXPRESS NIETO DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE:, Y·en consecueno.;a queda reformada la cláusula segunda de los

l
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C·OTEJAfrjO
CQ:1iEJAJ{O

~BB~
ARTURO SOBRINO F'RANCO

MEXICO, O.F.

"SEGUNDA.- ,LA SOCIEDAD SE DENOMINA "GAS EXPRESS tETP DE

MEXICO", denominación que irá seguida de l~s palabras SOCIEDAD AN NI~&A DE
·CAPITAL VARIABLE o SIl abreviatura S.A. DE C.Y."--------.--,.-.-------.,- ••--.••••--••

YO, EL NOTARlO, DOY FE:~...__----_.,.....=_.•-......-.----.-----.-.--..---.
1.- Que e<5¡lozco p{lrsonalmente al compareciente y Jo conceptúo capacitad,

para la celebración de este acto. -----.-•••--••--••--.---.-----.---.-.---.,-------.\

IJ.- Q,tIC me 'Identifiqué plenamente antc el otorgante como notario d,el Distrit'; edeJ"t,a,I~'''!''of'!
~ . ~ i:!'. i

JI/.- Que el Licenciado SIMON MORALES CERDA, manificsta que su repr seIl a f!3

encuentra capacitada legalmente para la celebración de este ae'to y acredita la pe ona ' .".~~!$
,.. .... \ ~ .• t~~\ft:

que ostenta, la cual declara que esta vigente en sus términos, ya que no le ha sido ~ a;. . ( .,zo!t..§
'lA 0.- ».

ni en forma alguna limitada. con lo relacionado e inserto en esta escritura.-""'··"----"" ..._L. ''!!!ll~~
IV.· Que en términos del artIculo veintisiete párrafo noveno del Código Fiscal e la ,.~
Federación, verifiqué las claves del Registro Federal de Contribuyentes dejos aeeiom

que intervienen en el acta que por' medio de este instrumento se protocoliza, las e', /

fueron relacionadas en la escritura número noventa y cuatro mil novecientos dieciocho, de

fecha Ireinta de junio del año dos mil, otorgada ante el suscrito notario•••--.-------.---.

y por lo que se refiere a los señores RAFAEL NIETO GOMEZ y MARIA CARMEN

DEL RIO HERRERA, daré el aviso a que se refiere el articulo veintisiete pár~noveno

del Código Fiscal de la FederaciÓn, en virtud de no haberme exhibido las el, ves del

Regislro Federal de Contribuyentes. _•••••.•••••_.•_._••_••..••• •••.••••_..•••.•••• __.L_..__._
V.- Que el compareciente declara por sus generales ser: .--••••-.-.--•••••••--.-- .-•.~---••

SIMÓN MORALES CERDA; mexicano, originario de Pátzeuaro, Estado de io oaeán,

lugar donde nació el día veintiocho de octubre de mi) novecientos cuarenta y si te, ado.

Abogado. con domicilio en Avenida. Insurgentes Sur número mil ciento novent y latro,

despacho doscientos dos, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código P ta\cero

~:~_m~:~e:~::I~:~iC:~~;::::e:;:e~~. ;::··~:::··:~-·~::-·;~::~:~:..~:~~~:~··d\!\~::

~;:"Q:'~:':,:':;:::~:~7.:::~~~-;;:===~:-~--=-~-=--;
VllI.- Que hice saber al otorgante el 'derecho que tiene de leer personalmente.la eseritum. \

IX.- Que no tengo indicio alguno de la falsedad del acta ni de los documentos que se me

exhibieron y que han quedado relacionados en el capítulo de amecedcntes.-R~-R-.-~-~_.----~
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.¡;. ~;l:4j.¡.,~~{!.:,' . ~,/~~
~::.~...~f.;, .-::'?~;j{~~~~e· leída y explicada íntegramente por el suscrito notario esta escritura al

• :., .l!:,¡:.... .

:' ... cd\\ip~récient~;manifestó su plena comprensión y conformidad con ella y la ¡¡mIó el día de
:,..0," ',':.:.\.:.:.....~;
,:::~~::réel1al ..acto en que la autorizo definitivamente... Doy Fe.......-----..-..---..--------..-----..-..----..--

':"SIli1üN MORALES CERDA.- RUBRICA. -..-----..--..--'--••------.---.--.-.--:'-

A. SOBRINO F.- RUBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR. ---------------.----

ANOTACIONES COMPLEMENTARIAS.- ---•••-----....--------.....-.-----------

e
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NOTA PRIMERA.- Con la letra "B";agregóillapéñdiCe, copiádel áviso a que se

refiere el artículo dieciocho del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del

Registro Nacional de InVersiones Extranjeras.· Doy fe. --------------,----------.----------••--

._"México, Distrito Federal, a diez de octubre del año dos mil dos.--·-,--··-··-------··-----·------

.':;~ .:' JN¡i;;.¡c..- ••--••--------------~---.-------.-.---.------ ••- ....-.-------.-----.-.---.-.------.-••-••-
'i4;;';;;,W.::'J~o':~;R!MER TESTIMONIO. OUE EXPIDO PARA LA SOCIEDAD
. ¡ :; ~ iJ{t ;:~w~.:-.{"'. (.,. ~ l. •

¡:;'bt"~' '. . NADA "GAS EXPRESS NIETO DE MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA

\¡~~~:.~¡~ :l+AL VARIABLE. COMO CONSTANCIA. EN DOCE PAGINAS UTILES
•••• ", i"~...... ~ l. l.. .
'(~;r , .• , e1' ". ~ ..... ./ .' ."
. '.'/';';: ,: ~ltJADASy CORREGIDAS.- DOY FE. _o". --•• - ----.-.------.-••-----------

"'..... ~';.~.. .... . -
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIEZ':DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL

'])()S.-....-----#-------.._-_.-.--- --- .-.-.-.~.--).---.:..!,.----,--.- --.-----------------.-
JI. ""'" ¡
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·~~.onEl$:l(X)..-

'~D'8~
.~·aQH GWllUl.

••"lMmQi'lrlltJC'O
..... I'JlO",ilAO

lit CO"WICfO
.~."~fOrlClAAl.

INSCRITO EN LA DlRECCION GENERAL Ol:L
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO

EN El FOUO MERCANllIl NUMERO: ) Z'2 37. '
DERECHOS: $ ti ro:. .-REG EN CAlA: .2ff?Oif),
PTDA.: ;;]0 Q 3 DEFECHA::21 p~1v ,~"l.
ENMEXICO.O.F.,A...2:2DE NÚ?! DEL20.d'2..

REGISTRADOR Uc. MllDRED OCHOA HERRERA

L
.. ~.>.

liPI~ .-- k--..?-------
~KZ3:.::u!, ..~ ,: ·1'l ~ '. '. :;'l .l¡. l'lIlfl:~I' .!(·~I:ll(\d

• 11"" :1";;1fJ,1)"';"( ..'llll-I. ¡..tl\:lill)h~'n;,I¡¡n

~
r~.;.,_:.,. :1:-' t:.·~:i ..ll" ¡'úl)li(.{} de- h ,
{)"'I"'~: .•1 l' .l,."! '"n"'I\ ;" 11:,1 l').r,•• crm

. HERR --=' 1\",,1~':1 ;.h' "'1 : . ¡w··.¡..!t. I~lll la ilOl.cdlin
• CH ¡ 1:\ .hl "'!I."I·· 1," ",-' 1l~:i\lillllr'llll) tld I

. 1:"I:i111'~ ,'..1""." .h :¡. ¡'rllPl\·d.ul l,.'1l (·1 11
, J _¡ ..¡ri!.. l, :l~'I,11 \'II!':"ll:'¡m rl,l.,\ólin clJIll.. J

,

""'h"U '(','Ill r1,,1 ;lllindu '17 \h·l
ro 1:\:~I"lJ)CII:1< k.lcriflt dc 1,l Arim'lIli·¡rr ..citi" ,
" 1·)I.li.·,' Ikl tli~ldl'f fud(·1.11. !
.-:•.':'i"~l::;:-"'-;»-
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~'\;;;;.. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUn-XOS JURÍDICOS
~.' ;'?t1.~ ..... ~.....
1~ ,~~., DIRECCiÓN DE,PERMISOS ARTlcULO,ZZ' CQNSTITUCI9 > \\\\0 ~Ol1IjI,y

,%\V' ""T.'EJ'AO'O SUBDIRECCiÓN, DESOC!~E, UNIDOS. Q~'..''1 < " ," '. . " ., ," .., ",", ". "",d.' '¡,¡ ~<" ~•..~~ :\ ~ ... ....• • ....• ... '.;;.-...~ - J....~ l,.'i:~i:d;.t:JJ·tio~~ .....
';¡~" _...., .'-' ~ ~"ii:'J "~,~ (> )'

,~;1.' "'1."",' "'.':li 11IiII!U,Ili~DllJ)mlmD ~ •..•;('~:~,\,,'~ <
f;. , ti ·1 ~ ~ ',';:' ,,~, , " r' So ',~' :.\ ...~..~~-# 1~ CIJS~CRETM:fA DE ~\¡Mt~kJt f¡j¡xEBRISlADOMISO ¡' fJ5't!-!!..:;s.~~lfr(",

- - ,EXPEDIENTE (19790 ·:¡j5·{\i\'T'{;· ·?!IX·".,:"
M I! X 1 e o FOLIO / 292 , '.,:;::a:~~;~Y'

•.l/lro fro'i.~"i;r
\ _.... ' ~...
' ......_-_..-......

•
<""'!~ SECR ETARI'A .••

tI, "" lDE IlELACIONES '
.' " ép.r E x T r. /l r o R E S

\ '>, 1 *: JI II 24 2002 '*---..:. c:::::::::::::::;
OIRECr.TON GENERAL DE

\\SU NTos J U HUH COS "l.

"''''1URO~
, ~~~~~r.,:;:Eh atención a ia sonatud presentada por el (la) C. SIMON MORALES r<ytl-QO~':~"<7'

en representación de GAS SUPREMO SA DE CV / ..."I~.;¡¡¡ 1'~ '~.
es.ta,.Secretaria- concede el'permiso para cambiar la denominación de:GAS SUPREMO S ~ ¡t;J~.~~;:.
a GAS EXPRESS NIETO DE MEXICO SA DE CV ,~, ~ ?¿;;;;" ' ' <.

"" i\ ...' ""~'!ol> ,•.
' ';lo;>r ':f;'~' ""

Habiéndose CONCEDIDO a el (la) solicitante permiso para refor ..~ '~k~~e--
Estatutos Sociales en los términos, arriba especificados, de conformidad ,con lo que esta I . el¡ll .~\..,¡;l ,
articulos 16 de la Ley de Inversión Extranjera y 15 del Reglamento de la Ley de Inversión E tan] I

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

El interesado deberá dar aviso del uso de este perq,ísc¡, a la Secr t ria ~._.
Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del,:,i:nismo, de o f .. :q<{d CA,ff;;;'-"
con \0 que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extra'tlje y ~..9I11!r¡§OS A :f:!01;""
'Nacional de Inversiones Extranjeras.' ".'," < S ¿?<",~.t;~~ ~-/,,.(> .~,

.. L"! l~i~l~,. -r't-;::'
Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa dias háb I giJil!.,~}\1)l,-"

a na reohe de otorgamiento del mismo. los interesados no acuden a otorgar ante:feperat i ilbl'~"i,.~~II!li ."
jms!":JI",ento correspondiente a la reforma estatuaria de la socledaq d~\.qúé\sé,trá,(~, de ", .~ 'Xf..1!f;l!~.
,ron la "!I'Jle establece el articulo ~7 del Reglamento de la Ley de 1(I'J!~i§,ión Fxtrail)era y ~ 1lW: .~'<- ",":
iMaclol1rJiiI de Inversione~Extranjeras;'asf m!~m,o sa i?iorga ,!in perjuiclo efe lo dispuesto po ' I ~;¡.'"
>SJ1 de ¡e ¡Ley de la Propiedad Industrial:"'~' . ~¡.. '. ':';:";"--._ e",. .,' " .~

>,. .. ~ /'.' '. '., .~./

Lo anterlor ,~ corhiJnié'~' 'Con fundamento en los artículos: 27. fracción de la'~
(:llll1st!liutiom<' Política de los Eslados' Unidos Mexicanos; 2.8;· fracción"V'a~ la' Ley Orgánic ~e:::>"2:\ L

'-f.\l:dlniimis'lr.!l:;ión Pública Fedeml; 16 de la Inversión Extranjera y 15 Y18 del Reglamento de I • 'ey de ' •
IImer<¡jióm Extranjera y del Registro Nacional de Ir;versiónes Extranjeras. J ./

." . . ' ./,1

itATELOLCO., iD.F.. ,a 24 de Julio de 20Q2
~. t" . ..,.,..-

SE EXPIDE CON FUN~"AMENTO EN ELARf~2FRAC, VI
Da REGLAME i"(rl~GR5E LA SRE.
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SELLa DEL NOTARIO O CORREDOR

A "$() ::s~ "'''\'l ,uu .."". ""- .....~ , . ~\;I'\'::..----.: ,,~. -"

í ". . _: : " , .•: '~: - ,~'.,'., ."""'-""', " ~~~\~~.~tf{~~;:~\
( , .'\' ..., . • 3;.O~J .~ , . "!.f-~"&!'(!~\".;f.~""~'\';:\,

COT'EJAO'O' :.::i _~"r¡¡r.J~""~~.~".. ",' " "',, ,'", """'_" --. ,.,,',', ,•.•", "","" .,._"',,,"""""" ..,.. ,.'.""""""'" ~, 6"' ·f-"J·, ,l:-,.... S RE,·· . . .... .?on~uJta,s782 1 'j,' ,,~\~. ~\;_.
.. " .'. ., '......> .. Quejas:'SACTEL 91.i$'.E "'l,~¡;;;;'W!! '~o/j:; I

.SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES . \~ ~\$~~~1
,,~ . " ' , ' .,. ~ ....... rt..~/

= ()~"E" ""A"""O'O '9{1/~""T"'-<YG ~" ~, M' ir'·· : ' " " ,
!l i4- " . G" r,' _ " . I • "_, íf ~'ii!~Wf. ,.... ,·If ' .... .:J- . .

DIRECCloN GENE~L,1)EASUNTOS~~OS
~I)~lii,y.;-.:.~

FOLIÓ: 29tl=9&~[;~~.\OO5-:;<~~:;%\C'f~'l_ '&~ W, '". \ .:' ",

EXPEDIENTE: 1 ';9~.3~ ~ %;'1\B il. : '...~~~ ~ '.:'¡.I-. -=-, '.' . '(.'-
.r;..... ' ," "' -:;;., '1 .,lifJ ...~ ~, 1.,::::':' :'>:.. AVISO NOT~RIAL '{1} ~!:lf:;~?!.f/

.;;:'", , ....;'J>~~~'
(ARTICULaS 14 Y 1B DEL REGLAmENTO DE LA LEY DE INVERSloN EXTRA JE Y DÉª,$fil~;p¡fc;'

.. ;-' .,~·~i:··~··~~~¿r\::·:'·'·;'~· ... .. . .... .... ~

¡ NAClqNI.'!~D¡;: INVERSIONES EXTRANJERAS)

C~~I FUNDAMENTO EN ~6~:D;~~J~S~~o ~~R EL ARTICULO 18 PARRA~oS R MERO Y SEGUNDO
¡. . - . ~ ~.

Del REGLAMENTO DE LA LEY 'ejE INVERSloN EXTRANJERA y DEL RE RO NACIONAL DE

INVERSIONES EXTRANJERAS. SE NOTIFICA QUE CON FECHA 26 DE SEPTI RE DEL AÑO 2002

SE AUTORIZO LA ESCRlTURA PUBLICA NUMERO 98,228 Y SE USO EN LA A EL PERMISO N"

0921,571 PARA CAMBI0DEDENoMINACloN: ~'~"",."

o"', "G ,~ ". /.(~\~U ¡seA,:,>,
. ';o~. As SUPREMO, S.A. DE C.V. '. :Z~-;.\\,,\n<Js",'{(4~

'\:j:' " ~ <7

A: "GAS EXPRESS N~ErO DE MEXICO", S.A. DE C.V, . t:'" :>l<\§i¡f~~\ ~
·X)·uv' ¡-. ",~.?,~ /1$'\,., .. \t ' .....CLUSION .DE EX'llRmJEROS - . , .. - .. - .. ,.. ...., ,,*''t.~-:¿¡'''''~~~W·? ::::,. . . '. t\9"<f"'~ 'j' ~, I

~ • • ;1.1. • . ~.:-.;.<o..~Y}t~I~~"""· ."1!
"". ..,,,,- "1l'l~ 'rJ. ... ~\'~' ..~ '~~~d'~ ~.

""J! -'1Ft' ~~ T\\\J4" \~ ~.,

NOMBRE Y NUMERO DELNOTAeMb~~ , LIC. ARTURO SOBRINO F ': '.:" ~;~
CORREDOR PUBLICO ~ §::; -.:"" 1:!' .. NOTARIO 49 DEL D.F ~ .'0 ¡~'......-->

/lO, C,; o "';:; ?2 #.'. ~ :, /'
"l;l "'1... "~ '" ;:;:- , ITA 509 ..... -,/
~ ¡¡j::; f,J . ""~ ;::SANTA MARGAR "
t.r ::;.::.J {i¡J zW q "-::" COL. INSURGENTES SAN BORJ _.::../

- • "--J;J¡ , 7'
:Il;'1§ ..... Ql ~"" </" DEJ.lFl;3. BENITO JUAREZ CP. "IDO

1.'0 .~,~ t""Y: ~.:::. .. '

..."". t:q 'to-... '" 'q-

~
~,"",J'-'" .. '. s;" '" ~ "5"""""3
¡":-.~~;h~ .ss ~:J:J,., ~;:;J ~.p .
~'''~':~~~'''f;¡.' -.,. L. 'c -.....'·,~~1 1:'''''-.'' '-'- -

~'f*,..' .~.;. .tb E4 "t::J '
'i,f,""t.¡Iíi"...A- ~ "" "
• > ..0", -J<¡", C!J
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= = = LICENCIADO ARTURO SOBRINO FRANCO, NOTARIO CUARENTA Y NUEVE
DEL DISTRITO FEDERAL, C E R T I F I C O: QUE LA PRESENTE COPIA
FOTOSTATICA QUE OBRA EN OCHO FOJAS, DOS DE ELLAS CON TEXTO SOLO
POR EL ANVERSO Y LAS RESTANTES CON TEXTO POR AMBOS LADOS, ES FIEL

..;~;:J:¡¡~f.'RODUCCION DE SU COPIA CERTIFICADA, QUE TUVE A LA VISTA SEGÚN
"~::;:-Co'N'STA EN EL REGISTRO DE COTEJO NUMERO SEIS MIL OCHENTA Y DOS DE
·:;~,j.'~·FE'bHA·:QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRES, DEL LIBRO CUATRO DE
.<,,:;:,'RÉGIStRO DE COTE.".: : .' /

.·::r· . "'DOY FE "--•••----.-""-~--.-...__• ••••••

,·~t···::·i:<\~rc· "\.

'"

(~

'.

.< .:. ..

,.: .;. ...

.......

~

~

. LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ, TITULAR DE LA .. -
'. NOTARIA 'DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES DEL DISTRITO FEDERAL,

.:...,g:,JiJi}~:T.I'F:1 C O: QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA QUE. OBRA EN
.... . ,~;(J~b:'fQ'JAS~ UNA DE ELLAS CON TEXTO SOLO POR EL ANVERSO Y LAS .,•.

.":;, '.~S'Í"XN.1E~ CON TEXTO POR AMBOS LADOS, DE LAS CUALES LAS SIETE '.A. \\ .

..!:F;RlMERA~ ESTAN SELLADAS y RUBRICADAS POR MI, ES FIEL....,¿::~

. .'REPRObuCCION DE UNA COPIA CERTIFICADA, SIN CALIFICAR SOBRE LA'
AUtENTICIDAD, VALIDEZ O LICITUD DEL DOCUMENTO EXHIBIDO, QUE
T(JVE A LA VISTA, SEGúN CONSTA EN EL REGISTRO DE COTEJO NUMERO
.CIENTO SETENTA Y DOS DEL LIBRO UNO DE COTEJOS. DOY FE.----------
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO.----
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@Banamex ESTADO DE CUENTA AL 31 DE AGOSTO DE 2012
CLIENTE: 8497402i
Reglltro Federal de Contrlbuyentea: GEN7908272Ci
PAgln.: 1 de121

i

.,:',;. ..

.' -..

.... '~ ..

ttlt.¡'hApnc.bl..-ojt~ridimJ6nto'l

Corrosfonn tlroctN.ml1nh, eobnufu

Sue. 9656 ARCOS BOSa
AV. PASEO DE LOS TAMARINDOS #4000/3
BOSQUES DE LAS LOMAS

.~ mlllllmmll~lIIl11mm"lml~lImlillll~lIInlll
~. .

GAS EXPRESS NIETO DE MEXICO SA DE CV
INSURGENTES SUR 1194 202
DEL VALLE eH
03100 BENITO JUAREZ. DF C.R.03001

GAT
'.•. _J.'

N"Q-Aii/1c:I
No~,,=

$0.1

.'. -~

..;'~ ...

La focha da corto os fll lndlaada de.pu6. de la leyenda "ESTADO DE CUl!NTA AL...
SQlvo qua oxpfCOomonto ea determino atro moneda, todas lall clfr4D' conicnldulI
en 01 catado de cuentalJe enc:uentran denominadn en P=os Mone<fa Na<:lonRf.

Su estado de cuenta conDone Información do 101 algulanlos productos y servicios:
tI@IjIDIillI3~13il"

.-:';" ..

PRODUCTOISERVlCIO
Cuonta de Che:tque$ Mon"da
NQclonat
CLASE IntetbanC3ñc

CONTRATO

9030701479
002180066000384332

SALDO N-ITERIOR SALDo AL 31lAG012012

........

. CUENTA VE CHEQUES MONEDA NACiONAL •

M¡J#§1i'?d*'''I#J. 01/AG012012 AL 311AGO/2012

CONTRATO 9033701479
Saldo Anterior
( +) 1561 Dep6slios

.-.;., ....

•...;., ...

.. : ';"~

.-.-.. .:...

".';., ....

.' ....
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'- ..~ ..



Número de Servicio: "'•.//\ OFIE
(.,dSI6" Federal de Electricidad

OIRfECCIÓIl DE OPEAflCION

Av. Paseo de la Reforma Num. 161\
Col. Juárez. México. D.r:. 06600
AFC: CFE370814.Q10

333 981 101 501

Total a pagar:

".';" ..

Nombre y Domicilio:

GAS EXPRESSNIETO DE MEXICO. S
KM 3.5 CARRCTTOLUCA ATLACOMUL

CO TOLUCA MEX
PALMILlAS Fl0B
TOtUCA, MEX.

$4,537.00
(CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS aa/lOO M.N.)

Fecha limite de pago:

25 ENE 2016 ........
.-:',;., ..

Multiplicador

=

TarifaPeriodo

14 ole 15 A 13 ENE 16
Rula

89DN50D016930950

Carga Demanda
conftilada conk~da

OM 32 21 1

-~kWh 092L3F 38899 38709 2190 2,190
kW 092L3F 10 O 10 10

. kVArh' 092L3F 12609 11957 "652 652

~
DIC 15 17 73{100 1,241 0.940 1,166.54

ENE16 '.13 73{100 949 0;966' 918.63

~ , F..~
,"
"

,= .¡
'i~ ~ ';1'

~l "~I: :1 ".,- 1.1 ,1 ¡~ i.1 1~ ~n ~ ~1 \~ : '~
, '- " ,Ti

'¡ " ·':'1 ";1 ¡ ",1; :~ '-¡1
;:,1:: ~~ ,.::¡ ,-: '~ •• • - " ~ M " o ~ . = ~ = •

"""""""'~... ,,=='::>~.

Avisos Importantes
~ Corte a partir de 26 ENE 2016.
- Nos trsnsformB!T'0S para servirte mejor.
- Servicio a Clientes Teléfono 071.

-~DIC 15 0.5463 10 178.38 978.05 ENE 15 10 2,496 96.71 32 2.0379
ENE16 '0'4194 10 17824 747 53 FE~15 '9 2,644 96.58 33 1.9751

; • . . •• MAR 15 10 2,279 95.62 33 1.9256
95.84 ABR 15 10 2;220 95.32 31 1.B92g .;. ..

MAY15 8 1.853 95.71 34 1.7751
JUN 15 9 2.'180 95.77 32 1.8190"
JUl15 82,1'06 94.43 37 1.7058
AG015 9 2;125 95.65 33 1.7657
SEP 15 9 2;312 94.59" 33 1.8122
OGT15 10 2,010 93.26 29 1.9608
NOV15 20 2,035 93.91 15 2.7440
01015 11 2,279 94;90 27 1.9060
ENE 16 10 2.190 95;84 30 1.7483

$ Import":.;..,,

2,OB5.17
1,725.77

76.21
58.30

3,828.85
612.61

4,441.46
95.72

5.148.31
5,148.00

$4,537.49 ..........

Facha, ha,,", y lugar delmp,aslohl

1{9/0161lt.16:48 In.
VlI<IU$\!:lno CCrr.m::a SIN SamllW\a srA SoIx:ioIITtlIuca &Indo do~ Mam:o 51117D

Conceptos

Energfa
Demanda Máxima
2% BajaTensión
Bonificación Factor de Potencia
Subtotal
IVA16%
Facturación del Periodo
Der~cho de Alumbrado Pl1bñco
Adeudo Anterior
Su Pago
Total

fl1ll.":l~~~'6'~~m~OJ~~tIé~~~~DE lAS PERSONAS

Datos Fiscales del Receptor

GEN790B272C1

Seria: NA Folfo: 000073621022
Follo Fiscal: 2071S125-ABOE-42CB-A374-C7B0C4C07D89
N. CeJ1l11cado del SAT: 00001000000300494998

No. certificado del eso: 00001OOOOOO3OO470059
Fecha y Hora de certificación: 2016-01~14T16:18:39

UnIdad de medida: No Aplica
Forma de pago: No Idenllflcado

..".
Cadena original ESte documento es una IllPresentaclon I~presa de un CFDI Pago en una sola exhUdaón

~~lf:r~2!lm~~~~~rií:88l~~1.2~a:~f.MlGJ.aRllGTgJVllSOSB709/1S4f1XB BWI\IN . ZIIW Il\(¡VXvalVOSHBW38R5aG3HW7n1IMDRggaq:vllllKBoBah Gil: ItJVA1sU+Oc¡1"m
""',AH,~¡m """"""",w~ü;'~Vk5AZYgaoPT=a7Jdp+Qa'13OfIllOPIOC2llimAASXr.;T3~llm31tG01M930~\lOpl2X3ksllM641>Kil'i3MVJ;lI\OADB4I ..~lM=r-
Se o D g tal de .CFDI

~~gr~~~~og;,.~~f~~=jlINcRlIGTlliVdSOSB709h54M.Bfl9l¡lIUllUNUDiOl1..aSflltll'ZII2V"2mc.vXWLVOSHBkOG6R5

Sello DIgital del S~T

~a~li~I~~Fl~'%-~~~~c.rJ"'~~aKflS.lI3Vk5J1\Z'(9-Bl1PTOIliv.lSB7Jd¡»0;I73ormOPtOC21llUPY.sxcr.¡gE$j&Sl8gtnFo4,tU

333981101501
C)33981101501 160125 000004537 4

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111

PORTE PAGADO
CARTAS

CAll9-15W
AUTOflIZAOO POfI. SEPOMEX

Total a pagar:
$4,537.00

!íi1!fl1lll?.wJ¡álH\'3!ftilll.f TREINTA Y g..J.§

69DN5DDD16930950 Repartir o

Cuenta: Clave de envío:
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"SCllITtlRA NÚI\'Umo: Cf.ENTO DOCE MIL SETEcmNTOS NOVENTA y

CINCO.

L1IlIW, DOS MIt, Cf.ENTO OCHENTA y SEIS.

I"I<;CIIA: VElN'I10CHO DI, AGOSTO J)J,L AÑO DOS MIL CATORCI';.

ACTO .IURÍIllCO: EL ('omm GENICRAL L1MITAnO QUE OTORGÓ

"GAS EXPRESS NIETO DI' MEXICO", socmnAO ANÓNIMA IJI.:

CAI'rr..II, VARIMlI,J,:. EN I'AVOR !lIn. SI,:ÑOR VíCTOR ALONSO LÓl'lh.
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AF,TURO SOJ3I;~INOF'~N~C()
.....-.:-;'.•-..-«~~~.fo.~~ N o-rA RI.J"\.

, '. <;;, "·,,·.·;,,h ·1'11m'l· ,t~./ "'\.. ~i '\v-;.\\ l··

~~¡f.;?~~(~j<-~~\ 1
1

:11 ,HI ',,:, 1. ~~08~~
{~: ti ;>~~?~~.. ..... tlllGXICCl,1) l~. ~~ 1DC;1 ~-9;\
'·9 \' ,"., .....,\:.;~~ t\t¡lj·l' '::JI "tP' .)~I. AI.<i:.~

\~;,\~y}~;~:;,;iN1,t;, :' eoT'['l J irDO"C. 1 ~ l~~~'fJ,
,>!,:,;:,,;..-'C,.,;t.<"-I .r. f\ \ i~ 1~~~~'~~'1 \
, "'h -;::;;;" ,.",.,. "" ~. '.'''''''''J~''''iJ! [f.lR.."{"~l''. 'o' ~i~ ~ ':.Cft"¿;:~1\ H

ESCRITURA NÚMERO CIENTO DOCK MIL sl':mcmJ\ii¡¡,i'$\Íjil¡'~ ";! y
"é~~~<:lNCO. -------.--••--------.-••••--- ••• ••__••_••._.......----.......~TO,~~.,:....-.-..........-

LIBRO DOS MIL CrgNTO OCHI.:NTA \' S~:IS.-----·----.-.......•..---------...--.--.--

MEXICO, DISTIUTOliEnERAL. a veintiocho de i\goslu del año dos mil catorce. -•.~~---,
ART1JH,Q SOBRINO FRANCO, tihtl;'\f de la nolarín m.imcm cuarenta· y riuc\'c del

Dislrito Fcdcral.·hngo conSlar: ~L...1JQPEtl..GENEML_LJMI'r.¡\UQ que otorga hGAS

I'XI'RESS NIKfO 1m I\>U<:XICO", SOClgDAD ANÓNIMA IlI( CAPITAL

VARIAULE, representada en este aclo por el Liccnciado SIMÓN MORALES CI~RnA.

en su cnráctcr OC Apoderado GClll:ml y Gerente de Asuntos Labol'l11cs. CI} lavor del señor

VíCTOR ALONSO LÓI"EZ SÁNCHEZ, pam que lo ejercite al tenor .de las siguknlcs: ~--

-··---------·-------------------------C l, A 11 SlJ l~ AS.----------..---.---.-------....-.----.
l'IUlVmH.A.- l'OOl<:n GKNERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 0<'11 'odas IlIS

fncult<.tuCS gcncraks y aún con las especiales quc de acuerdo con In le}' requieran podcr ()

c1auliUla cf>pecial. a excepción de la facultad para hacer c.esión de bienes, en los términos

del párral"o primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y CU(ltro del Códig(l Civil

para el Distrilo Federal y sUs correlativos de- los Códigos Civiles de los Estados de la

República Mexicana, prornoviclldo, conciliando )' cOlllcslmldv toda d_'l.<1:c de dcmmndas \."1

de ¡lsuntm, y seguirlos por lodOfi sus trámites.inslancias e incidentcs hasta su final ck:dsión,

conformarse o incol1formarsc' con las resolucionc:s de IrIS autoridades segun lo eSlime

itt"~J\
¡

'\
\

~~ ',>

! ..

l:Oll\'COíClllo, <l:>¡ OOrlll) inlcl1)Onel' los rccur~os legales procedeutcs.~-~~-~·~-----~-~--------\ 1 I

Dc manera enunciativa y no.limitativa se mcnciomm, entre ulms (hcultadc,¡;. las SigUicntcS}!~\
[~.- Pam illtentar cualquier proccdimicnto~inclusive amparo. ---------------.--.---•••----•...:.. \
1 i'. . . . ! .\1.- ala trallslglr.•------_._--_.--------------.------_._.--.----•••_----·_---------------------t--- ~'

; ..
e.- Pm-J, cmnprOlllctcr on {u·bil\·O.s.···--··----·····--·--------····---··----------------••-----+--- ,\

, \ 'd.- Pnl'a absol\/cT y articulnr posiciones. • •• ••J.__o \. \

~.------,." c.-Para recusar. .u_. . . . ~~__~~~ ~_~ ---------~;.---------L-.;.. '. \
j • l' ., . l· \ ., '\,~ ara reCl >11' pagos, ~ ~ • .------~.~-----.;...- 1 "-

g,._ Para presenta!' denuncias y (jucrclhtS en materia penal. ~-----~--.-----------------"----\-\ \

S¡';GUNDA.- I'(JI)EI{ PARA ACTOS DE AD~.¡¡NISTRAGION e11 los lérminos del .

plirrnfo segundo del artícul.o dos milljuiuienlos ~il\cuenta y cuatro del Código Civil pnra cl

Dístrilo Fcdcml~ quedando fhcultndo cxpresmncnlc pllrd cumplimentar J' iltender

requerimientos y citaciones dc ltldo tipo de autoridades, línllar y prcsent.tf :Illm;. avhms,

dccl;,lntcionc..... notificaciones. manifestaciones y pcliciQn¡;s de nnlUfl1lcza administrativa.

finandera, cOlltable y fiscal, unte aUloridadc.<; federales. cstaLUlcs o municipales; asi como

~.



.' ...

·' "''''

p:ml l1rm,:~r. .~O(!~ tiP~u_~~~,~~~l,tt}tl~_S,!~~acionados_C_()ll ~I (I1nmce~1~~11j¡;;n t_~~. 11'311l;"p'?rt~ y

diNri!mc:.i~n de g-as licú"d()cJe:'petr6Ie().~':'--~~~-':'_ ..·_~---~~~~-~_·_~~----_ .......~-~~•.-.~---~~~

TI~RCEnA ... HI apoderado i:jcroitnrii las f."'JculltJeles n que !Iluden l~s chíusulas ante~jo[es~

ante particulares y ante toda clase de autoridades civiles. judiciales•. adminislrativas· o

luhorale:;, yu senn locnles o federales, así como ante las Junlas de Cuncilinción y de

Conciliación)' Arbilr:tje, Locales o F~dcmlcs. ~~w~~ ~~~~~~~._~~ ~__~~~_••_~~_~__.~_~_~~

ClJARTA.- El apoderndo mencionlldl')~ no podn'isustituir en todo o CJI parle el presenle

mundnto. ni ot0.rgar poderes de ninguna especjc.-~-·_-~·~·~-~·_-~--~--·-~-~--------~·

QUINTA.- El presente poder tendrlÍ uua vigencin hnsll.t el día treinta y lino dI: agosto del

afio d(,l~ mil dieciséis. -----.-~-----------.--••--..-~.-.- ..--'"-••-.---..~........~~---~~---._ ....--~-

.. ' ~.

o •••• ! .::

:...;.~
:

,
lise. 112, 795 ~I~X.\ IrISJII,¡

'.,
;i

.-:'';''"

.......

.', ~ ..

.. , .....

,,:'';' ..

YO.l~J ... NO'f/\lUO, DOY IfE:·-----·..- -.---......---------.

r.~ Que conozco persoHalmenle al comparecienle y ti rnijuicio tiene capncidad legal pal1i In

celebración ~lCt(),---------....- ..·------------~-·-·-·- ..---·--·------•.--.--.._~--....-

ILo. Que me identifiqué plenamente ante el otorg¡mtc como notario del Distrito Federal. ..-

llI.- Que el Licenciado SIi\iÓN f\'10RALES CI~R»A, declara timol su representada S~

encuentra capacilado. lcgallllenti: pard In cclcbr~lción de este acto y acredita la personalidad

que (lstenlll la cual declaro no le ha sido revocada ni en fennol nlgllna limil:-tdn 0\.)11 lo

relneionl1do e inserto cn el instrumento m'lIDero ciento seis mil trescientos cinco. dc f-cchn

vcinte de agosto' del año dos: mil nueve, otorgado ante el suscrito nolario~ y tille en

ccrtificación exp~(lída en tórminos del arliculo,cicnto cincuenta Y'cinco fracción'cuarta de

la Ley del NOlariac!opm'a el Distrito Federal, agrego al apéndice de este instnlluenlo con In
lelra UJ\"._~.._..~~.._. _

IV.- Que el compafCciente dccJum pot' sus-gdocrales ser: ~•••~.-~-~~ .•.~~--~....__...-~~.~~ ••

SIMÓN MORAL)!.,!) CE"RDA, mexicano. originario de pnt7.cunro. E..;tndo de Midmncán.

lugar donde nació el dia veinlíochodc octubre'dc mil nOVl:chmtos cuarenta y siele, casado.

Ahogado, con dClIllicilio 'cn' Avenida Immrgentes Sur rlúmero mil ciento novenla y cuatro,

d~spacho doscientos dos, Colonia del Valle. Delegación Benito .1mircZ¡. Código Postal cero

tres mil cielll en México. Dh::frito Federol.------·~·· ..~~·- ....~~-~-~~·-·~ ....~---~~·~~~~~-~··--
•v.- Que l.ll1vcrtí al c.omparcciente de Itls penas en que incurren, 'luienes dt:chtrttn

falsamtl-nle ante notario. __._..__~__......~__~__....__~......._~~••~~..~_~ .._..~.•••_v._.._~..--..~-..-~~~.--

VI.- Que luve <l la vista el documento citado c:Il esta escritura. ----~.~ ...~-.----- ...---..~--

VIl.- Que llice saber ~tl Olorgante el derecho que tiene de leer pcn;onahncntc Jn prCl>entc

e.scri tUfa --~-~~.._ ..-_..- ~--~-.~---~-_ _~-~ ~_ -- - ..~ ..- - ..~~~.._---~ ---

VIII.- Que Jeída y explicada integnunente por el suscrito notnrio esta escritura al

comparceicnlt:. Jl1élllHé.."t(¡ su pIona comprensión y conlormid;ld COll elk-t )' la firmó el día de

,..:;. ...
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~"'\~M.l'.o !\FHUI"{O SOI:lI:¿I~K)1""R"f'JCO
~"\". ......'74;4. N <'~'r/" PIv tf't'" \1"""\1;'''{fa - , ..

~ :¡" ("4¡¡'~~.,;c,~~ 1.~iI11:1 '1'1 I~f;! ~ .t:....~';¡O'V '- 1..r. ! . tt ~k-~~':"V" '7':. 11ii il ~·~:t.¡'':1i~? ~ g I ,~I 11 ¡¡ II~
¡;'\'¡"),,,":,k5-'1;Jj,,~", MEXICC>. ~>.I' O ~
\ S", ",gill.'~":--;''''··/~ , .~ ~DDn¡,, ••~._., ..- '~I'/)j, , ...

"~'>;,,;.:/.~~.~~?,~'~' eoTEJAD ese.: "'. lO; ~~
•• '.:,O;:¡"j::tt~\·,•.7. ~ ¡,¡"J

5U lcchh, mil\1'I1o Ulotnenll' en que la nutol1zo.- DOY Fe..--------f''jl:; .~
• • , \: ..1

SIMON MORALES CERDA.- RUURICA_=,,--.--••---- ' , .

A. SOBlUNO F.- RÚllRlCA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.-- '<r:'.'",", ,.
•:" ..... '4.. -":"''!>~''''''-' -LAS NOTAS COMPLEMENTA[UAS SE PONURAN fiN HOJAS PO~O

AGREGA DAS AL APÉNDICE DE ESTE [NSTRUMIJNTO.---------------•••---- r _

Código Civil vigente en el Distrito Federal. a continuación se lr<tnscrlbc DlerlO
PRliCI',P'['(); --_:._. •__••__.. ••__... . •••.•• •••__...__••.. •._.._

"ART. 255-1.- En todos los poderes generales paraplciloS y cobr3nzus basturá que se diga

que se otorgu con todas IlIS facultades generales }' la.... cspc:ciules querequicral1 chiufiula

especial cnnlorm.c a la ley~ para que se enlicndanconfcrido:'i silllimilacián algunn. ...,._~~_

Eu los Ptldcl"cS generales pam administrar ,bienes, b.1slará expresar ~lue se dan COI1 Ci\C:

canictcr. para ~~c"¡c1 apoderado tellhm lodacla.'ic de facultades ad111iJlistrativns.--~-----~- /"

En los podcrefg~.n~ralespara ejercer actos de dominio, bast:.tri\ que se: den con ese cm1ictcr ~

para q\le el ap6:q.crado tcngu toda.c; las facultades de dueño, tanto .en lo relativo .,10s bienes.
-p'"

como para haceq.?ei~plase de gestiones a fin de t.lclclltlcr(u~. -.-------------••-.----~--

Cuando ~c quisieren 1hnilatt en los !re::> casos anles mencionados. las facultades de lo

<Ip(ldenldos, se cOllSígnunin las limitaciones, o los 'poderes ~erán e..o;pccial~.----.--,._---\-

Los Ilmarios inscrtar~n este articulo en Jos tcslimouios de los plld~l'es que otorguen." J.
1(8 I'[UMI,R 'mS'['IMONJO PlUMERO EN SO ORDEN QUE EJO'\DO PARA El.

§Ei'lOR VICTOR il;~NSO LÓI'EZ SÁNCHEZ, COMO AI'ODIJ:RADO, CONSTA¡

!lE TIlleS J''\GINAS'UTILES, COTEJADAS y CORREGIDAS•• DOY FE. -....... \ \

MÉXICO DISl ITOI'E))EIt¡\L A VEINTIOCHO DE AGOSTO ))EL AÑO DOS \ \

MIL CATORe: '.,"""--'- -- -- ---- -...... -- .--••------ \\\\
' .- 1

J:A-'''''.J, ./ / l I .' .' '. \
,/ ' . I /~C:NrI"~' . \I '. .' , _.--_.... ::Fii/.......

I I , tf} .' 1~f:.••.....~.~"L'QJ l.; .' r-·- _..... ,

lit ' :~¡.lJI ,{ If ¡.1/J /lll{i l/jJ~·I?~irJ;;.'~I~~.~~ i~.i!~. ~i ., ,,·/·\r--\A,...A--~ ;i¡ff. ..~~.... ~o·i:.!tl·".~M .'
l. ':\'0'. ~ .s • '~~"""'._-<'::. . i~, 'h"'l'r.~:"I.¡';¡j~1t • f!J; '''t1:.u\'''-

! .- V.'" '\f .~~~', -j.. •••
• • ...\ ",••;<¡;:;K•• 1t j,f,lJ ... _.~
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eOTEJ'XD'0 r7!.\~::\\~~~I ¡'f:'!,\Np'. '.~ .:;.~ ..!.;"~~~~;;: .. :~~.;,,~/.;.:;"1
, ~~RJ '" '<;>"".:/ 7

OOClIMEN'ro MARCADO CON LA LETRA uA~'DEL APENDICli; DE Il- ~~'I'"f! t -: -·¡;t"i,,\\·~"·~··
¡\nTUR~ SOo!Ui\'O FRANCO, titulilr de .lanotarla mllllcro ellnr~llla Y" !:"\:, .. . L •

CERTWlCO: Que el Licencitldo SIMúN MOHALJIS CERDAt me Jleredj1Q~ ti~

dc.AsuutusLaboralcsde uGA51t-XPRESS.NlEl'O DI!: MKXICO", soqJt;. )A\;":,¡,,,..."
(;Al~lTAL ,!ARrAn.~.E. cOliJa escritura nil"lero:ciento ~eís mil tl"c.r;ctClltoJjcii1<:'~~~f~
¡¡gosto del ano d05 11111 nu.cve.ultlrgüda nnteclSllcnlo nolano, I:LIYQ Ilfuucrtcsh ~~\Oój¡'tr{\' .
tt.e~.ilitro Pt\fJ.lico.de. ':ol1lercio de.l .. O~strÍlo Federal, en ~.lJo~io llICIClIutU númCfO ~ í~';';;;';§?~'II
Y :acte, el 'lIa dICl:ISIC{C de noviembre delni'ío d~ n1l1 dlt'z, por ln que.w pro-, , . ~e'ln
¡'osalllblco Gcncml Ordiu3l'hl d~ Accionistas de "GAS UXPRESS NIETO DH f'.·lB o. cDAl)
l..NONIM¡\ DE CAPITAL VARIAJU..E. cclébr.:lda con r~.ch(l veil1tium:vc: de julio del afio dO;;'lni¡
nuel'c, mediallte la cm", CltlO!: otras acuerdos, se tomó ul denuinc~\rlllliecncia\.lo SIMÓN MORALES
CERDA. como Gerentes de Asuntos Labt)n\l~s de la misnm;de dichal.:~"cri1\Ir:l copiucnsu pllfte
cúndu~.cntc I() que es del tenor literal $í&uicl\tc:~---._'~~_._-" • • ~_R'." IJ
.....A) LA RATJIlICACIÓN DE PODERES Y CARGOS CONFERIIlOS; y ---••-----....... •
1.1) EL OTOlRCAi\UENTO DE I'OOltlll!:S. que rc::.;ultan de LA I'RQTOGOLIZACIOO del u¡:;I~1 de !
."".smnhlea. üCllcl1!l Onliunria de Accionistas de {IGAS EXPUESS NIETO DE Mlt~lCO'" ¡I
:SOCUi:UAl> ANOlSIM¡\ DE CáPlTAL VAlUAD LE, c:clcbruda con fechn veintinueve dc julio del (
ano d(); mil nueve, l}\Ie rcnlizo a solicitud del Ilcenei;](lo Simóu Morales Cenlal como Oelegadt)
F_<;pcei:ll dl' lá mismll, de confonuidnd COJl los siguientes antel:edentl:s y dausulas: .. _•.~ R_.R__•••

......·---·..·-·------A N T E e E D E N T E S.--.-----.-------...- ..
l ... CONSTJTUCJ.ÓN,- Por escritllra número tres mil cuatroeientos CUi\renta y llueve., de fcelm (reilll;¡
tic diciembre de mil llCJ"ccielllus r.incuentu, olorg~Ju mllc el IiccI1cindo HdulJrdQ cid Valle. lilular dc: 1:1
llutlUiu númeru :'-1.'Sl.:llhl)' uno del Distrito I:cdc:rnl. GUYo primer te.'ilimonio quedó inscrito CIl el Rc¡;islm
Puhlh:u de Cl:llnC1Cio de esta capitul, ell el libro tcrcem, \'alumen du:"cicn{o$ :iclcn[a ';l dus, u r(lj¡l,.~J
trescientas ,("cuenta y C\ltttro. y bajo la partida n(lIl1erO cufitrocicl!los ochenta. :le constituyó "GI\'S.
SU1)HEMO~l, SOGIEl>AO ANÓN1MA~ con domicilio en Mcxico. Distrito Federal, duración Jlc\l
cincuenta ",ñus, Ctlpilal social de ciento cincuenta mí! pesos, monedn nndollal (hoy ciclIto eincucill"
pe!:os:, 1l1()!\c((a nacional), cláusula de exclusión de extranjeros)' teniCI\do por objeto el qUl::: en fli~ItH
CSGlitunt se e:;pccitie6. '~ •__...~'~_~__ .~.'. M_-:-~ '~__~'~."~~~~_'••~.M__~~_"_~'~~ .L._
l(.R TRANSFORMACrÓN.- POI" in.'l[rtllnr.llto (lillnero c1Ji\r~ntn y un mil no"CclCn[Il:¡ ochenta y\:uátro.
de fecha .sil;h~ de mwienibrc de 1l1il novecientos selenla y nm:vc,utorg,adu mIlI; el Jicl.:m:imlo Snlviufór
(jlJtlínc~ VicHI, titular dc Ja notaría númcro cumentay dus ud Dislrítn F'CdCr'dl, cuyo prime\" te'stínl?Il\O
quedó insclito en (;1 Regislro Público de COlllcrciollc esln capital, en el folio lUcn:unti1 número dOCC;lllil
doscientos (reinla y ~iétet se hizo. constar la. !>rQ!ocolíztlción dcl. nC;l,a de Asamblea GCl}'rril'
Extrnordinnría de Accionistas de "GAS SUPREMO") SOCIEDAD ANÓNlliIA,cCI)la (}\1(,; cntrC\'lrI'
acueróüs, se 10010 el de transfurmtlr a la socicdOld de referencia pam quc~al" CQmo '(GA~ SUJ;RJtMCí? '
SOCIEUAO ANÓNlMAtllt CAl'lTAJ. VAlUAnLI~,r.~lablccieudocomo l:upiUtI liju 111 ~:alltil!ml'tl'

tn'os millones dl~ pesos, lnooedn n:1I.::iomtl, (huy tres mil pc..<;()S, muneda uaci<mn1), y su capital :>lId!,.1
,'arinhk: cm ll,l ennlidad de U1\ millón de pe..ms. moneda iUlCiOlÚd, (hCJY mil PI:l:$('ls. muneda ll<lcion:d), >'
ldtmmll· {Q{ahm:ulc:;us estnhltos suchlles'-'~_~·~__~R"';••R ~~.~-._'__'.~_~~_-~_~."_""~_-~----~;.\\

llI.- AUMENTO OE C-.Al)!TAL SOCIAL EN LA p¡Ut'!'E VARlAlU.J.t:,- f'or ínl'{rlllneuto níulIerll,.
sctcnt" y nueve millrC$cíclllos c'i,131'tnta y dos, de fcchn l'cis dojl1nio dI; mil nu,,'ccicnlos udicnta)"oehu, .".
<..lorg.ado {\I\le el Iicendado Satv.3dor Godfllez Vierl1; litulm" do la notarí" uiitm:ro. cuarenta 'j dos del ' ..
Di!ltrho Fcdcrnl, se hi'l.o cooslnr InprQtocolización.del nela lle,J\sulilbl~n Gel1erl1l11xttoil~rdillnria de \\
Acci(lllistns dc'(GASSUPREMO"~ SOCIEDAD ANÓNlrdA DE CAPITAL VA1UAUL~.Cilla qlle \
S'~ lonu} el tlCUCIUO d~ aUlll~ntur el capital s01:ial de la soc·iednd en 1<1 pnrto variable, hasln la cnntidl'ld de
\lll lUí! cientu ~c.scnta y siete millones de p~:ms; moneda 111\cíonal (Iwy \lll millón ciOl1lt.' sc~cntll y sic1C-
míl\lcso:I, lllonedllllucioftnl), -.----~._.~-~_._-...;-.~;.-.;..;.- •••----------~-----~ ••~..-.":'".--
rV,~ A.UMENTO I>'lJ:. CA1'ITAL SOCIAL EN {AA }.'ARTJt VAnIAULE.- El comparecicnte d....~larn
baju I'I'QlCSla de decir ·vcrdnd•. que. mediante Asamblea Gcner:d Ordina\"ia (11:: AceíonislUs. In socteda,J de
n:lcrencin tQlltO el acuerdo de aumentar Sil cl1pitnl :mch.;fen lo. pnt le vuriable hosta la cantidad de mil
seiscientos IlOVettla y siele millones pcsos, TIton~da n3ci<JUlll t (hoy un.millón ciento sescnlil y siele Ini!
pesos, moneda llacional) pan' qUt:: aunadas: al capital fijo sumaran In canlidad totnl de mil sctecícnttl~
millilnc.'i ele pcsos.moneda nacional, (ho)" ul1o millónselcdclItQsll1il pc..<;f)S, l1luucda lIaciuu.,.I,...--~·--"

v.~ RltltOIUrrA A LOS AUTicULOS DÉCrMO NOVXNO, VJ.GE$lM,Q l·lUMElt.O, VIGÉSIMO
SEGUNDO, VIGESIMO TERCERO, VIG~'SIMOCUAIlTO y VIGESIMO QUINTO DE LOS
E8TATlrros SOCIALI~S.~ POI" il\stl\1melllo nillllcl'O Jl(lVen\l1 ¡ni! ttesciehtoli ochenta '1 f'ltu:ve, de
fecha tlíednuevu de. marzo' de mil novecleotos no\'cllll'l }' uno. Q\orgndo "uto el liccnr.:indo- Salv;.It1ur
Godlncz Vier~, titular de la no{ariit nlllucro c\ll'lnnnri y dos,del Di!;llito I!edeml, (~IIYo prhl1t::r tt:''llillltlnlü
quedó inlicrilo en cl Reg.lstro Pllblicfl <le Comclcio de C5,{Q c,"tpi{aJ. cn el (btio mercantil nlllncru doce mil
d(lseielllus Ircinlll y siete, s~ hizo constnr la protocolización del acta de t\smnblen Ocncrill
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iXl~O~~.i;l~ria d~ A~eiollislttSdc~·GÁ.S8nllIUtl\·lO'),SOCIEDAD ANÚN1~1A !lJt. CANTAl..
VA)t.(An~,. (ln·la (lue seJt..lInóclacuerdQ de rOfOflllil.r lo;, lJI1iculQS dJdmn novmlO, vig~imc. primelO,
lÓg;.l:siml).sugun!lu.•:·~ig.ésimo larce.r<:t~ vigésimo CUMO)' ,·jgé!.limo f!uinto dc JoscslutlJlclS !>OI:iah:..I>••••n~:~
Vh:, llEJ?o.m\!IA ·'fOTAl, DE ESl'ATU'fOS.:-Por insimmcnlq. llt'l1Y.cro niw,:nl¡; y cuMru 1T1i!
$d$r,;.¡ejlj~:S~~e~Ín y nueve. de fecha treinla t1e.milr:w(I~ n¡l,l novecientos novclij~ ~ dos, ~lorei;lllt tlI"ll~
~t--Iir.~~nci"d~) !:it\lvndor Godín~z:Viem. titular de In nnlarín nfuuem ClI:lr<--im1 y d(¡il del DislrillJ. Ft.-dCI:IJ.
clIYo Iwimer Iot'jlímonic.. ~1Ue;,ló insCljtO l:n el RcgíSlfU Púhlico d~ Cumcrd,),deeSll\ c.:tjlital, end rolio
IlIcr\:{lutit llIimero d(II';;~ mildt'lseiemos Ir~illhl)' ~ip,te, d dia dos d~ didcml1rudf: tnilnovtcie..ltl;'
1l0Vo:ul;'t y qo.s, se !.izo (:onSllll' la proff.\Coli2.'\Ción del A,cM de .Asámbl¡;n ..G~l)crnl RJ({r¡iordinári" dlo':
ACclmlisla:; du "GAS Sl1PRltMO'\ SOCIEIM.n ANONIMA DECAl"'I1'AL VA1UAUU~,~:eli:bl:idi\

~:('ll\ Iccha treinta dcjuliodo mHnnvt:l;ic:uIOS lll)vt,:nlti yuno,en l;¡ qur.cnlrc olros t*loiueHlos, seIÚl\,t"' 1-\1
d.~ mrQnmW lo1nlm~l\Te Jú5 e!>il'ltnl05 s\)cinlcs de In Soci(:l,llUl. ~'~h._~__ .~ ""'· ...:.~.., ......"~_ .._.._.~.
VfI.- íH&MINUCfÓN y AUMENTO DECAlli'rAL SOCIAl.. EN LA hÚ1TE Ill.JA.. Pllr
Ítl:lllll\llcntu UíUllCIO l\uveula y Cll~lrú milseiscienlCo$ no-v":nlU y seis, de fi~c:hl1l'tiIl1No;deabril dumil
uf)~'~ci~nh)$ mW~IIU¡ y dos, tllorc,ndil. iIl1fe el. lil~eHl':íl\du SalvllJcr OIJdillCZ V¡el'u, tllultlr de 1;; ll(llltri:t

lI(lnlCro ~·lltll'Gnla y dos tll:1 DisllÜO Pctlet':ll. _:u)'o primer lcslimonio. se etlCUel'.lffi IJélldicnk ;h~

¡l\;:;ctipdón (:1\ el Itegislro, Público <le Collt\:lCC"io del Distrito F~icr,'I, se hizo r.o-nsll'lr I~ l>loloc."J¡znci¿n
dcl ;u:lu de A:-;an,blcn Oencml l!:{(rnorcllnaria de Ac~ioJlistns dc "'GAS $n:rnIUHO", SO(.'1F.DArJ
~\NÓNnViA OJe CAl'lTAl. VAlriAJU..L':; t~ftlcbrad¡¡ con fedm do.;e. de lIgU;¡ltl !lrt mil nO\'C'-Gicflwr,
l\OVCfl{':¡ y uno, en In que $átomocl uCllcn.lo de disminuir el r.api1nl,sc>cilll ~'Illn f)O.I1~<rtill ~Illa cllnrid:,t1
de d()sr.i\~'ll(j$ mlarenta '1'sielc millQn~s ~luiJlifJ(¡tm~· ...eii)hi mil pesos, moned¡\ rnteiOlltll. (IIIIY dó~il:nl(m

Ctlilrclll<l)' :¡¡ct~:)Hi) quinientos pesos. mrmed::luticional); ¡Hlfíl quedar en 1:1 c;mlid~d de·A1U Clltf!r(lcit:I1IQ~

cin,uelllll y dosmil1unc"o; cummr:¡entos OChC",3 mil pesos, U10fl~dü 'uM:ion:d, (hoy Ul1 milló"
Cllalruckll'ios cincuc-nta y do~ mil Cl1üll'uclenlm¡ ochcl\1a pesoS', mOheda IIllcíolinl); 'i Ir Sil ,,¡:';Z {lIlUlCnIÓ
~¡ll enpi!:ll .o.:l)(.ial t;1I\ Itl porlc fija el! 1,1 cimlÍllut! de Ire." mil cm,{w¡:;icllt(ls ne>wnI:¡ }' :;iCI":' mitlOllt.f,
quillitml{ls veínle mil. pL'sr.s,. monedn nae-ioml1 (hoy Irl1smillnnl3'S cmllroeienfM, llU....llllld .y si~h:: Ii·.il
quinil:1l1tl:; vcilltl: peso::, ml.;n¿a~ lHIGioll:lI).I)ilTQ quesIllluldo3 al C¡Wí1al mcnc¡onad~) illllcriorlUl':lllC diel'1
1:1 etllllitlad de CU~!fO mil nuVt:cientO$ dncuellt:t lllillQllCS de petli)S, 1\'t(juetl~l uacional. (hoy CtllllfU

millon..::: noVccielllot,·,iüclIcnhl mil pestlS, l\lonttlanacionnl), Jt(()ljn(jlldH~~ clIl:ilnSec.utlncia el ¡Irtieulo
.~e:)lIO de ll'IS cslalUlos sociálcs;~···';''''':''';·~-'-~-_·~~··_~_·_··_-~·_----_''':'·..~----~--_._~-••--
vm•• nRUUCCIÓN UEL CAP1TALSOCfAL EN (;.A l'Alt''l'l!: li'UA.- PN ill:i1tllfttcnIO- IllÍm<;\l'(l
nO\'1:1)1a '1 ~il\js mil ciento sesenln )' Cl¡ttll'O, di:: (echa tres d~ :tl~O:¡I() de mil nnvcr.ienlos n<:,vantl¡ y tlt.>:••
olnrgndo allle el li6.mciml0 Salvador GodinC7. Viem, liudar de J:J nolnríli níllm:m euarenhl.y \i~1S del
l.>i~lri10 Fede:l'nl, cUYO' primor leslÍluúuio se cllC\lCnlrrl pendienle de inscripci6n en el Rcgish'oPídllic() d(~

COllwrciu tlcl Dislrilo I~cderal. se hiz.o COIl:ilm 111 protocoliWCj¡'Ul de las .'\cl'l$ de las AS:l1nhlcll~

úenerl.llcs bxlmordjmnim; de AeeionisUfS <le "GAS SUNtEMO'\ SOCmlMJl ANÓNtMA [)E

CAl'l1'AL VAU:IAnLlt. celelJrndas con feehns quinc:c de mayo y doce de jllUiu de mH nt)\'cc;ieniol:
lIi}\<CtU:¡ y tios, medil'i1l1e 1<1$ ctlilles; SI,} lomú el m::uerrlo de retiucirel cupitalSflCi,,1en In I,,""lrle tlJil en l.'t
cantídmJ de sclccienlos ochenta mí1lo-n~s seisdcnlu.1 vcinliclllco mil I)cs~¡ lllCliletlu rll1cíonul (ho:;
Sl,-'!l;ci;;nl;;l!: ochenta mil SeitlCiClllo:- veinticinco I'esos mou~da lIllCiollalj, p<1r:l (lu.:unt en la cmuhlull (h~

CUl\ll"O mil ciento se.scnla.y nueve miUonc:.'l trt".scilmtos: selenla 'J cinco l1Iill'i:..'$OS. mOIl.;da nacional (hoy
cuatro Inillune.:; CiClllo sesenta y illlc\'c mlJ 1n:s:cicoIOS SClenla y cinco ¡.uses, numc.dfl n,.eil;lntll),
n~rorllllllldll:>CCIl c(m~'e~ut~\1cia In clñnsula sexln dt:, Ins Mll'lIutos sbci:.li;S.· .~~••_.~---- ~- ..-._.~.~.: '.--'.
IX.- AMPLl..'CrÓN Al..On.m'J'o SOCIAL V nIUl(>RI\'L\ A LA m..~~ USlJL.oi QUlN"fA Ult J.:.O~
11~~~rATU'rOS SOCL\.LES.- Pur inslmmento nümero nnvenla '/ ocho mil cienlO ~5t:II¡n 'y$i~lC. di;
fCi:ha lr¡.:s de f~b(l~r(l ele milllovecit'nlos nOYCnUI y tres, oloq}ado ante cllii:Cnd'idr,S'llvnd!'ll' Gooln~:I.
Vic¡-:t, lilulm' de. la. nOfMin I)úmero cu¡lr~nlll y dosl!'d¡;1 fJi::;lriro Fed'H<'II,. cuyo plimcr li..:stimlmio se
l:nCtlClItm pendieníe de: iuscripcilSn ~,' ni Rr.g;ístro Pi,bHco de C(.llllcl'<:it1ll~H..'H:II:;ll'ilul, St: hiz.ocfJllSlllr 111
pr<.ll(ll,:uIi"Jlcióll ele In.o; Aetas ele Asmnhlc:l.,o; Gener"lles. fiXlfllorllillill'i:l-:¡ de Ác:cimli!ita5-. de 'IGAS
SUPREM{V", SOCIED..'\D ANÚNIJvlA TiE,CAPTrAI, VAIUAnr.'E,ceh:liw..IIl,~ lú$ dí.is $¡~te d~

llúviembl'c y cC\1em.'c de diciembre de mil uq"ecién1os nO\'cnl;IY Ull.'l.. mm.ljal'llc 13:;'lmlc~, cntre Oll'l,m
l1CUm'!lo5, :m {t.mo el de ampliar cl ,l,')hjeto sor:inl, reli'mn:1ndosc JI I?f¡~eto lu e·lóusuli\ quinta lle lu:;
C~lllll{lns ".\)",jhles. '. ,-~.__.. '.~ .n_._~.~~~~ ~~'__ ' _ __.._-_ ~._--_.__ ~~~~.- -- .-_..~
x.. fiA'l'U;'ICACIÓN " lI.CL.:\.RA-cIÓN DE ACUERnoS.~Por il1~tlllntCl\lO númcfO CJt:!lCTllil y 1,Ietc
mil !Oclccie.lf'')!l calQrce. dI: fecha $iele de octubre de mill1ovcc.icnlCls l)Oventa )' cl¡alro, l.lOl"g,uc\n anta (:1
l\uJ>,:rilO nCllnrio. cuyo primer leslillmnio (Illerlo im:crilG en el Rcgisil'l.l Públi\~o de Comercio (le c:il:'i
cl.Ipillll,.cn c-I folio mercanti!n(nuero doce mil doscientos treinta y sicle, el tiia lIiet:iocho eJe enclO del
:~iIO dm; mil tres, r.t) hizo constar la ¡lIOIOeuliZifción tle las ¡\CIlIS dt las A:i'funhlcas (jcllclalc~

E.xlr:.ordillat'il\~ oc Accionistfls e1i) /.iG,'\S Sut'R!!.:\VlO", SOCl'EnALl ANONIMA DE CAPITAL
VAH.IAnLE.. celehrnoll$ el día díC:Z.lltt <lgosla dtl- milnovc:cielllúS llu....enl:l y l:ualro, mediante la¡; t~II¡¡le,;:.

St~ IOm6 i\c\l(¡rtlo de rectifie<lr el 1\~IIUCnil) JI c1ismÍlmció¡l del cf.piu.1 .$tJclal /ICClrd:'l"ol,; en Cllttlro
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.'\sruublcas GCllCI..dc.., a"lt<lcrdllltlrias de Accionistas d~ 111 sol:iednd de refcrclIcin cclel' soe8fN~~;L~ ':>-
¡jQCC de agosto de lIIi1llovccíclltos lIoventa y Ulli'J. tJllÍllc~ de mUYll y doce de junio ~I'
noventa y dos. y ca(urct t.Ic diciembre de mil nuvcciclllOS lIovcnln y llos, pum .0.;:,~~11
<;~p¡tilIJ1J()_qut:~l.tt1l1C'Jl J¡:tC:1I_1litladdc,h:t'~'>lllílcllíltr(¡cien(osdlJsl1lillt)t\I.."s ciclltu .. ~~.• '~,
molledo nacitlllal, (hoy tres mllloHts cuatrocimtlos do~; mil ciento veinlictllCO I)CSO .~il ~e;
el C:l\llil~l v:u'¡:tbt("; t:ll In cantidad de cuatrocientos cunfe-lI{a y cinco milh:m~s q\!i .
JlIl)IICd'IIlMlOllnl (hoy.cuD.trocic:ntu$ cuarcn{u f cinco mil liuinicntos pesos, lIlonedn"4t:ftl
Xt- m.trl'OHMA 'J:OT,\L DE ESTATUTOS,,- Por imill1llUclllo t1UUlcro t)'hct1lay~~ ..
t¡uiucc, ~Ic rer.lm .siete de octubre de mH novcciclllOS 110\'cntn y cmurn. otofc-,donlltc e"'~!ff:\\Wñ......
cuyo pr~ll1cr It:shlllonio q\l(:dó inscrito en el Regislro Pt'lblico de Comercio de e:stn c:"pil~lío
m~lcunulllúlllcrodoce mil doscil~J1(os trein(a.y siclt; d diadiet.:iocho dc cm:ru 1M :.lilo dos míllres, SI;'
hizo constnr la protocolización del Acta do AS<IIuble.1 General E:t1130rdiuarill de Act.:inuisla.... de "GAS
StJJ.'U.JtMO", SOClEDAI> ANÓNlMA DE CAll ll'AL VAlUADLE. celcbl':.lda el dill. l~ltC\'C d~
felllcro d~ mil novecientos uovcnln YCllll11'o, mt:dianlc la cURI. sc:tOl11IÍ el acuerdo de 'U:fOlltltlr
IOI¡ihnelllc lo.'> cstatutos s(Jciaie:; de la.sociedad. _~_.__._P.__'__..~ ':-";' ,._..__~ _ .
>:n.- AUMeNTO OEL CAPrrAL SOCIAL,EN IJA }J'AltTR VARlAUUi'..:_ PQrin'Jtrutllcmo número
tlt.:hcnln y siete mil :!¡elceienlo:> diecisiele, do fecha siete de octulire de mil novecientos II(JVtmln'y Cl)<11ro.
<Horgmlo ¡'mll~ el suscrito notario, se hl%'('l collstar la protocoliz,,'leióu del ucUl de Asalllblt:í'l (JeneraI
EXlnmrdinulia de Accionistas <le "GAS SU1J'REMO"; SOOglJAD ANÓNIMA DE CJ\:,.ITAl,
VAHTMH,J~. et:lt:br(lda el dia veintitrés de febrero de mil novccicntosnovcnln y ClU1ln.l.lmxlillnlC In
cual, $C tomó el acuerdo de mllllentar el capitntsocinlen li:l JlUlte vitriabfccl1 la e:mtidlld d.c 110." mHlOi\I$¡,
:.c¡sci<::l1tl):>c~jllcllcllla y dos millresch.'lltus setentay cinoo ).leDo:;, moneda nacional. par" que :;UUlllfl;,IS ti!. 1
t:i\[)itul social unlcl'ior diera como 1't"".$uUndo la c""lltit1ad de seis millones quinientos lnil PC::iO::l. Illom::dá :
llaciOllal. .-.- ._.~_~ ._.__••• ••• __... ~ .•_••__•••••_••••.._..._._ •.•_._••__••• '{.:

Xlll,- DISMINUCiÓN, OltL CAPITAL SOClAL ItN loA PAHTJl IrIJA '1: VAIUAULI> y í
REFORMA A LA CLAlJSULA SEXTA DI& LOS ESTATUTOS SOCIALJ.i:S.• Por illstrull1cnln :
nlllllcro Ilovenht y lres mil cUlllNeientos vcirlliséis,dc rCChll dicchlllCVC rle mayo. de mil ••ove.•·ir.I.\{r>s ;~\
noven1" y nUt:\lc, Qtorg.ltdo allll;: t:1l:lusclito nalurin. cuyo plimcl' testimonio quedó inserito en el RCf.istnl t ~

Público de 'Comercio de CStil. capital. en el folio mc:rcuuli!númcro doce mil dQseicntos trcinla y sictp, el; t
día vt.~jnlt~·dc enero del afio dos millres~ se hizo collslnr la prolocolización \te la~ Act;¡s de las A5nmdlci1S~ \
OCllcndc:r E:tlrunrdinul'i<ls de Accionistas de "GAS SUPIU:¡;MO"j sOCntJMJ) ,A..NÓNXl\1AI DU!
CAPITAL VARXADLE. celebrndas eOlJ fechas ve.intinueve. dI,! julio de mi! novecientos lloveti.ltt)'1
cinco, diez de: jlllio de mil nuvecielllos Il~Vellta'l sci~. 't diedmlcvc de ul!0s(o de mil nOVCcil:llIOS\ \
nov.-:nhl y sic(c, mediante Ins cuale-;, se tomó el ncuctdo uc tl:ducir (:1 capital socinl elt la. pmte fijn, tmra \
quedar en la c<lnlid:td de doscicntos sesenta y seis l1Iil s-:iscientt')s selenta y lH:;S peS\lS. mlllledn mlciop111; \
osinti!UllO, se acordó reducir el c:lpifal sodal en In ll3rlC:.\'<lrinblc p:.If:l t¡ucdur en la enntidlld de cic)tfU \
lrcinla )' Ir('.5 mil tresr.ienfos vcínlisiclc pesos, moneda nacional: en tal virtud, el capitar l;ocilll lo!n[ \
lIucdti en I.n;:mtitlad de c\llIlror.ientos mU pcsos, IlIonedau;¡ci01l31,'y sererormó :11 eleclo la (:I¡jUsli~~ \
s·::x(a de 1m: c.1lalu{us sociales.••••••__._~__.u_.__._.__._...__.....__.~_._.__...._~ ..._..._~
XIV.- AUMI:CNTO DEI. CAP1TAl. SOCfAL EN LA PAUTE: VAlt(AIlT.[l_w Por illslnllllClllt\'
n(¡l1lero noventa y ochu mil tioscitmt(ls vcínli~jc:tc, de fecha vcintir.éi:l de septiembre del uno du:; mil dtls,\
0101 gaJo anle el sllsclit{l llotmit')! se hizo cOllstar la. pIotoeoliznción del aC,ta de A:)QlUbh:n Üelleril.l ~

l~xlro(lrdiltnrl3 de Acr.ionistas de liGAS SU.pnEM:O'\ SOCJEDAD ;¡\.NONUVIA DE CArlTAL ...
\'AtUAllLE, celc.broda r.on f-et:h:t vcinlicinco dejtdio elel oilo dos mil dos, l11.:::clj¡mfc ln-eu<tl~ ::.e 10m? el
uCllenJo de IIUlllt:ul¿¡r el capilar social en la parle vmillble Im:'IU !tI (;a~JthJ;(d de selm:icutus lreillla :.' m:s
mil 11~t::iCIlII~$ \'cilltisielc pesos~ liloncdn lIáciollal.. qüc ¡¡tillados al CUpilíll lij(I, que es 1ncanlid,\d de
IIU:lci~illu5SC5clIlu y Y'e;.ÍlI mil sciscientos setenta y tres, I¡(I.,\" dieta mi 101:11 de un·millóll de: pC"¡>tlS, lUultt.:dll \
113!:iollal. -_..••_._••_~ _. _ ...•_~-.-.- ••.,.,.. • ~__ •__ .•.•••••.•~_••..••_ •.•__.~:'"- . :': .,~~ •••~~:-.-. \

XV,- CAMBIO DI!: DENOMINACIÓN Y REFORMA A l~l CLAuSULA SI(CUNDA DE I,OS ,
~.5l'A rUfOS SOC.li\.(,J!,S.- (lOI' instrumento numero ni.)yt:lIta 'jochl) mil doscil:lI1o$ veilllíochQ, tic \
rl~ehn vehuís~ís de septíembredelaiio dos mil dos, (){orgndQ311te:cl s\lscrítonolnrio! ~tlYo prhl1~r \
lI$timoni('l 11t1cdó inf'cfilO en el Registro Públioo de Comercio de esfa cnpilo1, en c~ l('oho nlel\~nlll

IllilllCm doce mil duscientos lreinla y siele, el dlu veintisiete de noviembre dol ¡¡ñu dQS mil dos, se hizo
ennshtr la pWlocolíznció'n del acto. de AS3lnblen General EXlrmm'limlria de Accionistl1s dc IlGAS
SUPllEMO't, SOCIEDAD AN(}Nli\1A DIt CAPITAL VAlt1AULJ~. celebrada coo fccha veiote: de
septiembre dt:1 mio dos mil dO!i,ltIedillltle la cunl, o~C- tomó el, acuerdo de camuiul" la, demllll}nacióII tic la
!locicdad pOi la de "CAS 1t."l(PRESS NIETO DE 1\1ÉXICO". SOCIEDAD ANON1MA DE
(''\ PITAL VAlUAlU..E, refonn:indO:le al efecto la cláusula segunda de sus eslatulos socínl("-s. -.- .•. ~

):VI.- FUSIÓN,- Por il1stflllut::nlo númerQ noventa YOdlO mil dosci!:llhlS Giucurmln y !Inri, de rechtt
primero de m;lubrc dct 0.110 dos: mit dos. olorgndo ante el J;tL''icrito n(lfnrjo~ I."UYO prill1.cr l~s(il1loni() qucu~'

ill:iCrilo en d Rt:gistro Públit;o de Comeroio de esl:!: C<ll>illll, en d fhlit' ¡n~~rcllUhl IllIl11Cro doce 11111
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doscil:l~I(\S lreinla."¡ ~idle~el din vr.intic.uutrn dc enero del año d\ls mil Ire:;, !.te formalizó ·Iu fusión ll~ Jn¡t
socit:tlndcs',déi1oloillndl\S."I!QIJIPOS y GAS". SOCr&bAD ANÓNIMA DE CAPnAL- VARIAm.n..
"COMI'Afl¡"'s' UNIDAS DE GAS", SOCIEDAD ANÓNIMA 1m CAPITAL V.~RlAIlLE y
"CARBURACIÓN DELVALLI3.... SOClCOAD ANÓNIMA DE CAPITAL VJ\RIAOLE:. COlllO

liISíOlllld¿IS. con liGAS EX1'nUSS NIETO DE IVfÉXICO", SOc:nmAiJ ANÓNIMA 1)I:':-CAPiTA1~
V~\n.l~\rn,li:•. !'lllb~ístlCl\do é:;lll i1J1il1w COIllO :;oci~l¡'jd fusiononl(; y dl:5:tPllfCCíelldo las Trc..~ luimer.i:{
l.:tllllG :iCJCiC(!;I;ltlS f¡ISjnlllulas.-------.--------~-· ·•·__·.w····_· ~_.. ...: ._. .. .~

Di: los i1r,l:lnllllenlm¡ rclncio,lJudos .bnlerínrmcllt~;, (:('Olll~ que Sil nc:u31 thmomin:tcióli c:> '·GAS
KXl'ltESS NmTO DE l\1EXrCú'" SOC1EOAD ANONflV(A 1m CAPl'rAJ.• VARIADLl1, :'i1
dam¡~ílio social la CllJllAD DE lV1F....-x.rCO. 'nlSTnrrO lrlmEIu\l~. \;\1 durtlciól1 de N()"'V"EN'fA y
NlmVl~ Ar\iOS. c.1píii\1 socilll. tOltll.dc Vi'i:1NT(TnÉS MILLONES QtHNnrn1'OS J\'llL PESOS.
lVrON1~nA l"ACrONA~,YCOll:CLÁUSUI~A,DE' EXCLUSIÓN mi:, lZXTRAN.nmo:::. -••••••.. .
De !CoJi CSlnhlWs :;udaicsvigentcs,c(lpio en su ]larti} r.omllJccl\te lo que; sjgue~- ••--.-_··._--.--. _
.....QUINTA.- El objeto de Jo. s()ciediltl C¡;;-~-·····--__..- .._ ·· __· , , ._~. ~

1._ LiI dislril>ucián, alma~ennmienlo, 11111tspOHe y Sl1ll1il\islro dc ga$licllnclo de Iwról(.'(•. ··_----••••--.-•
:!,. CmlllulIvmlla l!~ etlllipo y accesorios para el mol1t;jo di: gas. r.ombustiblc}' iJ::ri\'mJm. d(:l pelrólco en
todo!> 1>11$ ¡lSJ'CCIl.lS, ín{'Jwm flllr'J ser uSindo como ctllbur.u\le.--u••_--~•••-.-••••-•.•_.--.-.- __..
3.· F:lbrÍl:ilt:ion. ~{"¡lrJprn. venIa. illlp0l1Hción y cspol1nción dc équip(1 dl:· CCorbllrl\l:ión de: g:,s 1,1'.> ,,-;í
CO:'om" (1;; lo:; al liculo... rc!nciolUllJus o canm;u~.••_-....~••••-••-~",.~,- ••_--~,-,.-.,---~,-----,---_.,
:1 .• l.a l't~pJc!icn!:lc.jón y comisión respeclo dI: lus cquipo:i '1 'll'lículús ,Illles mencj(.n:lc!n5 y :lUS stlltililrc!t.
5,- Adl¡uirir, disponer)' operar tod"s Jos ncti\f(IS. CSlllblcchnílmllls. inslal:lciones, bienes muebles e
im\\\IcJ;k:: (lile se~m l\eces(ll'i(l~ () (ltílt:1 par;!.l" renliznl:Íón de su ohje!o Sf,ciill. ------.....--._.-..•• .~.~

6.~ Olilrg'lr gllOllllín.<:gcnériclIs o CSpt~cUicllS y enlrc éS\as las de aval por tcrc\.:rns CII (umla f.\Cl\SiOllnl,
IXlr\.) s.iellljlfC Hlspeclo de t!;clUS y ftegllCihs plenamelllc identificados y ~.llietlllld(Jsc r,,"hiclllm~ntc a lo
previsto por los esl;llUlaS en su c"p1tulode admillish·flc¡bn.---·~·_·_..--'-':'"-.-- __~__• •__
.,.~ AtJlIllil;¡i;ióll. IrilnSU1isiófl' ne,gociaclóll y en general CUtl.l(lui¡:ríl(:lll juridkt"l: mediallte: el cual SI:
tr,anáfiet;l o ndquicrll ¡>1'Upicdl1d de acciflOcs () dc Clk'\lquicr 011'0 tillO dt:vnll)r.----·--~··· •.~.-••••...
fL· 1...1 celehración y ejecución de 111.'1 uclm' jllridjcl)~ ot:cesario5 o úriles I)Ul<\ la renlí7.;u:ión del objel(l
Slll:i;¡l y pm':Jicar c.uanlos ae!os, opcrnciolles: y Cl1l\lrutos leSf'.alllll:Ce5:1ri(;s o (uHe!> fJttru 111 rC:JIi ...,IIr.i~'n de
su ooj;;:to :>(Icllll•• .~. .•_ •••• • •••__· ----.-.-•..~-.~••__•.•. ••_._••• _

...I\SAMDLEAS GENBRALES lJI>ACCIONISTAS--------------~...,.. .- -.---.•---.-------.
l1ECIMA TERCaRA.- La ASamhlca Gent:ml de Accitmislas,es el órgano SlIprl:tlll' dc 111 soc.j¡~l.llltl, y Sll~;

t'''~liltlf:km?S scran ubligalcirias lllÍn paru los ill:ciunislas :llIsentes n disident~s. snlvh Ins d~r~ch(lS de
Ilpusidóllllllf: esmblcce la Lcy.--·--~~.--.---_.--- ....---~~- ...-..--•.-.--------••_ ..
DHCJMA CUARTA.~r.S\s:~1samblC:as sel110 celebrlldns uhSélVUlldo la~ sig,uí(mtt~5 diSIl{)l,i\:h)Ile!l:-·-_._-~

11).- S~ con"'Q~llllln flor el Adtuinjstrndor Único. énlermillos do:: Ley.,-~--_._ ..-,-,-,~~,-,---".-.~..
h)•• I,m: ils:lmble..'l5 exlraOt'ditlnl;as: se ocupnníl' de los asut\los qué- se mcnciotllllJ t:lll:lllrIÍl:ulo fS:h1e la
Lc}' (jclll~I;-¡1 de Sociedades Mel'Co.1I1lile.') Ó en los l.lmlOS en que iI j\licío (Icl Admil\i5Iradt.lr sea IIIXcsari,'l. ~
e) HI (Iltúrtlln il¡lrd lits ordinnrills en pl"imera cOllvucnlorii\ scni la lIshaenci:J del 51% (eincuellla}' lInu Jllll
cienl(.l) del c3pilnl y eu segunda. () ulterior conv(lcutorin. cualquicrn q-ue sen el porcelitaje ¡¡sistenlc. ----
Ii)•• E) quórum par¿:¡ las extraOnlítlflríll.'i. s¿rn ('.nprill\er!l COllVOCl!fOfÍn. la m:islcncia d~l '/5% (~lenLtt;.'

citlCOPM dento) del tapir:!.l y cns-ttulluHÓ ullerillr será del 51% (dnCtlelltrt y 11110 pOI' cienln)}' lo;
~ ••cuerdos :>~ lomurán por (Iuieoe!: rcpresetlren cU<lnda lllCOtJ$ tll 30~ {eilll~tlellln 1'l3l' cienloj (Iel enpil:tl.-·

"~-=-~~~ ~:~:1~~::~~~~~~~_~~mj¡~~~~~..~~!~~.~.~~~:~~~~~~~~~~~~I~~~:~.I_~~~~.nl1~~~~ la~ pers~~¡
1).- Oc: lodllllsumblca. st h:v<i'llln,m un ncln que <tu!.;)¡ izaníel f-'n..'sithmte)' Se.:ret3rit"l de la tiSlllJlblcll... _.
...DU:CIMA :;EX'·A.- Sil! pcrjuiei(l de Jas. iimil;lcioJ~tls 'J;IC;¡ slls·fncultmlcs imllollc Ill.clliusula ,"UClior':
el I\dminisltmlol' Unico de In sociedlld Icndní c.1¡;'-nlllllt.Wf¡ enunCilllivl1 paro IIU IimitlillvlI lni> po(.lel'e.~ y
!:\cuJI:ldcs sigllicnte.~: ~-:-~-~--.-~-, •.:...-•.:.••.•~-.~~._-•...:..._--••_~.:....:....-~ ••_ .••.•.- •.----.-.-.-••~.-.~
i'I).' Podel' generlll pllm JlIcito:>), c:nbnmzns de confoOllidad cou el primcr J}¡1rmfo dal <n1ículo dos lIlH
iJllinielllos cincuenla y cllulro('25S:l) del Código Civil paJ1lel fJi3trito l~cdernl y .<;1' correl,ilivode !(lCklS
)' 1~:t(.I<'l ItIlO c~e los Códi&~:-; Civi¡(."$ dI: lusR..Il11lus. C(.I\ IOrlas l:ts fueullndc.'1 gtlnemlcs 'l he; t:~;p~cinltls qUé:
IC(llllcntu clllll.<;ula ~peGtat .:.••__._._~ . ....•.M ••• • __• ••~••_~__• ._

h),. Rcpr<:sl:ntncióll lel~al en maleri:l labor~1i COI1 todns 1M filC\lllttd~ necc.o;;otins plU';¡ actldil Olllc las
nt¡(oridadc:; dellrabnjo.~"':"'-----·-·_----_""'--_·-··----···-"-·_·_·_";'_·- ••_-••_ ••_-~ .•,...._._--
~).- l'll(hw gCll~l'fl1 ItmplísiJ1'o para· aelos de mlminisll·ltci6n, de (,.;)nJormidl"l, C~lll 1" :\cilularln ~l\ el
seg\lI1do púrraro del 1lrtfcufn dos mil quinientos cineucllln y CI¡¡¡lro (25S4j del C(ldigo Civil para i:J
Dís¡rjlcl Federal }' sus com::llllivos cn cnda uno de los Códig,~ Civiles da kJ$ r:sl<tdI;lS. itlf:hl}'clldo
plldercs p.arn (:clebl'''Ir t';.\)nlrtHoSi de cualquier ¡ndote. -'.-_.---.-"'-'--'.-.-~ •••••_ ••'-----'~" .."---.- ..••
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COTEJADO
d).~ Podm' genl;'ral amplísimo sin Hmilaciól1.para llC/'os de dominio, de coufom

C.'.II".re", p;,,,,¡o 0;;".1."."I.C".'.0 dos '1111 111,j'II.C'.".I"' C"'.I1O""."" ." CI'"'t<> (255·'.'1 dClh-~.l
h:llcl'lll y ~tll:orrelaU\'¡' de los Códigos Civill:i.<: de los I::itadul> ele In Rcpublicn. _*~~..
c).~ f'lod~.r 1111111 OlClrgflf, susclibir, e,~dos:H' y avalar titulos de erMita C:Il n ut!\í$1
cun(oflnu!:ld en el ~\rIiClllo Nueve de la Ley Ocncral.de Títulos y Opelaciulles ~~'S;l..&t.ltUt...·~~~Á~
l).~ Nombr-",r}' remover Gercnles. Subgt.rentes. Enearglldos d~ Alea, Apuucrm.ll):f;~i\gM~I~m~'}(Js
~e la.~dcdM, dc:tcl'~ninalldo SUS ~hibuc¡unes:. condi(:ion<:5 de tl1lbQjOyrOllmnc~ibi~pque
;>ulJStllUU' Mal (l parmolmcnlesus lacuHadcs••••__••__._.__••••__._••_. ~. . w_._"":~__
XVII.- J!UST.ÓN.- Por' íUslll.lI11cnto llíímero ciento un mil· veinliul1u;· de fecha once de Icbl'l::ro de1 afio
¿oo!< mil cinco. oltlrgudn ante 1:1 ~llscrilu norario, .cuyo J>rimcr testimonio quedó inscrito en el Registro
J'flbli~':O de COfllClcio de esta capitul, en el folio mercantil número doce mil dosl~iemo:.; uein(" y·siete. se
hizo cOllstar la proiocoliz.¡ci6n de las licIas dejas i\:,;umblCil.S("JCnchll~Exh1\MUillaliu,<;"de I\ccionísllL<;
¿c las sociedades dr.l1ominndüs "GAS DEL ÁNGGL", SOClEDAD ANÓNIMA DE: CAPITAL
VARIABLE, Y "GAS I';"(l'l\);SS NU'TO DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl.
VAUV\Ur...ll,. rekbrad..s COIl fecha treinta y uno dedieielilbrc del DÚO dos mil ClialtO. en 1illluc'(:lttre
OlIO;:! ¡IC\lCrdUIl. lie tomaron lo,; de fusiIJtmr las sociedml~s ::UAS DEL ANGEL", SOCIEDAD
;\NÓNII\'JA OH C,\PITAL VAH.lAnr~Ei y "GAS &'(l'lUU:iS N1JtTO})Jt M~:X1CO", SOCJ&.oAD
ANÓNl~1A. tH~ CAl'fl·At. VAUlAULKj subsisHcndo éslU lillimn como socíe~J¡td filsiommtc. 'J
dusapttJccicudo 11\ I.lrilllcrn como sociedad fUStCllladl:l y Jl\llUClltar el C',¡'lpital 500iill en la pilf1e,vilriablo t!(l
.4GAS EXPgESS NIETO DE MÉXICO'~,SOClI';OÁO ANÓNlIHi\.1>J~CJU'rJ.'AL. VAHIAltLE l en '
1,); cnnti~nd de treinta y tres míllollcs de pc.-:os moneda mlriion:'1J•. pnta qlic aunado ~l c.1pi¡nl social CQn ('.(
tlue. confnba la sO<.Ícdnd. o sea la SUIUIl de vcinlilrés miHoncs q'u\nicl1lOs mil pesu". numcd:l nftCillllitl.
tesulte un L'.<:lpit:t1 social total de CINCUENTA Y SEIS I\:tU~LOl'lESQUrNmNTOS MI.L J'l~OS.

~~::~~:.,~;:S~~~~~~~~~~I~:~~~~~~~~~~~C_~~~_(I~~~~~~ ~~:~~~~~~~~~~~~0~~~i:'~g~;~1~:~f~~ J\\., ~
Xl"X.- ACrA.- El Ot:lll1pál'ecieUlc lile exhibe ~n pliego por sepurndo COl'! tbndmuI.:'1110 e.n el arlf¡IUIO¡ \
CiCllIo IlUVclIta y <.:ualro dc 111 L(.~y Gcncral de SlJctedadcs Me~ntilcs, \tn 'll:(<l de AS<llll~I('..; GCI eral, \
Onlillllriu de AccilJllÍstns úe U(i-J\.S EXPRESS NIETO fJlr. IHEXICO'\ SOCmOAD ANONIi\-1,Aln~. j.

CAI?I'1'AL VAU1AJJLE, que ctlllsla de seis hqju:i tamaño oficio, con tcxlo .'l{,I(1 p()r el tlu...crs~,~quc: \ ,!.
¡¡gres,> DI np¿nd¡c~ de este instrumento con la Jclrn "A". y !lue a continuación transcribo como si~:.::.f "\ \
[ "GAS RXJ'RF-8S NmTO DE b1J¡XlCO" S.A.)))1. C.V. ,. 1 \

ASAi\1Br..R.A G~.Nn.RA.:r.l ún.OJNARIA..DR ACCIONISTAS 1 \ \

En I;t Cltldoc! de México, alende) l.', 10:00 hO.ruSdCI dlu29 dcjuJiode2009.se reunieron c'n CI.dtol1licm \ \,...
:Jodal !lOe "OAS E.XPRESS NlBTO DE MÉXICO" S.A. DE C.V. los llccjoni$!.us UÜ la misllIu. cou\ t1 \.
!innlidad de celc-brnr una Asomblea (Jellcml Ordillaria,n la c\1ll1 fileron previn y pcrsotlilhuclÍlt: '.
cOll'..'ocados. -'"••-._. •••• ._•••• ._•••__.~,~~.~.~... --.----- .~ •..~•• ~.-.._....... '

1'01' dt-.s¡~lIaeión un6nime de los presenles. presidió 1:1 AS;llllbten eJ 'Iicenciado Vh:IQr Miguel Ikm¡illdc\ \
{joll?..'\lez \' aC!ltó CO\ll" st:t'-reÚlria la ·contadora Eisa Cnrmelhm Cortés Castillo. mlmbr¡l11d()~c como·,. ":
(,'St:crtll<tdor·af Ii\'cneiado Simún Mornh:s Cerda, quien en 01 dCSetllpciio de su cm"g() i:cttilit:6 t{lle se··
encuentra Iljt.1hnenle represenlado elC<1pitalsocial..• -~--~~_ ••-_.-._--.-.-~-._.-_.~---_ ••-~_•
...En Tal.ón de lit ccrlificnciúlI del I;:!icl'ullldot' \' c(lIl[Qnnc nlnrt!cl.llo 1.88 dc: lu Ley Gcm:rnl de Sociedlldes
Mercnutiles. el Pr¡;sidcnte de la Asnrnhlcn déclnrÓ legalmente 111S:t~ll1da 1" misma y v-Jlidos los acuerdos
que t'll dla :;c ::tdOI)tco, somcliendo n Ii! consid~lación de los !,1'1".selltt'oS el siguicnte Ordcn del Dla.
mismo qUl.lll\lm::.ció aprobación unónime: .'._._.' ••.-.~.~ ..•_._.-.~-.----~.~.-- ••~_••••~--••••-.-.
· .........•......-··..- ......·-...-·OJU)"N J)"I. J)iA...-·-------·-..·--..- ....··-·......·--·
I - Ut'lfiji.ctJcián de· Ir?:~ podcre:~y Ctll"iJ6,'; conP,.¡d(IS {lar/a sociedad•.• -.-.--.~- ..- ••~-.---- •
...Aprobado d Orclcn del Diil. se dio c()lllinuidlld lila Asmnhlea lIIetJiallte el dcsnhogo de los mismos:·· <

J'Ul\'TO UNO.~ En \Iesarrollu del PI;lUcr Punto <Id Orden del Dia., el !>rcsidcnle deja Asamblea
manifestó a la misma la conveniencia de llllHiC<'\f di\'crsos nombramientos y podel'cs coil[cridos l'on
tlllto:!rtoridad por palie de In SQcicdD.d.••--···---~.•.l-···-··~"--:-····-·--··...~..".__...--.--.-....
Ellln::. il's nOlllbrmnienfos Qtorgados se ellcucnlrnnlo!l siguicntl~s: ......-~--_.-_••--_••--.~ •••~•••~
...h) El de Gerente de Asuntos Labornl~ a los licenciados- Sll,.,IÓN MORALeS CERDA."
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C.oTElADO .. .4~~:~>..
, l.i" ~..'ts"\

PRJM1W:A:- Qucdu protoculr.tadlllo qne cct1ificn-el ::ílllicrit{l noturio. pam todo,s Jrr.f feto . - ~.,J \
que Itayn IIIg{u. el <Jetado A:mmblcnOcllci,,1 Oldillllria dcaccicmisU\s de "GAS E~'R ~. '"" ~. li!}'g~

. . .• Ó " '\\,0;;::,. '" '-1
M~XIc()n. SOClll;J1M} AN NIMA DE CAPITAl. VARIABLE, c:elulmlJu C(~ 'l! u\;.. c!a.liti~~jf.~

de julio del ufio dos mil l'llll~\'e. lranscrila. en el l'lutecedcnte décilllo noveno de~ ñ~~';;/".'-..J
h)l1nalizado!i' (osaCtterd('¡5eneUa-tomndos;;.---'"':"-,~,,,·_,, ••-,,,,,,,,,=-=--,,,,=-,,,,,,,,"....·'....·0;~·· ........"':·~~~~;:,~3~·~-
..• Tr5HCJ~RA.- Q~léd::l fonnali:adn la ratificación de los liceneiflilos SlMON M.O~{I\L~-!@~$ I
.,()SE LUIS Hl¡~Sl';'ND[ZSERNA. COluO Gerc.nft1S de A.')unfOS Labornk.s de ('GAS EXPRESS NmT 1
m..: i\utXlCO". SOCUtDAD ¡\.NÓNI1'rL\ DE CAPITAL VAUL\.ÜLffi, (lui~nes p<lr~cl ~jt:rcici" de~.~ !
t~lIrg:n gnronin ll~ I.~-: mCUfl1tdc.~ ~dll(l.id:lS en el aela qne por medio de este il1slnlln~:nloSl~ prulm;olizll..... :
\' PARA l~Rlf.. l;)lTARLA" PltHSONtU.fOAll nr,:l. LK.'ENC.tAIl0 STMON MOJ~\Ll!S;

CI'IUJA. 1L:t!liD.'0.'1,<\ PRESJJ¡N'TE CERtIFICACIÓN, EN TÉHMINOS DEL A!\"ricu ) l'
CIIC:'/TO :·qWt;lJJ¡;J'lXA y CI~<;O FRACCIÓN CUARTA DE LA LEY DEI, NOTARIA O
l'ARA EQ)!!!,,:nI~:F.EDEI\A~ COT.E,TADA.' OOYFJ¡. , ------'--·'-:r~
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..:.. ,.,.,->/1/~'.'... ,/,. t· .;.. ~'!.jL/.- ¡/// J~.
;.//'(,. f'~' . mt..éJ..UJ

/ ;' V l.le. ARTUmn¡OnRTNo'j,jtANCO
. NOTARIO NO. 41) m~r...l).(~.
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= = = =UCENCIADO AiHURO SOlllUNO FRANCO, NOTAHIO CUARENTA V
NUEVE meL mSTRITO FEDERAL, C E R T I F I C O: QUE LA I'R~:S"NTE COPIA
FOTOs:¡:kpCA QUE OBRA El'! SIETE FO.IAS, CINCO 1)Jo; ¡';!,LASCON TEXTO POR
AMBOS' LADOS Y LAS llESTANTES CON TEXTO SÓLO I'OH I¡;L ANVERSO. ES
FIEL RF:PliqhVCC}(jNDELj'RlMER TIJ:STlMONlO PRIMEIW I,;N SU ORIlF.N DEL
INSTRl:JMEN1'O NUMERO CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS NOVI,NTA V CINCO
DE fECHA ~EINTIOCHO> DE AGOSTO DEL AÑO DOS iVlll, C;ATORCE.
OTORG,,"DO f\NTJJ: JJ:L SUSCRITO NOTARIO, QU¡'~ TUVI'; A I,A VISTA, SEGÚN
CONSTA..':¡;;N.;~;L REGISTRO DE COTEJO NÚMERO DOCK MIL NOV¡';GlENTOS
NOVÉNTk '~' 1l0S 'DE FECHA DOS DE SEJ'TIEMBRI;; OEL AÑO nos MIr,
CATORCE~·DEl.xmROSlETE DE REGISTRO DE COT&105. noy FI(.------.....----··~
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CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

--18 El. SEi'{\(IC100e ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CO~OCER EL REGISTRO, FEO.ERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE
~~gl~I~'~I~~~DO CON BASE EN lOS DATOS QUE PROPORCIPNÓ. LOS CUALES_HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME

,.:-;.~

••NOMBRE, OENOMINACIÓN ORAZÓN SOCIAL

GAS EXPRESS NIETO DE'MEXICO SA DE CV

DOMICILIO

INSURGENTES SUR 1194202 DEL VALLE DISTRITO FEDERAL 03100

Comercio al por menor de gas L.P. en.cilindros y para tanques estacionarios

CLAve OEfREG; FEO. DE CONTRIBUYENTEl

G¡gNiii908~'Z;~91
..."?'1tiR."f.;.'ttilf4,""'~4"_<:,,

- 'NSOC/AL'

CLAVE DEL R.F.C

ADMINISTRACiÓN LOCAL

ACTIVIDAD

GEN7908272C1

ALR SUR DEL Ó.F.

,':';'..,

..;';...

SITÚACIÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOUO

C1385523
FECHA DE INSCRIPCIÓN FECHA DE INICIO DE

OP'ERACIONES 05-01-1951

,......
OF·13I07J2009-R 4Ikp~R:l:bV

OBLIGACIONES

(
DESC'RIPCIÓN

} .' . '. -...' .
j Presentarladecl~rac16n y.pago provisional ,mensual de retencIones de Impuesto Sobre la Renta {ISR} por sueldos y salarios.

Presentar la d~claraclónanual,del'11puesto Sobre .Ia Re~ta (ISR) donde se Infonne sobre los clientes y proveedores de ble)1es Y',servlcIos.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta. (ISR) donde Infonnen sobre los pagos y retenciones de servicios profesIonales. (personas morales).
pr~sentar ladilela~clón anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde s~ Inronne sobre las rotenelones efectuadas por pagos de rentas de bienes Inmuebles.
Presentar la'deelÍliadÓn anual donde se InfOrme sobre las retenciones de los trabajadores que recibieron sueldos y salarios y trabajadores asimilados a salarlos.
ProporcJoriaiia,l~fonná~lónde.llmpuesto al'Valor Agregado (IVAlque Se solicite en las deetaraclones del Impuesto Sobre la Renta (lSR)
Presentada'declaraci6n y. pago provisIonal mensual de ,Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales del régimen general.
Presentar la'c1ecla~clól1anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales
Presentár ia declaraé'16~ fnensual do~de$e,Informe ~obre las operaciones con'terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Prasentar I~ declaración y pago p~ovlslonalmensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas por servicios profesionales.
Presentar ia,declaracl6n y pago mensual de retenclon~sde Impuesto al ValorAgnlgado (!VA).
Pre!,enta"r la ditclaraclóny pagóprovlsl~nalmensual de I~s reten.clones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) realizadas por el pago de rentas do bienes Inmueblas.
Presentar lad8claracl~nypa~~donnlllvom"llnsuaI de Impuesto al :valor Agré.~ado: (IVA).
~entar,la, :decl,~raclaj,y pago'provis-'l)nal'mensual dellmpuestoEmpresarial.a:Tasa Úntea (IETU~
p,risentar la 'deciaracl~n y .-pago anual dell~pu8$toEmprosaii~l'i:áasaÚnica (IETó).
Presentar ladbclaraclón Informativa an'ual de Subsidio para el Empleo. . -

FECHA ALTA

31-03-2002
31-o3-~

31"3.~
31-03·20'
31.03:20'
31.03_2002
31.Q3·2tJ02
31.034:002
01-09·2006
31.(13.2002
31·03·2002
31-03·2002
31-0:J.2002
01-01-2008
01-01·2008
01.Q1.%f)és..

TRÁM~esEFECTUADOS FECHA'DE'PRESENTACIÓN FOLIO DEL TRÁMITE

Aclaración I ÓECLARACIONES I
Servicio o Soilcltud ¡32~D'sciucnlJo DE OPINiÓN 1
SerVicio o SollcltudJ 32.D SOUCITUO DE OPINiÓN /
ServicIo o S~lIéltud I COPIAS CERTIFICADAS J
R~; Federal '~ontrltlUyente1Actualización I Apertura de
EstableCimiento o Sucursal

10-tlS·2009
20.(15·2009
20.02-2009
05-11·2(108

02.04·2008

AC200915976640
AV2tJ0915502289
AV200913BB7001
AV2tJ0811911062

RF20088132049

,.: ..;., ...

Fecll8 del.inPreslQii:.1~de¡JuUo de 2009.
TELEFONODE ATENCIONCIUDADANA
(Quejas y ·s.~efencias) 01.aQ0.4fi3.;672~

xlRfeP6ct72eBrNUNQ8h4Z+wlUkLrWAEk3rQsOkLmUV324lospWlr46LsTOuVxOm1by1ms2X9FFWJdZAPl98ljByhhHwMXRODlqEeZclV9p1dhLlogvJ+4F5RF
YVHP1GFKxnK37ppG7glrIK7T0TVVZ7CtH7fXZBFDppfw/fw=

•<'';'' ...

,.: ..;., ...

.-: ..;., ...



~

~ ZOX3NV



GAS EXPRESS NIETO DE MEXICO S.A DE C.V
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Gas Express Nieto de México, S.A. de C.V.
Bodega Toluca

Km. 3.5 Carretera Tofuca~Atlacomulco.

Estado d. México. C.P. 50200

Tels./f"'" 01 (722) 206 0201 Y286 0202tmiliBIl'i II@

GAS
&XPRlESS

PROGRAlI1A DE CARGA ORDINARlO

PROGRAMA DE CAlIGA ORDINARIO

FORMATO ECONÓNUCO

PROGRAMA DE CARGA ORDINARIO

.,
AllRlL MAYO JUNIO JULIO

6,13.20,27 4.11,18, as 1,8,15. 22,29
6,13

- -.....~

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTlJBRE NOVIEMBRE DICiEMBRE

3,10,17.24.31 7. 14. 21,28 5,12,19. 26 9,16,23.30. 7.14

Penas convencionales por atraso en la entrega de sumistro gas I.p. Se anexa calendario.

(TOLUCA) SUMINISTRANTE.

El porcentaje de garantía de cumplimiento será 10%.

Suministrar un aproximado de 15,530.36 litros con un descuento de .40 centavos a partir del
precio oficialemitido en el diario oficial.

Condiciones de pago. Se otorgara crédito reuniendo los requisitos de nuestra empresa anexo. A.
se pagara en forma de transferencia dándoles un Número de cuenta exclusivo para ustedes.

CANI'IDAD: 1tanque (C.,scm de Vigilancia)
CAPACIDAD: 300 lts.

~~&l\1F.slti!~<Z~ AllRlL MAYO JUNIO JULIO
!f..mumMSJ-.$tt.~ 6 1 6

AGOSTO I SEPTIElI1BRE , OCTUBRE I NOVIEMBRE I DICIEMBRE
3 7 !j 9 7

ImI!i\.~~'··-ABRlL I lI1AYO ,- J~ro-I JULIO
4 6~~'¡\§I 6

AGOSTO I SEPTI~BRE I OCTUBRE I NOVIEIIIBRE I DICIEMBRE
3 5 9 7

DESCRlPClÓN MQNTOTOTAL DE LOS
SBRVICroS

Sen.iciade Suministro de Gas L.P. para Oficinas NsclQI\;tles y del Almaren Generalllel Colegio Nacional de EI)lrecio oficlall'llllnrizado del mes
Educaci6n )'rufcsional Técnica correspondiente

Deseuento en su cnso lmr cada lilro Cuarenta centavos por litro.

> AI.MACÉNGEiVERAL localizada en Santiago GrnffNo.lo5. Col. Parque Industrial Toluca, Estado de Mé:dco.

CANTIDAD: 1t.mquc (Cl1Seta de Vigilancia)
CAPACIDAD: 3'ÓO Hs.

11
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En su caso si se necesita comodatos o alguna instalación se establecerá un estudio de rentabilidad,

la capacitación se ofrece sobre el uso ymanejo de nuestro producto gas I.p.

,.

G

I
Gas Express Nieto de México, S.A. C. V.
Sucursal Toluca
Km· 3.5 Carrelera Totuca·Allacomufco. Parque Industrial Tatuca
Municipio de Toluca. Estado de MéXiCO C.P.: 50200
TelsJFax: 01 {722} 286 82 01, 01(722) 286 82 02,
01 (722) 286 a6 78. 01 (722) 286 86 82

GAS
tEXPReSS

WAiil!i:!!(¡fW
®

Antes de empezar a suministra por nuestra empresa deberán r~visas sus instalaciones nuestro personal tecnico y en su
c~s()latJnidi3ºdE!"erlfit,:¡:II:iqfl pararellnir los parámetros de seguridad yfuncionamIento según Non. Mexicanas.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 15 OrAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL olA DE SU PRESENTACiÓN
LA VJGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

Se cuenta con un seguro de daños por 5 millones de dólares por mal manejo de nuestro producto en sus instalaciones.
Anexo. B.

... ~ .. '
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conalep

colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMOPús!ICO DESCENT/MtlZADO DEL ESTADO

,.......

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones .. '
Coordinación de Adquisiciones y Servicios ........

'-.o."

ANEXO "A"

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO
..;-.:...

Servicio de Suministro de Gas L.P; para OfiCin'" NaCióri"les y del Altrtacén General del Colegió 'N"Cióri,,1 de ....::
EducaCión Profesional Técnica

2.- PRODUCTOS A ENTREGAR:
En su caso, presentar un reporte lnmediato en·.el .cllso,de er¡contra¡',artomaIías, fugas o válvulas en mal estado en los
tanques del Conalep cuando se suministre las cargas de gas.

..; ..:. ...

3.- RESPONSABLE DE RECIBIR LOS PR.ODUCTOS
El área de Servicios Generales, adscrita a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, será la responsable de . _
supervisar que el servicio que proporcione el proveedor, se preste de conformidad con los requerimientos del Conalep ..•
y lo señalado en el contrato, quien designará a un supervisor del área, asi como de vigilancia, para verificar la carga
realizada.

De acuerdo a los reportes recibidos por parte de la empresa adjudicada, ServiCios Generales registrará en una bitácora
las observaciones, días de carga calendarizados, litros e importe derivados del suministro.

'"o,. ...

4.- FORMA DE PAGO:
El proveedor presentará quincenalmente ante el área de Servicios Generales, para su revisión y validaCión, la factura ._.
correspondiente por cada suministro realizado, acompañado de la documentaCión soporte, dentro de los 20 día~

naturales siguientes a la presentación de la factura correspondiente, de conformidad con el articulo 51 de la Ley~~
Adquisiciones, Arrendamiento y ServiCios del Sector Público.

Cesión de derechos de cobro:
Cadenas Productivas: Conforme al Programa de Cadenas Productivas instrumentado por NaCional Financiera, los
prestadores de bienes o serviCios, tendrán la opción de'soliCitar el pago que corresponda, cediendo los derechos de .' _.
cobro, en términos dé lo dispuesto en el articulo 46 de la LAASSP, por 10 que la <Iepend~ncia acepta que el
proveedor adjudicado pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un íntermediario financiero, mediante
operaCiones de factoraje o descuento electrónico en Cadenas Productivas. Para efectos informativos en términos ..,,.
de lo señalado en las modificaciones a las.disposiCiones generales a las que deberán sujetarse las dependenCias y .
entidades de la Administración PúbIíca Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de 1
NaCional FinanCiera, S.N.C., InstituCión de Banca de Desarrollo, publicadas en el D,O.F. el 25 de junio de 2010. El
proveedor que determine hacer uso del programa deberá soliCitarlo por escrito a "El Colegio NaCional de
Educación Profesional Técnica", indicando espeCificámente los pagos que serán cedidos para su cobro, de no
entregar el escrito se entenderá que no hará uso de este mecanismo.

A un Tercero: Podrá ceder los derechos de cobro por los bienes en cuyo supuesto se debe de contar con la ....,.
conformidad previa del CONALEP en apego al último párrafo del articulo 46 de la LAASSP. .

5.- PENAS CONVENCIONALES:

........

\1..~
... .;. ....Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México. CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2545, fax 2722 www.conalep.edu.mx

Por atraso en el iniCio del cumplimiento de la prestaCión de los serviCios conforme a lo requeerido, la pena será por el
1% diario hasta por un 10% de monto total del serviCio.

Déductivas con fundamento en el artículo 97 de su Reglamento de la LAASSP

e¡
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corialep

Colegio Nacional de Educación p'rotesional Técnica
ORG/.MSMo t'usucoDESCEN1AAUlADO DEL ES1,\OO

Dirección de InfraestrUctUrá y.AdqUisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios, el Conalep aplicara una pena del 1% diario
sobre el monto de los CFDI Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet por el servicio no proporcionado,
prestado de manera parcial o de manera deficiente, las penalizaciones que se apliquen durante la vigencia del servicio
de manera acumulada uo podrá ser mayor al 10% del monto total del servicio. .

Dichas deductivas de manera acumulada no podrá ser superior al 10% del monto total del contrato.

dARANríA ])E CuMPLIMIENTO,
Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el licitante adjudicado

. mediante la expedición de cheque de caja o certificado o fianza expedida por una institución autorizada en los
términos de la Ley Federal de Instituciones y Fianzas, a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
dicha garantia deberá constituirse por el 10% del monto total del contrato de conformidad con los Artículos 81
Fracción II del Reglamento deja LAASSP; la cual tendrá que ser entregada durante los primeros 10.días naturales
posteriores a la firma del contrato. Para la elaboración de la fianza deberá contener en su texto el que se señala (Ley
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria).

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento.

-'';"'::'.;'

.. ':'....•

. "~"':';':'

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

l. Ofertar el suministro de Gas L.P. con aproXimadamente 15,530.561itro,s, programados a partir del día siguiente
de laa<;ljudicacióri del contrato hasta el 31 de diciembre de 2016, realizando. el servicio según las necesidades
requeridas.

2. Proporcionar el servicio solicitado de acuerdo al calendario que se'menciona en el Anexo No~ 2 "Programa de Carga
Ordinario".

3. Entregar reporte al área de SeMcios Generales del suministro. de cada abasto, verificando los riesgos que pudieran
presentarse en los tanques estacionarios propiedad del Conalep:

Deterioro de las válvulas,
Deterioro de tuberías.
Pintura en los tanques estacionarios, etc.

'"

4·

5·

La empresa deberádesignar un responsable que átienda directamente lasn~cesidades del Conalep y que garanticen
la prestación del servició en horarios extraordinarios con respuesta máxima de 1 hora.

El proveedor deberá pr~ér:ttar mensualmente, copiádelacuerdo de la Secr,etat:ía de.Economía. publicado en el Diario
Oficial de la Federación). donde se fija el· precio máximo en el Estado de·México para el gas licuado de petróleo al
usuario final.

~ .... ,
~ ~~ 6. Brindar el servieio de suministro de gas en las máximascondiciQnes de calidad,seguridad, atención, en los lugares y

fechas programadas de acuerdo a 10 siguiente:

--
-.

» OFICINAS DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA; sito en Calle
16 de Septiembre No. 147 Ntc., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México.

CANTIDAD: 3 tanques, los cuales deberán cargarse cada ocho días (2 comedor y 1 calderas)

...
-. 7-

;

CAPACIDAD: 5000 ¡ts.

PROGRAMA DE CARGA ORDINARIO

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte.• Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2545, fax 2722 www.conalep.edu.mx

\J\ '.. )
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios '" ",;,..

JO
conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PU!fUCO DESCENTRAUZADO OEl LSTAOO

l:

ABRIL

6,13,20,27

MAYO

4.11,18,25

JUNIO

1, 8, 15. 22, 29

JULIO

6,13
•....:...

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

. .. 7,14
3. lO, 17. 24, 31 7.14.21,28 5,12,19.26 9. 16, 23, 30.

CANTIDAD: 1 tanque (Caseta de Vigilancia)

CAPACIDAD: 300 lis.

.~, :z,..

"

..;';'..
PROGRAMA DE CARGA ORDINARIO

AGOSTO

3

ABRIL

6

SEPTIEMBRE

7

MAYO

4

O"CTUBRE

5

JUNIO

1

NOYmMBRE

9

JULIO

6

DICIEMBRE

7

..;'.;"

» Al.MACÉNGENERAL. localizada en Santiago GraffNo. 105. Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México.

CANTIDAD: 1tanque (Caseta de Vigilancia)

CAPACIDAD: 300 lis.

\ "

PROGRAMA DE CARGA ORDINARIO .......

AGOSTO

3

ABRIL

6

SEPTIEMBRE

7

MAYO

4

OCTUBRE

5

JUNIO

1

NOVIEMBRE

9

JULIO

6

DICIEMBRE

7

.< ".:. ..

... .:. ..

t
Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 E:d. 2545. fax 2722 WW'W'.conalep.edu.mx
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

.-. -..

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES ",'
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2015, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Asl COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

, ....~"

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL DE AL DE DE 2016, MÁS AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA .-/
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGANLAS~
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. ~

........

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A ,. ,_
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) {CON LETRA}. RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ,,_
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA 8ARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LAS
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, AS; MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SENALA EN LA FRACCiÓN B} DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA lEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASI COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON El ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS,

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE El CONALEP DE lOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:
,-- -;."

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY~~

FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA El CASO DE QUE PROCEDA ~-_____ '

COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA :

REQUERIDA

QUE ESTA fIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El CONTRATO DE REFERENCIA',
AS; COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O Al PlAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO Al REALIZARSE El FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO Del PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APllCABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS lOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS. '-, -~


	Sin título



